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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ciencias Sociosanitarias

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Violeta Calvete Pérez Técnica de Gestión de la Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Crispín Gigante Pérez Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 910000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 13 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ciencias
Sociosanitarias por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Salud

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1 - Capacidad para diferenciar y analizar los diferentes paradigmas, teorías y modelos de investigación en ciencias
sociosanitarias

CE 2 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el método científico

CE 3 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el paradigma
cualitativo

CE 4 - Capacidad para determinar instrumentos fiables de recogida de información en función de la metodología utilizada

CE 5 - Capacidad para identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de
información

CE 6 - Capacidad para aplicar el método científico, el diseño experimental y la bioestadística para contestar preguntas o contrastar
hipótesis en el ámbito sociosanitario

CE 7 - Capacidad para describir y diseñar proyectos de investigación cualitativa en contextos específicos del ámbito sociosanitario

CE 8 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cuantitativa

CE 9 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cualitativa
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CE 10 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cuantitativos

CE 11 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cualitativos

CE 12 - Capacidad para manejar las fuentes estadísticas y programas informáticos más utilizados en la realización de análisis para
la obtención de conclusiones de investigación

CE 13 - Capacidad para evaluar proyectos y protocolos de investigación

CE 14 - Capacidad para contemplar los fundamentos éticos, legales y humanitarios en el ejercicio de la investigación y en la
difusión de los resultados

CE 15 - Capacidad para utilizar adecuadamente el lenguaje científico, oral y escrito, en la comunicación de los resultados de
investigación

CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 18 - Capacidad para Identificar las distintas fases o etapas metodológicas en la intervención sociocomunitaria y para utilizar las
técnicas propias de cada una de ellas (de diagnóstico o interpretación, de planificación, de ejecución y de evaluación)

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 20 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en la formación de profesionales sociosanitarios

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

CE 24 - Capacidad para elaborar, presentar y defender trabajos originales relacionados con el ámbito de la investigación
sociosanitaria que evidencien la adquisición de las competencias propuestas en el máster

CE 25 - Integrar los conocimientos adquiridos en las materias tratadas en el máster en un trabajo de investigación inédito y original

CE 26 - Desarrollar y/o fortalecer líneas de investigación sociosanitaria para el estudio de personas, grupos y comunidades,
en especial aquellas que se consideren vulnerables y en riesgo de exclusión social, utilizando las estrategias conceptuales y
metodológicas adecuadas al fenómeno de estudio

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para ser admitido en un Máster Universitario necesitas:

1. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Europea y no po-
sean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria ofertado por la Universidad de Alcalá a través de su Fundación. Toda
la información relacionada con el mismo está en el siguiente enlace: https://www.fgua.es/seguros/

3. Reunir los requisitos específicos de admisión que se reflejan en el punto 4.2.2.

4.2.1. Requisitos de acceso generales de todos los másteres (Escuela de Postgrado):

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el
acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión:

- Requisitos de Admisión:
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Corresponde la admisión de los alumnos a la Comisión de Docencia integrada por el director académico del máster y a los miembros del Consejo Ase-
sor Académico compuesto por los profesores coordinadores de los Módulos.
- Perfil de ingreso:
Egresados de los siguientes Grados: Ciencias de la Salud (Enfermería, Fisioterapia, Medicina, etc.), en Ciencias Sociales (Sociología, Trabajadores
sociales, etc.).

Egresados del máster título propio en Investigación en Ciencias Sociosanitarias implementado en nuestra universidad y que quedo extiinguido, el últi-
mo curso fue 2010/2011.
Los criterios de valoración de méritos serán:
1. Valoración del curriculum vitae completado con una carta de declaración de interés: máximo 4 puntos.
2. Aplicación de un baremo de puntuación ponderado que valora:
a. Titulación académica (grado y licenciatura), ponderado por la media de titulación y año de finalización: máximo 4 puntos.
b. Conocimiento de idiomas: certificación oficial de Nivel B1 (mínimo) (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas): máximo 2 puntos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:
Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.
Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:
La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.
e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo:
La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.
La Empresa solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.
e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es

Programa de Emprendimiento:
Cuyo fin principal es:
- Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.
- Identificar nuevas posibilidades de empleo.
- Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.
- Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.
- Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades:
Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.
A través de estas actividade se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica:
Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.
e-mail: psicopedagogico@uah.es

Tutorías Personalizadas:
La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.

El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.

Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

CONSULTAR SOBRE:
- Derechos de los universitarios
- Procedimiento administrativo

- Cambio de grupo, de horarios, de plan, etc.
- Planteamientos de queja
- Mediación en caso de conflicto

UBICACIÓN: La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.

Horario de atención al público:
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- Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.
- Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.
- Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

CÓMO SE HACE:

- Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.
- Por teléfono: 91-8854178
- Por fax: 91-8856499
- Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario
- Por correo electrónico: defensor@uah.es
- Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acude al Defensor, debe saber que:

PUEDE HACER:
- Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar
- Abogar por un proceso justo
- Escuchar tus preocupaciones y quejas
- Ayudar a entender la política de la Universidad
- Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan
- Mediar en conflictos
- Recomendar cambios en la política de la Universidad
- Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones
- Velar por asegurar la calidad de los servicios
- Tratar el asunto de forma confidencial

NO PUEDE HACER:
- Realizar juicios o valoraciones
- Tomar decisiones que correspondan a quien reclama
- Dar asesoría jurídica
- Tomar decisiones que corresponden a otros órganos
- Atender quejas o consultas anónimas
- Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN: Alumnos de la Universidad de Alcalá
- De Grado
- De Postgrado
- Estudios Propios
- Cursos de Verano
- Otros cursos de formación:
- Becrios de investigación
- Profesores
- Personal de administración y servicios
- Usuarios de los servicios de la universidad y entes dependientes (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 48

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Es voluntad de la dirección del estudio que se propone y, compromiso expresado por el rector del momento en el
que fue aprobado el título propio, proceder al reconocimiento parcial de los estudios cursados con anterioridad en la
Escuela de Enfermería y Fisioterapia del Máster en Ciencias Sociosanitarias, implementado por nuestra Universidad
y que tenía un total de 120 ECTS, cursados en dos cursos académicos.
La convalidación parcial afectaría al Módulo I, que en el máster propuesto contempla 18 ECTS en Investigación en
Ciencias Sociosanitarias y en el título propio contemplaba 20 ECTS con similares contenidos.
La convalidación parcial afectaría al Módulo II, que en el máster propuesto contempla 30 ECTS en Ciencias Sociosa-
nitarias y Educación, y en el título propio contemplaba 100 ECTS de aspectos sociosanitarios y educativos con simi-
lares contenidos.
Esta convalidación parcial no incluye el TFM.
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El título propio de Máster en Ciencias Sociosanitarias fue cursado por un número cercano al medio centenar de estu-
diantes y que podrían estar interesados en cursar el nuevo título universitario aquí ofertado.

En el apartado de reconocimiento de créditos cursados en títulos propios se adjunta una tabla de equivalencias, te-
niendo en cuenta que en el título propio del máster los estudiantes pudieron elegir uno de los cinco itinerarios oferta-
dos con 24 ECTS cada uno.

~~La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión ce-
lebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la
Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta normativa en su sesión ordinaria
de fecha 22 de julio 2010. A continuación se recoge la misma.
~~EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.
En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.
Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.
En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.
Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.
En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.
2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.
3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.
1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.
No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.
2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
3. Estudios de Máster.
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Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.
4. Estudios de Doctorado.
Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.
Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.
5. Estudios Propios.
a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.
b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.
6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.
A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.
Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.
Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad na-
cionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Insti-
tuciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académi-
co correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.
2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.
Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.
Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto
861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.
2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.
Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.- 1 . La solicitud de reconoci-
miento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro General de la UAH o en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.
Artículo 11º. Documentación a presentar.- Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.
1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles:
a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.
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b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reco-
nocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarro-
llados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.
c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se
han cursado en la UAH.
2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros:
a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten las
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en
los que se realizaron y el sistema de calificación en el que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.
b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solicite el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente
c) Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.
3. Para experiencia laboral y profesional:
a) Currículum vitae actualizado.
b) Vida laboral de la Seguridad Social.
c) Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño.
La Dirección Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria pa-
ra valorar la adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.
Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero.- Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos:
a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.
b) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están ex-
pedidos en alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.
Artículo 13º. Competencia para resolver.- La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster.
No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos de estudios realizados en el marco
de programas de movilidad, doble titulación, o situaciones de reconocimiento automático de créditos previstos en los
planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.
Artículo 14º. Plazo para resolver.- El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos será
de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH. La
falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos.
La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de permitir
al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administrativo, según
lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá:
a) La denominación de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipo-
logía, el número de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y
b) La denominación de la/s asignatura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indi-
cando las asignaturas del plan de estudios de origen. En este caso la resolución será motivada.
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
Artículo 16º. Calificación.- 1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas ori-
gen del reconocimiento, excepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso,
las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación de-
cimal español.
2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.
4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)
CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS
Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.- 1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento
de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspondiente al Máster universitario que realicen, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios
públicos por estudios universitarios para cada año académico.
2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.
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3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.
CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas.- Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.
Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras.- Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.
Artículo 20º. Contenido y publicidad. ¿ 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster.
2. Estas tablas serán públicas y se revisarán periódicamente.
CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Artículo 21º. Definición.- A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.
CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.
Artículo 22º. Solicitud.- 1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante co-
mienza los estudios de Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo
Máster, y se ajustará al modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.
2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.
Artículo 23º. Documentación a presentar.- 1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certifica-
ción académica oficial por traslado de expediente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o
de la certificación académica personal, en el caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de
Educación Superior.
Cuando los estudios para los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario pre-
sentar documentación.
2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa.
Artículo 24º. Resolución.- Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo establecido en
los artículos 15 y 16 de esta Normativa.
CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO
Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.
Artículo 26º. Créditos reconocidos. -1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas
del correspondiente plan de estudios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el
código y la denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos
reconocidos¿.
2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.
3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.
Artículo 27º. Créditos transferidos.- 1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudian-
te inscribiéndose las asignaturas, módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denomina-
ción, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se
realizaron, precedidos de la observación ¿créditos transferidos¿.
2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.
CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS
DE DOCTORADO
Artículo 28º. Régimen aplicable.- El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.
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DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se consideran necesarios complementos formativos para la relización de este máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales: impartidas al gran grupo, para la transmisión de conceptos generales que fomenten y faciliten la lectura de
los textos recomendados en la bibliografía de cada asignatura. El acceso a los manuales y artículos con carácter previo a la clase
magistral, facilitará la participación e interacción entre el estudiante y el profesor.

Tutorías Integradas Transversales: se planificarán tutorías interadas en pequeños grupos, donde los estudiantes han de ser
capaces de trabajar en equipo con un compromiso de integración de conocimientos. En estas tutorías se visualizará la búsqueda
bibliográfica, la estrategia de abordaje del tema, la capacidad de síntesis, la comunicación oral y escrita, así como la defensa
argumental de la exposición. La pretensión es que el estudiante aprenda por descubrimiento, generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente, propiciará el aprendizaje colaborativo y cooperativo.

Seminarios: se impartirán seminarios en pequeño grupo, donde el estudiante conocerá con antelación los temas a tratar y asista con
una preparación previa. A partir de esta preparación trabajará en grupo a propósito de casos teóricos donde se pondrán en valor los
conocimientos de preparación aplicados en la práctica del caso.

Salas de demostración: se impartirán salas de demostación en pequeño grupo con la finalidad de adquirir habilidades tanto en la
realización de procedimientos como de relación y comunicación.

Tutorías individuales: se planificarán tutorías individuales para guiar, orientar y dirigir al estudiante.

Trabajos autónomos: se requerirán en algunas asignaturas para conocer la capacidad de búsqueda, de pertinencia, de síntesis, de
redacción, etc. El trabajo fin de máster será el máximo exponente de esta actividad.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades guiadas para la elaboración del TFM: tutorías para el seguimiento y desarrollo del TFM

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos grupales de asignatura y/o transversales con presentación

Trabajos individuales sobre casos o situaciones

Ejercicios teórico-prácticos

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster

Presentación del Trabajo Fin de Máster

Prueba de evaluación final

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Investigación en Ciencias Sociosanitarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura el estudiante será capaz de aplicar los procedimientos en el ámbito de la investigación cuantitativa para gestionar y di-
fundir la información analizada críticamente pudiendo elaborar proyectos de investigación sociosanitaria y pudiendo comunicar las conclusiones de su
trabajo.

Incluirá resultados de aprendizaje respecto a:

La pregunta de investigación
El diseño en la investigación cuantitativa
Los principales elementos de la investigación
La hipótesis en investigación
La búsqueda bibliográfica
El muestreo, el cálculo de la muestra
La recogida de datos, el tratamiento de datos
Los fundamentos, métodos, estratégias y técnicas, La aplicación de la evidencia científica.
La elaboración de un trabajo científico
La Ética en la investigación sociosanitaria
La gestión y difusión de la información en el ámbito sociosanitario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Abordará los temas sobre la pregunta de investigación. Los principales elementos de la investigación, la hipótesis en investigación, la búsqueda biblio-
gráfica, el muestreo, el cálculo de la muestra, la recogida de datos, el tratameinto de datos, el diseño de investigación. Los fundamentos, métodos, es-
tratégias y técnicas, La aplicación de la evidencia científica. La elaboración de un trabajo científico. La Ética en la investigación sociosanitaria. La ges-
tión y difusión de la documentación e información relativas al ámbito sociosanitario a través de los medios de comunicación. Igualmente, abordará la
difusión y publicación de trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Podrá ser convalidada si se está en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Universidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas
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CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Capacidad para diferenciar y analizar los diferentes paradigmas, teorías y modelos de investigación en ciencias
sociosanitarias

CE 2 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el método científico

CE 4 - Capacidad para determinar instrumentos fiables de recogida de información en función de la metodología utilizada

CE 5 - Capacidad para identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de
información

CE 6 - Capacidad para aplicar el método científico, el diseño experimental y la bioestadística para contestar preguntas o contrastar
hipótesis en el ámbito sociosanitario

CE 7 - Capacidad para describir y diseñar proyectos de investigación cualitativa en contextos específicos del ámbito sociosanitario

CE 8 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cuantitativa

CE 10 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cuantitativos

CE 12 - Capacidad para manejar las fuentes estadísticas y programas informáticos más utilizados en la realización de análisis para
la obtención de conclusiones de investigación

CE 13 - Capacidad para evaluar proyectos y protocolos de investigación

CE 14 - Capacidad para contemplar los fundamentos éticos, legales y humanitarios en el ejercicio de la investigación y en la
difusión de los resultados

CE 15 - Capacidad para utilizar adecuadamente el lenguaje científico, oral y escrito, en la comunicación de los resultados de
investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la

22 100
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lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

8 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

8 100

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

4 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

257 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal
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Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura el estudiante será capaz de aplicar los procedimientos en el ámbito de la investigación cualitativa para gestionar y di-
fundir la información analizada críticamente pudiendo elaborar proyectos de investigación sociosanitaria y pudiendo comunicar las conclusiones de su
trabajo.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

La investigación cualitativa
La naturaleza y campos de la investigación cualitativa
Los fundamentos, métodos, estrategias y técnicas en investigación cualitativa
Tipos de metodología
Técnicas de análisis de la investigación cualitativa

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La investigación cualitativa, el diseño y la metodología de investigación cualitativa. La naturaleza y campos de la investigación cualitativa. Los funda-
mentos, métodos, estrategias y técnicas en investigación cualitativa. Tipos de metodología: La observación: participante y no participante, la investiga-
ción etnográfica. Técnicas de análisis de la investigación cualitativa: Las entrevistas, técnicas grupales, técnica Delphi. Los resultados en la investiga-
ción cualitativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Podrá ser convalidada por los estudiantes que estén en posesión del Máster en ciencias sociosanitarias expedido por la universidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Capacidad para diferenciar y analizar los diferentes paradigmas, teorías y modelos de investigación en ciencias
sociosanitarias

CE 3 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el paradigma
cualitativo

CE 4 - Capacidad para determinar instrumentos fiables de recogida de información en función de la metodología utilizada

CE 5 - Capacidad para identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de
información

CE 7 - Capacidad para describir y diseñar proyectos de investigación cualitativa en contextos específicos del ámbito sociosanitario

CE 9 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cualitativa

CE 11 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cualitativos
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CE 12 - Capacidad para manejar las fuentes estadísticas y programas informáticos más utilizados en la realización de análisis para
la obtención de conclusiones de investigación

CE 13 - Capacidad para evaluar proyectos y protocolos de investigación

CE 14 - Capacidad para contemplar los fundamentos éticos, legales y humanitarios en el ejercicio de la investigación y en la
difusión de los resultados

CE 15 - Capacidad para utilizar adecuadamente el lenguaje científico, oral y escrito, en la comunicación de los resultados de
investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

4 100

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

2 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

128 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Ciencias Sociosanitarias y Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Salud y Cuidados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al cursar esta asignatura el estudiante conocerá el cuidado desde las diferentes perspectivas que incluyen las diferentes situaciones de salud: desvia-
ción de la salud, el mantenimiento, la prevención y la promoción de la salud en relación con la persona, la familia y la comunidad.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

La necesidad social del cuidado
La salud como factor condicionante básico del cuidado
Análisis básico de las necesidades de cuidado
Conocerá las poblaciones afectadas
Valoración de las amenazas y diseño de medidas preventivas
El cuidado formal e informal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desde esta asignatura se abordará el cuidado como necesidad social. La salud como factor condicionante básico del cuidado. El análisis básico de las
necesidades de cuidado. La población afectada. El diseño de una estrategia organizativa. El conocimiento de la zona de operaciones y la valoración
de las amenazas. las medidas preventivas. El cuidado formal e informal. Los recursos sociosanitarios. Los proyectos de gestión y desarrollo de las em-
presas sociosanitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura podrá ser convalidada por los estudiantes que estén en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Uni-
versidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

4 100

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

2 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la

128 0
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capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

NIVEL 2: Sociedad y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 7
55

78
91

35
18

18
35

42
94

86
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755789135181835429486885


Identificador : 4316506 Fecha : 17/06/2024

24 / 57

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura el estudiante conocerá cómo se abordan los grupos humanos: la familia, la comunidad y cómo influye sobre la concep-
ción de salud. Igualmente, planteará las necesidades sociales y de salud, así como la forma de abordar estos problemas.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

Los grupos humanos: la familia y la comunidad
Los grupos menos favorecidos: género y rol, género y salud, el patriarcado y la violencia
La construcción social de la enfermedad
Los sistemas de cuidados de salud y enfermedad
La atención sociosanitaria como necesidad social y las diferentes políticas y modelos de atención sociosanitaria. Los sistemas de salud
El coste de atención sociosanitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán los grupos humanos: la familia, parentesco, filiación, comunidades. Los grupos menos favorecidos: género y rol, gé-
nero y salud, el patriarcado y la violencia. La construcción social de la enfermedad. La cultura e historia de la enfermedad. El cuerpo como construc-
ción cultural. Los sistemas de cuidados de salud y enfermedad. La atención sociosanitaria como necesidad social. Las diferentes políticas y modelos
de atención sociosanitaria. Los sistemas de salud. El coste de atención sociosanitaria. La financiación pública y privada del gasto sanitario y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura podrá ser convalidada por los estudiantes que estén en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Uni-
versidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 18 - Capacidad para Identificar las distintas fases o etapas metodológicas en la intervención sociocomunitaria y para utilizar las
técnicas propias de cada una de ellas (de diagnóstico o interpretación, de planificación, de ejecución y de evaluación)

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

4 100

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

2 100
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Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

128 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

NIVEL 2: Metodología Educativa en las Ciencias sociosanitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura el estudiante conocerá los aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje. Analizará las diferentes teorías y las varia-
bles en la formación en Ciencias sociosanitarias. El manejo de la Educación para la Salud para que los estudiantes puedan adquirir la capacidad para
educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y la calidad de vida de las personas, la familia y la comunidad.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

El proceso enseñanza-aprendizaje
Las variables en la formación en Ciencias sociosanitarias
La construcción participativa en el aprendizaje. El aprendizaje significativo. La Didáctica
Las teorías de la educación. Los métodos y modelos pedagógicos
La Educación para la Salud
El desarrollo de destrezas emocionales relacionadas con la educación
La elaboración de proyectos de intervención comunitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura abordará los aspectos del proceso enseñanza-aprendizaje. Las diferentes variables en la formación en ciencias sociosanitarias. La
construcción participativa en el aprendizaje. El aprendizaje significativo. La Didáctica. Las diferentes teorías de la educación. Los métodos y modelos
pedagógicos. La Educación para la Salud. Nuevas tecnologías en Educación para la Salud. Las formas de adquirir la capacidad para educar, facilitar,
apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las personas y comunidades, estableciendo dinámicas de constructivas de comunicación median-
te el desarrollo de destrezas emocionales como la expresión, la asertividad y la escucha activa, aspectos necesarios para participar activamente en la
elaboración de proyectos de intervención comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura podrá ser convalidada por los estudiantes que estén en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Uni-
versidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 20 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en la formación de profesionales sociosanitarios

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

4 100
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Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

2 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

128 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

NIVEL 2: Cronicidad, dependencia y procesos al final de la vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura los estudiantes conocerán las necesidades de las personas dependientes y la valoración de la dependencia en todos
sus grados. Igualmente lo harán en los aspectos de las necesidades de cuidados de la persona, la familia y la comunidad en las enfermedades cróni-
cas y en la atención a la muerte digna.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

Las necesidades de las personas dependientes
La valoración de la dependencia
La atención a las personas dependientes, grandes dependientes y su entorno y así como la muerte digna
Los recursos sociosanitarios en este ámbito
El cuidado formal e informal
La intervención en la atención a personas y comunidades en los ámbitos de la enfermedad crónica, la discapacidad y la muerte

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán los análisis de necesidades de las personas dependientes. La valoración de la dependencia. La atención a las personas dependientes,
grandes dependientes y su entorno, así como la muerte digna. Los recursos sociosanitarios en este ámbito. El cuidado formal e informal. La interven-
ción en la atención a personas y comunidades en los ámbitos de la enfermedad crónica, la salud afectada por el género, la mala salud, el sufrimiento,
la enfermedad, la discapacidad y la muerte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura podrá ser convalidad por los estudiantes que estén en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Uni-
versidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100

Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de

4 100
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preparación aplicados en la práctica del
caso.

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

2 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

128 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

NIVEL 2: Desigualdad y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el curso de esta asignatura los estudiantes conocerán la relación entre la salud y el desarrollo. La respuesta que se da a estos problemas desde
el plano nacional e internacional. La influencia sobre la salud desde la perspectiva de género, económico, cultural y los grupos menos favorecidos.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

- La salud y el desarrollo
- Los problemas de salud en los países menos desarrollados
- La Cooperación Internacional
- Los Organismos Internacionales para el Desarrollo
- La pobreza como factor condicionante de la salud
- La cultura y salud
- Los grupos vulnerables
- El estudio de la salud con perspectiva de género y grupos desfavorecidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los temas a abordar desde esta asignatura son la salud y el desarrollo. La Etnografía y la salud. Los problemas de salud en los países menos desa-
rrollados. Los tratamientos tradicionales versus tratamientos idiopáticos. La Cooperación Internacional. La ayuda al desarrollo, programas y proyectos.
Los Organismos Internacionales para el Desarrollo. La pobreza como factor condicionante de la salud. El círculo de la pobreza y la enfermedad. Cultu-
ra y salud. Los grupos vulnerables. Las enfermedades invisibles para la investigación. El estudio de la salud con perspectiva de género. Problemas de
salud específicos de las mujeres. La elaboración de proyectos de intervención comunitaria dirigidos a grupos sociales más desfavorecidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura podrá ser convalidada por los estudiantes que estén en posesión del título de Máster en Ciencias Sociosanitarias expedido por la Uni-
versidad de Alcalá.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación

CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales: impartidas al gran
grupo, para la transmisión de conceptos
generales que fomenten y faciliten la
lectura de los textos recomendados en la
bibliografía de cada asignatura. El acceso
a los manuales y artículos con carácter
previo a la clase magistral, facilitará
la participación e interacción entre el
estudiante y el profesor.

11 100

Tutorías Integradas Transversales:
se planificarán tutorías interadas en
pequeños grupos, donde los estudiantes
han de ser capaces de trabajar en equipo
con un compromiso de integración de
conocimientos. En estas tutorías se
visualizará la búsqueda bibliográfica,
la estrategia de abordaje del tema, la
capacidad de síntesis, la comunicación oral
y escrita, así como la defensa argumental
de la exposición. La pretensión es que el
estudiante aprenda por descubrimiento,
generándole curiosidad que le ayude a
profundizar en los temas. Igualmente,
propiciará el aprendizaje colaborativo y
cooperativo.

4 100
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Seminarios: se impartirán seminarios
en pequeño grupo, donde el estudiante
conocerá con antelación los temas a tratar
y asista con una preparación previa. A
partir de esta preparación trabajará en
grupo a propósito de casos teóricos donde
se pondrán en valor los conocimientos de
preparación aplicados en la práctica del
caso.

4 100

Salas de demostración: se impartirán salas
de demostación en pequeño grupo con la
finalidad de adquirir habilidades tanto en
la realización de procedimientos como de
relación y comunicación.

4 100

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

1 100

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

128 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades docentes dirigidas: clases magistrales

Actividades dirigidas: aprendizaje cooperativo

Actividades dirigidas: salas de demostración

Actividades dirigidas: seminarios

Actividades dirigidas: exposición de trabajos en grupo

Actividades supervisadas: tutorías integradas

Actividaes supervisadas: revisión de trabajos

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades de evaluación: valoración de trabajos

Actividades de evaluación: presentaciones orales

Actividades de evaluación: pruebas parciales

Actividades de evaluación: pruebas finales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos grupales de asignatura y/o
transversales con presentación

40.0 40.0

Trabajos individuales sobre casos o
situaciones

40.0 40.0

Ejercicios teórico-prácticos 20.0 20.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante la propuesta de un tema el estudiante será capaz de elaborar, presentar y defender el TFM que evidenciará la adquisición de las competen-
cias propuestas en el máster mediante un trabajo original relacionado en el ámbito de la investigación sociosanitaria.

Incluirá criterios de aprendizaje respecto a:

Elección del título y temática del proyecto
Elaboración del trabajo científico
Presentación oral
Defensa oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM evindecia la adquisición de las competencias relacionadas con poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. Mediante la aplicación de los conocimientos adqui-
ridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área
sociosanitaria. Mediante la integración de los conocimientos enfrentándos a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. Me-
diante la comunicación de sus conclusiones y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades, que ponga de manifiesto que posee las habilidades de aprendizaje que permite continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria y en ningún caso podrá ser convalidada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 1 - Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad

CG 2 - Capacidad para analizar y discutir de forma crítica los resultados de investigación

CG 3 - Capacidad para formular preguntas de investigación relevantes e hipótesis de investigación basada en la evidencia, para
diseñar y desarrollar proyectos de investigación relacionados con las mismas

CG 4 - Capacidad de argumentar y defender de forma ética las ideas científicas y para comunicar los resultados de la investigación
en la que participan

CG 5 - Capacidad para actuar desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CG 6 - Capacidad para actuar desde el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de igualdad de oportunidades y no discriminación
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CG 7 - Capacidad para actuar de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT 2 - Capacidad de gestión de la información.

CT 3 - Capacidad de organización y planificación.

CT 4 - Capacidad de integración en un equipo de investigación multidisciplinar y multicultural, estando abierto al dialogo y a la
cooperación

CT 5 - Actitudes críticas y flexibles, abiertas al cambio y a la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el método científico

CE 3 - Capacidad para explicar las diferentes fases de los procesos y procedimientos de investigación desde el paradigma
cualitativo

CE 4 - Capacidad para determinar instrumentos fiables de recogida de información en función de la metodología utilizada

CE 5 - Capacidad para identificar, seleccionar y utilizar las técnicas e instrumentos acordes con el objeto, el diseño y las fuentes de
información

CE 6 - Capacidad para aplicar el método científico, el diseño experimental y la bioestadística para contestar preguntas o contrastar
hipótesis en el ámbito sociosanitario

CE 7 - Capacidad para describir y diseñar proyectos de investigación cualitativa en contextos específicos del ámbito sociosanitario

CE 8 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cuantitativa

CE 9 - Capacidad para la evaluación crítica de artículos de investigación cualitativa

CE 10 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cuantitativos

CE 11 - Capacidad para describir y utilizar las técnicas de exploración y análisis de datos, las relaciones entre variables y los
contrastes de hipótesis en proyectos de investigación cualitativos

CE 12 - Capacidad para manejar las fuentes estadísticas y programas informáticos más utilizados en la realización de análisis para
la obtención de conclusiones de investigación

CE 13 - Capacidad para evaluar proyectos y protocolos de investigación

CE 14 - Capacidad para contemplar los fundamentos éticos, legales y humanitarios en el ejercicio de la investigación y en la
difusión de los resultados

CE 15 - Capacidad para utilizar adecuadamente el lenguaje científico, oral y escrito, en la comunicación de los resultados de
investigación

CE 16 - Capacidad para identificar los factores determinantes sociales de la salud y su influencia en el proceso de salud de las
comunidades y sus cuidados

CE 17 - Capacidad para identificar necesidades y problemas de salud susceptibles de investigación; especialmente aquellos que
guardan relación con la desigualdad, la cronicidad y la dependencia; y para aplicar técnicas específicas de análisis y evaluación

CE 18 - Capacidad para Identificar las distintas fases o etapas metodológicas en la intervención sociocomunitaria y para utilizar las
técnicas propias de cada una de ellas (de diagnóstico o interpretación, de planificación, de ejecución y de evaluación)
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CE 19 - Capacidad para comprender y promover la participación comunitaria en el diseño, ejecución y evaluación de intervenciones
en el cuidado de la salud

CE 20 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en la formación de profesionales sociosanitarios

CE 21 - Capacidad para comprender los procesos de aprendizaje en el diseño y desarrollo de proyectos de educación para la salud

CE 22 - Capacidad para analizar críticamente las diferentes intervenciones sociosanitarias que, desde una perspectiva intersectorial,
tienen como objetivo la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades

CE 23 - Capacidad para reconocer potenciales líneas de investigación ante las demandas de cuidados emergentes y los nuevos roles
profesionales, y para proponer diseños de investigación

CE 24 - Capacidad para elaborar, presentar y defender trabajos originales relacionados con el ámbito de la investigación
sociosanitaria que evidencien la adquisición de las competencias propuestas en el máster

CE 25 - Integrar los conocimientos adquiridos en las materias tratadas en el máster en un trabajo de investigación inédito y original

CE 26 - Desarrollar y/o fortalecer líneas de investigación sociosanitaria para el estudio de personas, grupos y comunidades,
en especial aquellas que se consideren vulnerables y en riesgo de exclusión social, utilizando las estrategias conceptuales y
metodológicas adecuadas al fenómeno de estudio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales: se planificarán
tutorías individuales para guiar, orientar y
dirigir al estudiante.

22 50

Trabajos autónomos: se requerirán en
algunas asignaturas para conocer la
capacidad de búsqueda, de pertinencia, de
síntesis, de redacción, etc. El trabajo fin de
máster será el máximo exponente de esta
actividad.

278 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades autónomas: preparación de trabajos

Actividades autónomas: estudio personal

Actividades autónomas: búsqueda bibliográfica

Actividades guiadas para la elaboración del TFM: tutorías para el seguimiento y desarrollo del TFM

Actividades de evaluación: presentaciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 40.0 40.0

Presentación del Trabajo Fin de Máster 60.0 60.0

Prueba de evaluación final 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

5.3 100 5,4

Universidad de Alcalá Profesor
Visitante

21 100 21,4

Universidad de Alcalá Profesor Auxiliar 5.3 100 5,4

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

15.8 100 16

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

10.5 100 10,8

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.6 50 8,9

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

31.6 100 32,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 8 92

CODIGO TASA VALOR %

1 Porcentaje de estudiante que finalizan la
enseñanza

80

3 relación porcentual entre el número total
de créditos del plan de estudios a los que

92

debieron haberse matriculado a lo largo
de sus estudios el conjunto de graduados
de un determinado año académico y
el número total de créditos en los que
realmente han tenido que matricularse

2 Porcentaje de estudiantes que abandonan
el estudio

8

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pue-
den considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de Máster, etc.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011)

TÍTULO PRELIMINAR
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Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.
1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá.
2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.
3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.
4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá, tanto de los centros propios como de los centros ads-
critos, así como de los centros o unidades de formación permanente dependientes de aquéllos.
2. A los efectos de la presente normativa, se entiende por estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno de los tres ciclos univer-
sitarios y enseñanzas correspondientes a títulos propios ofrecidos por la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.
A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:
a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.
b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.
c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.
d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.
e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del alumnado.
f) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.
g) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.
1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.
2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.
3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.
4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento y
las juntas de centro.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.
El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;
b) criterios de evaluación;
c) criterios de calificación.

Artículo 6. Convocatorias.
1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los
Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.
2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del artículo 10 de esta normativa.
3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.
4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de las prácticas obligatorias pre-
senciales podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.
5. A efectos de la convocatoria extraordinaria, las prácticas externas, las prácticas de laboratorio, las prácticas clínicas tuteladas, y los trabajos fin de
grado, fin de máster y fin de estudio propio se regirán por su normativa específica.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.
1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.
2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico.
3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.
1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de estudiantes. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.
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2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.
3. En todo caso, se considerarán justas causas:
a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.
b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.
c) La participación en programas oficiales de intercambio.
d) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.
e) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.
4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO
Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.
1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.
2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.
3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. En
ningún caso esta prueba final podrá tener, en el conjunto de la calificación, una ponderación superior al cuarenta por ciento.
4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.
5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.
6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.
1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.
2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.
3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.
4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha
adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.
5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.
La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster o de estudio propio.
La evaluación de los trabajos fin de máster o de estudio propio se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente con-
templado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas externas.
La evaluación de las prácticas externas se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.
La evaluación de las prácticas de laboratorio se ajustará a las normas que establezcan al respecto los correspondientes departamentos. Estas normas
deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.
Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.
La evaluación de las prácticas clínicas tuteladas se ajustará a las normas que establezcan al respecto las correspondientes juntas de centro. Estas
normas deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

TÍTULO TERCERO
Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.
Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.
Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración. La duración de las pruebas deberá especificarse en la guía do-
cente de la asignatura.

Artículo 18. Pruebas finales orales.
1. Las pruebas finales orales deberán ser grabadas y desarrollarse con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplica-
ción a los trabajos fin de grado, que se regirán por su normativa específica.
2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.
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Artículo 19. Identificación de los estudiantes.
En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.
Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.
1. Para cada asignatura, el Consejo de Departamento elegirá un tribunal específico de evaluación para las pruebas finales.
2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra.
3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.
4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico de evaluación de la asignatura. El ejercicio de este derecho se-
rá solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departamento, con
dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el es-
tudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que
reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el vicerrector competente en materia de estudiantes.
5. La evaluación la realizará el tribunal cuando los profesores encargados de la evaluación se encuentren en los casos de abstención o recusación
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
6. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas.
1. Los profesores encargados de la vigilancia comunicarán al decano o director del centro cualquier incidencia relevante ocurrida en el transcurso de
una prueba de evaluación.
2. Sin perjuicio de las actuaciones o resoluciones posteriores que procedan, los estudiantes involucrados en las incidencias podrán completar la prue-
ba en su totalidad salvo en el caso de conductas que interfieran con el normal desarrollo de la prueba por parte de los demás estudiantes, en cuyo ca-
so se procederá a la expulsión de los estudiantes involucrados de la dependencia donde la prueba de evaluación se lleva a cabo.
3. Los profesores encargados de la vigilancia de la prueba podrán retener, sin destruirlo, cualquier objeto material involucrado en una incidencia, de-
jando al estudiante afectado constancia documental de este hecho, y deberán trasladarlo al decano o director de centro junto con el escrito menciona-
do en el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO CUARTO
Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.
Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales
1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.
2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.
3. La comunicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.
4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información.

Artículo 25. Revisión.
1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales en un plazo comprendido entre los dos y los cinco días hábiles a
contar desde la publicación de las mismas. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la evaluación.
2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.
3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas.
4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar oralmente al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modifica-
ción de la calificación provisional publicada.
5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.
6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8.4 de esta normativa.
7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.
1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.
2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal. Se comunicarán
individualmente, por el medio que se considere oportuno de acuerdo con la legalidad vigente, a cada estudiante.

Artículo 27. Recurso contra la calificación definitiva.
1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver los recursos
interpuestos por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.
2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.
3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.
4. La interposición de este recurso deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.
5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.
6. El tribunal dará audiencia, en un plazo común de tres días hábiles tanto al profesor como al estudiante, y basará su decisión en los criterios de eva-
luación hechos públicos para las pruebas de evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados
en plazo no superior a diez días hábiles. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

C
SV

: 7
55

78
91

35
18

18
35

42
94

86
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755789135181835429486885


Identificador : 4316506 Fecha : 17/06/2024

43 / 57

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.
1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das. Los trabajos, memorias de prácticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estu-
diantes, si así lo solicitan en el mes siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin
que haya habido solicitudes, las evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.
2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.
1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.
2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.
3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO
Sistema de compensación

Artículo 30. Tribunal de Compensación.
1. El Tribunal de Compensación es un órgano que opera en cada una de las titulaciones de grado impartidas por la Universidad, cuyo cometido es en-
juiciar, a petición del alumno interesado, su aptitud global para recibir el título correspondiente cuando por los mecanismos habituales no haya podi-
do aprobar la última asignatura correspondiente a su plan de estudios, tras haberse presentado al menos a cuatro convocatorias de la asignatura que
desee compensar.
2. El Tribunal de Compensación estará presidido por el decano o el director del centro, ejerciendo como secretario, con voz, pero sin voto, el que lo
sea de la facultad o escuela encargada de la impartición del título correspondiente. La junta de centro nombrará, en el primer trimestre de cada año
académico, a los vocales del tribunal, cuidando de que estén representados todos los departamentos con materias obligatorias en la titulación corres-
pondiente. La junta de centro podrá establecer límites al mandato de los miembros nombrados, o delegar en los departamentos correspondientes la re-
novación periódica de los mismos.
3. El decano o director podrá ser sustituido por el vicedecano o subdirector en quien delegue. En caso de ausencia del secretario, hará sus veces el
vocal de menor rango académico, y si hubiese varios del mismo rango, el de menor antigüedad en el cargo.
4. En el caso de que el centro tenga más de una titulación, a voluntad de la junta de centro, podrá haber un tribunal distinto para cada titulación. En ca-
so de que no haya pronunciamiento explícito, se entenderá que el tribunal es único y común para todas las titulaciones impartidas.
5. Los vocales del Tribunal de Compensación serán obligatoriamente profesores con vinculación permanente a la Universidad, debiéndose nombrar
miembros titulares y suplentes, con el fin de garantizar la asistencia a las reuniones de todos los departamentos implicados en cada titulación. En el
caso de que forme parte del tribunal el profesor responsable de la última convocatoria a la que se haya presentado el estudiante de la asignatura cuya
compensación se esté solicitando, deberá abstenerse de intervenir al tratar el caso concreto.

Artículo 31. Solicitud de la evaluación por compensación.
1. Podrán someterse a evaluación por compensación los alumnos de cualquier titulación oficial de grado de la Universidad, que hayan cursado al me-
nos el 50% de la misma en la Universidad de Alcalá, y a los que falte por superar una asignatura para completar los créditos exigidos para la obtención
de la titulación correspondiente. Los créditos correspondientes a las prácticas externas obligatorias y a los trabajos fin de grado no podrán nunca ser
objeto de compensación. Se podrá solicitar el aprobado por compensación, aunque el estudiante tenga pendientes de superar las prácticas externas
obligatorias y el trabajo fin de grado.
2. Antes de solicitar la evaluación por compensación de una asignatura es obligatorio que el alumno se haya presentado al menos a cuatro convocato-
rias de la misma. En ningún caso el alumno podrá solicitar más de una vez la evaluación por compensación.
3. Las solicitudes de evaluación por compensación se realizarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de cierre de actas, en instancia di-
rigida al decano o director del centro correspondiente, incluyendo una exposición motivada de las circunstancias que le llevan a solicitar este tipo de
evaluación.
4. En el plazo de 5 días el decano o director dictará resolución sobre la admisión a trámite de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá admitida a trámite la solicitud, salvo que se hubiera presentado fuera de plazo.

Artículo 32. Funcionamiento del Tribunal de Compensación.
1. Cada Tribunal de Compensación podrá ser reunido por el presidente cuantas veces sean necesarias y deberá decidir, si existen peticiones de los
alumnos, en el plazo de 15 días hábiles desde el cierre del plazo para solicitar el aprobado por compensación. Transcurrido este plazo sin que haya
pronunciamiento expreso del tribunal, la solicitud de aprobado por compensación se podrá entender desestimada a efectos de interponer los recursos
correspondientes.
2. El tribunal quedará válidamente constituido en primera convocatoria si asisten la mayoría de sus miembros; en caso contrario se celebrará la
reunión en segunda convocatoria, media hora más tarde, sea cual fuere el número de asistentes, siempre que cuente con la presencia del presidente.
En el acta que se levantará de la reunión, deberá quedar reflejada la decisión tomada para cada caso, que sólo podrá ser favorable o desfavorable a la
petición, si bien no será necesario que se registre el sentido de cada voto emitido.
3. A efectos de la decisión correspondiente, y siempre que no existiese acuerdo, el presidente podrá instar la votación caso por caso, quedando apro-
bada la posición que obtuviese mayoría simple de votos emitidos. En caso de empate prevalecerá el voto de calidad del presidente, que necesaria-
mente tendrá que pronunciarse al respecto, debiendo para ello forzar una segunda votación en el caso de que se haya abstenido en la primera y se
haya dado un empate o una abstención generalizada.
4. Para ayudar a la formación de la decisión, el Tribunal de Compensación estudiará, además del expediente del alumno y las alegaciones presenta-
das en la petición realizada, los documentos e informes que estime convenientes, que podrán proceder tanto del alumno como del departamento o
profesor de la asignatura correspondiente, y también examinar cualesquiera otros documentos o antecedentes que existan o se hayan solicitado para
la ocasión. En ningún caso se podrá realizar pruebas de examen al alumno implicado porque la evaluación, al ser por compensación, excluye por su
naturaleza este tipo de pruebas.
5. Cada Tribunal de Compensación deberá aprobar y hacer públicos unos criterios objetivos que serán tenidos en cuenta en la resolución de las solici-
tudes que se sometan a su consideración.

Artículo 33. Procedimiento de calificación por compensación.
1. Redactada el acta de la reunión con los acuerdos tomados, el secretario del Tribunal de Compensación procederá, en su caso, a recabar la emisión
del acta académica correspondiente para hacer constar la calificación, que rellenará y firmará con el visto bueno del presidente, haciendo constar en la
misma la calificación de Aprobado por compensación (5), y haciendo constar la fecha del acta de la reunión del tribunal. En los casos de fallo en contra
de la petición del alumno, no procederá la emisión de acta académica.
2. Los fallos del Tribunal de Compensación, que serán comunicados por escrito y de manera fehaciente a los interesados, agotan la vía administrativa.

TÍTULO SEXTO
Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.
1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación universitaria.
2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos con objeto de enseñarles a manejar y citar las
fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas para la elaboración de trabajos.
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3. El plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso en la asignatura en la que se hubiera detectado. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades discipli-
narias en las que pudieren incurrir los estudiantes que plagien.
4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO
Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.
1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.
2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.
3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.
4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.
5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.
Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, es-
ta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de Docencia, a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado
o a la Comisión de Estudios Propios.

Disposición adicional segunda. Estudios de máster, doctorado y estudios propios.
En el caso de los estudios de máster y doctorado, así como de los estudios propios que imparta la Universidad, las previsiones de esta normativa de-
ben interpretarse y aplicarse de acuerdo con las características de tales estudios.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.
El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.
En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente. Asimismo, la publicidad de las calificaciones, bajo las co-
rrespondientes medidas de seguridad, se someterá al debido deber de secreto y se comunicará a los estudiantes mediante el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes.

Disposición derogatoria.
1. A partir del curso 2011/2012 quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Nor-
mativa sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009.
2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio de licenciaturas, di-
plomaturas, ingenierías, ingenierías técnicas, Arquitectura y Arquitectura Técnica, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.
Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de aplicación a las asignatu-
ras que se impartan a partir del curso 2011/2012.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

10.1. Cronograma de implantación del título.

El primer curso del Máster universitario de Investigación en Ciencias Sociosanitarias pretende comenzar con el año académico 2018/2019.

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

Es voluntad de la dirección del estudio, y compromiso expresado por el rector anterior, proceder a la convalidación parcial de los estudios cursados
con anterioridad en la Escuela de Enfermería y Fisioterapia del Máster en Ciencias Sociosanitarias, título propio de nuestra Universidad y que tenía un
total de 120 ECTS, cursados en dos cursos académicos.
La convalidación parcial afectaría al Módulo I, que en el máster propuesto contempla 18 ECTS en Investigación en Ciencias Sociosanitarias y en el tí-
tulo propio contemplaba 20 ECTS con similares contenidos.
La convalidación parcial afectaría al Módulo II, que en el máster propuesto contempla 30 ECTS en Ciencias Sociosanitarias y Educación por 100 EC-
TS de aspectos sociosanitarios y educativos contemplados en el título propio con similares contenidos.
Esta convalidación parcial no incluiría el TFM.
El título propio de Máster en Ciencias Sociosanitarias fue cursado por un número cercano al medio centenar de estudiantes y que podrían estar intere-
sados en cursar el nuevo título universitario aquí ofertado.
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A continuación, se incorpora una tabla de equivalencias, teniendo en cuenta que en el título propio del máster los estudiantes pudieron elegir uno de
los cinco itinerarios ofertados con 24 ECTS cada uno.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster Crispín Gigante Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Enfermería y
Fisioterapia. Facultad de

28805 Madrid Alcalá de Henares

Medicina y CC de la Salud
Campus científico-tecno

EMAIL FAX

crispin.gigante@uah.es 918855108

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es 910000000

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 


4.1.  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza.  


 
 


 


• Dentro de la información proporcionada, se han de indicar, en primer lugar, las vías y 
requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso recomendado. 


• El perfil de ingreso es una breve descripción de las características personales y 
académicas (capacidades, conocimientos, intereses) que en general se consideran 
adecuadas para aquellas personas que vayan a comenzar los estudios de esta 
titulación. Haciendo explícito el perfil de ingreso, se pretende orientar a los posibles 
futuros estudiantes acerca de las características que se consideran idóneas para iniciar 
ciertos estudios, así como impulsar acciones compensadoras ante posibles deficiencias 
(por ejemplo, durante los primeros cursos de la titulación). 


• Es importante que el alumno disponga, de forma previa al comienzo del curso, de 
información académica suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje 
(guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes…) 


• Especialmente en el caso de enseñanzas que se impartan a distancia, será 
necesario contar con procedimientos que permitan informar acerca de los distintos 
medios utilizados en la enseñanza (internet, televisión, radio, etc.) y de los materiales 
docentes disponibles y los servicios y puntos de atención al alumno. 


• Asimismo, se han de señalar los procedimientos y actividades de orientación 
específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, que contribuyan a 
facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación. 


 
Perfil de ingreso recomendado 
 
- Egresados de los siguientes Grados: Ciencias de la Salud (Enfermería, Fisioterapia, 


Medicina, etc.), en Ciencias Sociales (Sociología, Trabajadores sociales, etc.). 
- Egresados del máster título propio en investigación en Ciencias Sociosanitarias 


implementado en nuestra universidad, cursado por un centenar de estudiantes, todos ellos 
con la titulación de Diplomado en Enfermería, y que se extinguió el curso académico 2010-
2011. 


Los criterios de valoración de méritos serán: 
1. Valoración del curriculum vitae completado con una carta de declaración de interés: máximo 
4 puntos. 
2. Aplicación de un baremo de puntuación ponderado que valora: 
a. Titulación académica (grado y licenciatura), ponderado por la media de titulación y año de 
finalización: máximo 4 puntos. 
b. Conocimiento de idiomas: certificación oficial de Nivel B1 (mínimo) (Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas): máximo 2 puntos. 
 
Información de la Escuela de posgrado 
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 


estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 


de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web: 


 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/  
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La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 


permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros de 


estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual manera, organizan 


jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la Universidad y en particular las 


instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso cultural y deportivo y también se 


ponen en contacto con sus futuros profesores. 


 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 


Dirección de email: promocion.uni@uah.es  
 


La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 


preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros 


y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, 


sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades 


que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés 


para los alumnos. 


 


Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu.  Dicho centro de información 


cuenta con las siguientes oficinas:  


 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares:  


 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


 Plaza de San Diego, s/n 


 28801 Alcalá de Henares (Madrid) 


 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


 - Edificio Multidepartamental 


 C/ Cifuentes, 28 


 19001 Guadalajara 


   


Horario  


Lunes a jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  


Viernes: de 9 a 14 horas  


En Julio, agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   


  


Contacto  


Teléfono: 900 010 555   


Correo electrónico: ciu@uah.es     


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    


 
Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª 
planta. 
 
La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo electrónico 


(info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de información y orientación de 
primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas 
de la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del programa que se encargan 
de facilitar a los interesados las informaciones más específicas y detalladas que en su caso 
requieran. 
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1.5.7.   Modalidad de estudio (indicar si se trata de estudios presenciales o virtuales, y a 
tiempo completo o parcial) 


 
Este estudio pretende comenzar el curso 2018/2019. 
 
Se trata de un estudio de modalidad semipresencial, de tal manera que se combina la 
presencialidad con actividades virtuales. Entre las razones que justifican la elección de esta 
modalidad se encuentran el permitir compatibilizar los estudios del máster con la práctica 
profesional. La presencialidad de los estudios estará concentrada en dos o tres días a la 
semana, de tal manera que los estudiantes pudieran conciliar trabajo, estudios y familia. 
 
Podrá cursarse a tiempo completo (60 ECTS) y también a tiempo parcial (30 ECTS). 
 
1.5.8.  Requisitos del Máster (deben indicarse el número de créditos a cursar por el 
estudiante en cada tipo de asignaturas – obligatorias, optativas, proyecto fin de máster y 
prácticas en empresas) 
 
 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


Modulo ECTS Materia Asignaturas Carácter ECTS Semestre 


Módulo I 18 
Investigación en 
Ciencias Socio – 


Sanitarias 


Metodología de la 
investigación I 


OB 12 1º 


Metodología de la 
investigación II 


OB 6 2º 


Módulo II 30 
Ciencias Socio – 


Sanitarias y 
Educación 


Salud y cuidados OB 6 2º 


Sociedad y Salud OB 6 1º 


Desigualdad y Salud  OB 6 1º 


Metodología 
Educativa en las 
Ciencias socio- 
sanitarias 


OB 6 2º 


Cronicidad, 
dependencia y 
procesos al final de 
la vida 


OB 6 1º 


Módulo III 12 
Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de 
Máster 


OB 12 2º 


 
 
1.5.9.  Acceso a ulteriores estudios (en estudios de Máster deberá mencionarse si estos 


estudios son considerados como periodo de formación de un programa de 
doctorado, ya sea de manera parcial o total) 


 
La obtención de este título de Máster permitirá al estudiante la matriculación en un programa 


de doctorado previa aceptación de un proyecto de investigación que sea aprobado por la 


dirección o comisión de dicho programa.  
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL EMITIDO POR LA FUNDACIÓN PARA EL 
CONOCIMIENTO MADRI+D SOBRE EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS SOCIOSANITARIAS POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. 
 
Se mantiene en negro la información aportada en la primera entrega, en rojo lo aportado en las 
primeras alegaciones y en verde las últimas aportaciones. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 2-JUSTIFICACION 
 
Sigue sin aportarse información sobre los procedimientos de consulta externos que se han 
llevado a cabo, ni se han aportado prueba documental de esas consultas: acuerdos, informes, 
convenios, cartas de apoyos, información no sistematizada. 
 
Desde la dirección de esta propuesta de estudios y desde la dirección del Departamento de 
Enfermería y Fisioterapia se mandó información básica sobre el plan de estudios del máster 
universitario a diferentes asociaciones científicas, federaciones científicas, colegios 
profesionales, hospitales, fundaciones relacionadas con aspectos sociosanitarios, etc. para 
recabar ideas sobre líneas generales y específicas que reflejaran las preocupaciones sobre 
contenidos sociosanitarios, competencias, desarrollo profesional y académico, aspectos éticos, 
etc., que podrían ser contemplados en los estudios propuestos. Dichas aportaciones fueron 
tenidas en cuenta a la hora de la elaboración de esta propuesta de máster universitario, pero no 
se pidieron pruebas documentales que ahora se les han solicitado y que se aportan en estas 
alegaciones.  
 
Se aporta el apoyo, la colaboración y acuerdos con la Unidad de Investigación de Bioestadística 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal, con la que se tiene una estrecha vinculación ya que 
uno de sus profesionales es profesor asociado 6+6 del departamento de Enfermería y 
Fisioterapia y del claustro de profesores propuestos en este estudio y, dado el carácter 
investigador del máster universitario supone un soporte de primer nivel. Igualmente, se aporta 
información de la Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería, de la Federación de 
Asociaciones Científicas de Enfermería, así como el apoyo explícito de varias Asociaciones 
donde se contempla la adquisición de competencias en investigación que permitan el desarrollo 
académico y profesional de sus representados. También se aporta documentación donde se 
explicita el compromiso y complicidad de diferentes Consejos de Enfermería, Colegios Oficiales 
de Enfermería donde quedan recogidos aspectos éticos y deontológicos y, el apoyo de diferentes 
hospitales con la posibilidad de que sus profesionales puedan estar formados en los aspectos 
que aporta el título que permitan que sus profesionales puedan mejorar la atención asistencial y 
el desarrollo investigador. Por último, se añade el apoyo de la Fundación para la Cooperación, 
Investigación y Desarrollo (FUNCIDEN) con implantación consolidada en España, Portugal e 
Hispanoamérica. Esta institución es bien conocedora de las necesidades sociosanitarias de 
estos territorios y sus aportaciones han sido contempladas en la elaboración del máster 
universitario aquí presentado. 
 
Se aportan pruebas documentales en el anexo II al aparecer los referentes externos 
después de los internos. 
 
La información detallada acerca de los aspectos y materias extraídos de los referentes internos 
es incompleta. 
 
No se ha subsanado este punto satisfactoriamente. 
 
Esta propuesta de máster universitario parte de un Título Propio: “Máster en Ciencias 
Sociosanitarias” ofertado por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia que se cursó 
en la Universidad de Alcalá durante tres cursos académicos (2009-2011), este estudio ha servido 
de punto de partida para la presentación de este máster universitario. El Título Propio desde el 
principio tuvo vocación de convertirse en Título Universitario, obteniendo el apoyo de todos los 
rectores y vicerrectores de postgrado que se han ido sucediendo hasta llegar a este momento y, 
han sido tenidas en cuenta las aportaciones sugeridas respecto de contenidos, competencias, 
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metodologías docentes, procesos de evaluación, etc. que junto con la experiencia derivada de la 
implantación del anterior título propio supone una garantía de apoyo interno y solvencia 
académica.  
 
El compromiso y la implicación de la titulación de Enfermería y del profesorado del Departamento 
de Enfermería y Fisioterapia es total, como demuestra que la propuesta de este máster 
universitario fuese aprobada por unanimidad en Consejo de Departamento, elevándose la 
propuesta al entonces denominado Vicerrectorado de Postgrado y Educación Permanente, 
instancia de la que depende el estudio, para su visto bueno y aprobación que fue posible en 
Consejo de Gobierno. No se recabó el informe de la Junta de Facultad al no ser necesaria para 
su tramitación y, en el espacio temporal otorgado para responder a estas alegaciones no se ha 
realizado ninguna Junta de Facultad para poder presentar esta propuesta; sin embargo, se 
cuenta con el apoyo y la colaboración del Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud y la Decana Adjunta de Enfermería forma parte del claustro de profesores del estudio 
presentado.  
 
Al partir de unos estudios previos cursados por más de cincuenta estudiantes, estos, desde el 
principio manifestaron interés para que este máster título propio se constituyera en un Máster 
Universitario, que les permitiera el crecimiento profesional y el desarrollo académico por su 
vocación de mejorar los aspectos asistenciales sanitarios, sociales e investigadores y el acceso 
a los Programas de Doctorado. Esta propuesta ha tenido muy presente todas las críticas y 
recomendaciones realizadas por los egresados sobre incorporación de contenidos, dado el 
abanico amplio de posibilidades que abarca el concepto sociosanitario, sobre las metodologías 
docentes en relación con una menor implantación de clases magistrales y más actividades en 
grupo tipo seminarios y tutorías integradas, donde pudieran compartir transversalidad de 
diferentes asignaturas que dieran una perspectiva más amplia, incluso, sobre los procesos de 
evaluación. Todos estos aspectos han sido tenidos en cuenta.  
 
Se han realizado reuniones con estudiantes de grado, con los delegados de curso, con los 
representantes en la Delegación de Alumnos y los estudiantes que pertenecen al Consejo de 
Departamento; todos ellos, han mostrado su apoyo incondicional a estos estudios y han aportado 
ideas sobre los contenidos que se deberían abordar desde este máster y han mostrado la ilusión 
que supone poder cursar unos estudios que les pueda permitir el crecimiento personal, 
profesional y académico, en su Universidad y en su titulación. 
 
Se aportan las pruebas documentales en el anexo I al aparecer en el documento antes los 
referentes internos. 
 
Se indica en el documento que: “este máster tiene una orientación fundamentalmente 
investigadora, facilitando el acceso a los estudios de doctorado, existiendo en la Universidad de 
Alcalá programas de doctorado que aseguran la continuidad de los estudios en los egresados”. 
Debe concretarse a qué programas de doctorado se puede acceder. 
 
Se explicitan los programas oficiales de doctorado que tiene la Universidad de Alcalá a los que 


se podrá tener acceso; así, desde este máster, vinculado a las Ciencias de la Salud se podrá 


acceder a los programas de doctorado:  Ciencias de la Salud D-420 y Epidemiología y Salud 


Pública D-422 y; desde las Ciencias Sociales y Jurídicas al programa: Estudios interdisciplinares 


de Género D-434. 


 
 
CRITERIO 3-COMPETENCIAS 
 
Se deben revisar las competencias básicas y generales. Si únicamente incluyen las básicas, 
como parece ser el caso, deben incluirse los párrafos completos indicados en el BOE: Real 
Decreto 1393/2007. 
 
En todas las asignaturas existen competencias básicas, generales, transversales y específicas. 
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Las competencias básicas y generarles aparecen en un único archivo en cada una de las 
asignaturas y son compartidas por todas ellas. Respecto de las competencias básicas hay que 
decir que, desde la plataforma, desde el CRITERIO 3, no se permite la modificación del contenido 
de cada una de ellas para poderlas redactar conforme al BOE: Real Decreto 1393/2007. Sin 
embargo, cuando están descritas en cada una de las asignaturas aparecen de manera correcta. 


 Ante esta imposibilidad las competencias básicas se acompañan a este documento:  


“Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación” 


“Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio” 


“Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios” 


“Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades” 


“Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo” 


Se han añadido tres competencias generales más que contemplan los aspectos de respeto y 
promoción de los derechos fundamentales, igualdad, accesibilidad, no discriminación, dentro de 
una cultura de paz y valores democráticos. 
 
Se deben incluir competencias específicas para el TFM y ello debe quedar convenientemente 
reflejado en la ficha del TFM en el criterio 5. No se ha subsanado esta motivación. 
 
Las competencias específicas del TFM incluyen la mayoría de las competencias específicas 
contempladas en las diferentes asignaturas del título propuesto y, se han añadido tres exclusivas 
del TFM que se explicitan en el criterio 5. 
 
CRITERIO 5-PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Si se contempla la movilidad es necesario aportar los convenios específicos que permitirían la 
movilidad de los alumnos de este Máster. 
 
Se retira la posibilidad de la movilidad de estudiantes en esta propuesta dado que no existen 
convenios específicos de movilidad para este estudio. 
 
En relación a los sistemas de evaluación del TFM se ha atendido a la motivación. Sin embargo, 
para la evaluación del TFM es necesario que se contemplen obligatoriamente ambas pruebas: 
oral y escrita, dando más peso a la exposición oral. En la medida en que el RD 1393/2007 
establece expresamente la defensa pública del TFM, cabe deducir que se debe dar más peso a 
la misma. De este modo el intervalo de 0 a 30% ó de 0 a 70% debe acotarse a los valores de 30 
y 70% respectivamente, sin intervalos para que puedan sumar 100. 
 
Para la evaluación del TFM solo se contemplan dos pruebas de evaluación, la oral y la escrita; 
se le da más peso a la exposición y defensa pública como se recomienda, siendo este del 60% 
y, un 40% al trabajo escrito. Ambos porcentajes suman 100%. 
 
En relación con los intervalos de porcentajes recomendados, se han seguido estas mismas 
recomendaciones en el TFM y en el resto de las asignaturas. 
 
Se ha aumentado el número de tutorías presenciales del TFM de 2 a 7. Dado que se trata de un 
Máster semipresencial y que el número de horas de trabajo autónomo del alumno es de 293, se 
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considera necesario aumentar el número de horas de tutoría presencial y no presencial para la 
correcta tutorización del TFM. 
 
Se aumentan a once horas de tutoría presencial y once horas de tutoría no presencial, rebajando 
el trabajo autónomo del estudiante a 278 horas. 
  
Se reitera la necesidad de incluir al menos una competencia específica del TFM. 
 
Se han añadido tres competencias específicas exclusivas del TFM:  
 
“Capacidad para elaborar, presentar y defender trabajos originales relacionados con el ámbito 
de la investigación sociosanitaria que evidencien la adquisición de las competencias propuestas 
en el máster”. 
 
“Integrar los conocimientos adquiridos en las materias tratadas en el Máster en un trabajo de 
investigación inédito y original” 
 
“Desarrollar y/o fortalecer líneas de investigación sociosanitaria para el estudio de personas, 
grupos y comunidades, en especial aquellas que se consideren vulnerables y en riesgo de 
exclusión social, utilizando las estrategias conceptuales y metodológicas adecuadas al fenómeno 
de estudio” 
  
 
CRITERIO 6-PROFESORADO 
 
Para valorar la adecuación del profesorado a la titulación en el caso de los Másters, resulta 
imprescindible que se definan con precisión los perfiles de especialización que exige cada 
materia. Para establecer la adecuación entre perfil investigador del profesorado y el definido para 
cada materia se han de tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
En la tabla del profesorado figuran los perfiles más generales de los profesores. Más abajo se 
exponen los grupos y líneas de investigación de las que forman parte. 
 
En las alegaciones anteriores se añadieron los perfiles asistenciales, docentes e investigadores 
de cada uno de los profesores y se mantiene la información.  
 
Se ha realizado una reunión de la Comisión para la elaboración de la propuesta del estudio (el 
día 12 de marzo de 2018, se adjunta acta) para asignar las responsabilidades de asignatura en 
función de los perfiles de los profesores y poder proporcionar a los evaluadores una información 
específica, quedando como sigue: 
 
PROFESORES RESPONSABLES DE ASIGNATURA: 
 
MÓDULO I: 
 
- Metodología de la investigación I: cuantitativa: los profesores Antonio Martín Duce y 
Alfonso Muriel Martínez, responsables de la investigación cuantitativa tienen una amplia 
trayectoria investigadora, acreditada desde la docencia, en proyectos competitivos y con 
relevante producción científica. 
- Metodología de la investigación II: cualitativa: las dos profesoras responsables Cristina 
Francisco del Rey y Purificación González Villanueva presentan los proyectos, las 
publicaciones y experiencia suficiente en docencia sobre los aspectos cualitativos, demostrada 
también en trabajos y direcciones de tesis donde se contempla la investigación cualitativa. 
 
 
MÓDULO II: 
 
- Salud y Cuidados, los profesores Ángel Luís Asenjo Esteve y Daniel Cuesta Lozano 
responsables de asignatura, aportan los proyectos, publicaciones y la impartición de asignaturas 
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impartidas en el grado de Enfermería, siendo referentes nacionales en los conceptos de Salud y 
de Cuidados.  
- Sociedad y Salud, las profesoras responsables de asignatura Helena Hernández Martínez y 
Purificación González Villanueva son licenciadas en Sociología y Antropología 
respectivamente además de diplomas en Enfermería. Se adjuntan los proyectos y publicaciones. 
- Desigualdad y Salud, las profesoras Cristina Francisco del Rey y Patricia Fernández 
Bustos responsables de la asignatura han formado parte de proyectos de cooperación en África 
e Hispanoamérica siendo conocedoras de las necesidades sociosanitarias de estos territorios, 
se aportan los proyectos y publicaciones de los últimos cinco años.  
- Metodología educativa y Educación, el profesor Ángel Luís Asenjo Esteve y la profesora 
Raquel Gragera Martínez han estado involucrados en proyectos de innovación docente, 
recibiendo premios de la comunidad educativa de la Universidad de Alcalá. El contenido de la 
tesis del profesor Ángel Luís Asenjo Esteve versa sobre estudios que reflejan los resultados de 
la aplicación de metodologías docentes. Se aportan los proyectos y las publicaciones de los 
últimos cinco años. 
- Cronicidad, dependencia y procesos al final de la vida: Las profesoras Mariluz Polo Luque 
e Isabel Pascual Benito han impartido en el grado las asignaturas de Enfermería clínica en la 
edad adulta, procesos crónicos, avanzados y terminales, la asignatura de Dependencia y 
Cuidados Paliativos. Se aportan los proyectos de los que forman parte y las publicaciones de los 
últimos cinco años. 
 
MÓDULO III: 
 
- Trabajo Fin de Máster, el profesor Crispín Gigante Pérez ha dirigido trabajos de Experto, 
Especialización, Especialidad de Enfermería en Salud Mental, TFG, TFM, así como dirección de 
tesis doctorales. Se aportan los proyectos de los que forman parte y las publicaciones de los 
últimos cinco años. Rafael Toro Flores, licenciado en Derecho y diplomado en Enfermería, 
Máster en Derecho Sanitario y Bioética, Experto Universitario en Bioética Clínica y responsable 
de investigación enfermera en el Hospital Príncipe de Asturias, siendo miembro del Comité de 
Ética de Investigación de la Universidad de Alcalá y vocal del Comité Ético de Investigación 
Clínica del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Dado el carácter investigador del título que 
se presenta se propone para tener en cuenta los aspectos éticos desde el enfoque teórico como 
práctico para el diseño de los TFMs. 
 
A todos los profesores responsables de asignatura se les ha solicitado la información que se pide 
en los dos puntos contemplados posteriores en este apartado, sobre proyectos competitivos y 
publicaciones, sabiendo que es difícil poder acreditar dichos requisitos en la totalidad de los 
profesores, sí se argumenta la idoneidad del profesorado por la experiencia docente, por la 
pertenencia a grupos de investigación y líneas de las que forman parte, relacionadas con la 
responsabilidad de las asignaturas que se les han adjudicado. Igualmente, se aportan los 
proyectos de los que forman parte o dirigen, las publicaciones de los últimos cinco años y, en el 
caso que esto no fuera posible la información complementaría que justificaría la idoneidad. El 
resto de los profesores que no son responsables de asignatura participan, como colaboradores, 
en diferentes asignaturas en función de los contenidos y de los perfiles específicos de cada uno 
de ellos. 
 
1. Especialización demostrada con la pertenencia a dos últimos proyectos competitivos en los 
que haya participado. 
 
Se aporta la información sobre la pertenencia de los profesores responsables de asignatura a 
proyectos competitivos y, en el caso que no fuera posible, se argumenta la idoneidad con 
información complementaría relevante. 
 
2. Un número de publicaciones adecuado a los contenidos de esta materia en los últimos cinco 
años. 
 
Se aporta la información de las publicaciones de los últimos cinco años. 
 
Por otra parte, se proponen las siguientes RECOMENDACIONES para la mejora del título 
propuesto. 
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RECOMENDACIONES  
 
CRITERIO 2-JUSTIFICACIÓN 
 
En relación al siguiente párrafo: 
Máster Universitario Oficial en Investigación en Enfermería y Salud. (Universidad Internacional 
de Cataluña). Disponible en: http://uic.es/es/estudios-uic/salud/masteruniversitario-en-
enfermeria-y-salud-oficial con este máster, abierto a otros profesionales de la salud además de 
enfermeras, compartimos la orientación de las líneas de investigación comunitaria y de 
innovación educativa. 
Se recomienda sustituir “enfermeras” por Graduados de Enfermería”. 
 
En este párrafo se ha sustituido “enfermeras” por Graduados de Enfermería como se ha 
recomendado y se ha seguido esta recomendación a lo largo de todo el documento. 
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http://uic.es/es/estudios-uic/salud/masteruniversitario-en-enfermeria-y-salud-oficial

http://uic.es/es/estudios-uic/salud/masteruniversitario-en-enfermeria-y-salud-oficial





ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL EMITIDO POR LA FUNDACIÓN PARA EL 
CONOCIMIENTO MADRI+D SOBRE EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS SOCIOSANITARIAS POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 2-JUSTIFICACION 
 
En este criterio no se definen con claridad ni el objetivo del Título ni el perfil del egresado. Dicha 
ausencia impide valorar la adecuación de las competencias generales y específicas, así como la 
planificación de la enseñanza propuesta. 
Al comenzar el criterio 2-Justificación, se ha creado un apartado donde se explicitan el perfil del 
egresado y los objetivos del título. 
Con relación a los referentes nacionales e internacionales si bien se mencionan algunos títulos, 
la descripción y análisis realizado de los mismos es escasa. A este respecto se debe explicar 
qué aspectos concretos de dichos títulos han servido para diseñar el Título propuesto: las 
competencias, el plan de estudio, los recursos materiales o cualquier otro aspecto del mismo. 
Ello, además, puede ayudar a definir mejor el objetivo del título y el perfil del egresado. 
Se referencian las aportaciones más importantes que han sido tenidas en consideración en este 
máster de los estudios nacionales y extranjeros ofertados por universidades españolas y 
extranjeras con estudios de similares características. 
La información aportada sobre los procedimientos de consulta internos y externos para la 
elaboración del plan de estudios se considera también insuficiente. Se   han   de   detallar   los   
procedimientos   de   consulta empleados, aportar prueba documental de los mismos y explicar 
cómo la información resultante de dichas consultas (acuerdos, informes, convenios, cartas de 
apoyo, información no sistematizada, etc.)  ha revertido en el plan de estudios. De este modo, 
debe quedar claro qué grupos fueron consultados, a través de qué procedimientos y en qué 
medida han influido en la definición del mismo, aportándose las convenientes pruebas 
documentales. 
Se han consultado a diferentes miembros pertenecientes a diversas instituciones, cátedras, 
grupos de investigación; teniendo en cuenta que muchos de los profesores que constituyen el 
claustro pertenecen y comparten instituciones y proyectos. Este apartado se encuentra más 
detallado en el apartado Personal Académico. Se aportan documentos y las actas más relevantes 
para conocer el desarrollo de la elaboración del Proyecto de Plan de Estudios para el Máster en 
Investigación en Ciencias Sociosanitarias por la Universidad de Alcalá. 
 
CRITERIO 3-COMPETENCIAS 
 
Se deben revisar todas las competencias generales dado que algunas no alcanzan el nivel de 
máster (por ejemplo, la CG11). 
Se han revisado todas y se han cambiado para ajustarse al título del estudio. 
Las competencias específicas hay que revisarlas todas y orientarlas al perfil investigador que se 
atribuye al Máster. En caso contrario, se debe cambiar la denominación y orientación del Máster. 
Se han revisado todas y se han cambiado para ajustarse al título del estudio. 
Se deben incluir competencias específicas para el TFM y ello debe quedar convenientemente 
reflejado en el Criterio 5. 
Se han incluido las competencias específicas en el TFM en el criterio 5. 
 
CRITERIO 5-PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En relación a las tutorías, debe explicarse cómo una dedicación de únicamente dos horas a la 
elaboración del TFM puede ser suficiente. Sobre todo, teniendo en cuenta el peso de 298 horas 
de trabajo autónomo que se le atribuye al alumno y que no existe ningún tiempo de trabajo 
presencial. Debe incrementarse el número de horas de tutorías del alumno o justificarse un 
número tan reducido.  
Desde la Comisión se entiende perfectamente que una dedicación de sólo dos horas es 
insuficiente, se siguieron las mismas directrices dadas desde la Universidad de Alcalá para los 
TFG. Se le asignan en esta propuesta un total de siete horas, el equivalente a dos ECTS en un 
estudio semipresencial. 
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Se propone un elevado número de sistemas de evaluación cuya ponderación oscila entre 0 y x%. 
Deben revisarse las ponderaciones puesto que tal y como se presentan nunca podrá ponderarse 
un 0% ninguna de las pruebas propuestas puesto que el sumatorio de las restantes sería 90%. 
Se han cambiado los sistemas de evaluación y se han reducido siguiendo las recomendaciones 
de los evaluadores. El sumatorio es igual a 100% Y la prueba de evaluación final 100%. 
En relación a los sistemas de evaluación del TFM se incluye una evaluación parcial o continuada 
y otro sistema denominado SE5 que agrupa la presentación oral y el trabajo escrito. En la 
descripción se menciona que se valorará con un 20% el peso de cada prueba, sin embargo en 
la ponderación se indica que la valoración será de 0 al 60%. Así mismo se le atribuye un peso 
entre 0 y 40% a la evaluación continuada. Deben ajustarse con mayor precisión los criterios de 
valoración, especialmente el 40% atribuido al seguimiento o evaluación continuada. En un TFM 
es muy relevante el trabajo escrito y la defensa pública, por lo que ambas ponderaciones deben 
ser constantes y suficientemente representativas. En este sentido, se debe asignar un valor 
constante a cada prueba dada la importancia de este módulo. 
Se han seguido las recomendaciones: 70% trabajo escrito y 30% presentación TFM 
Se deben incluir las competencias específicas propias atribuidas al TFM. 
Se han incluido. 
El link que se presenta en el documento de solicitud debe dirigir directamente a los convenios de 
movilidad específicos del presente Máster. Además, también debe mostrarse documentación 
acreditativa del convenio. 
En la actualidad no existen convenios en tanto que no existen estudios de máster, sin embargo, 
desde la Comisión pensamos que se pueden aprovechar los convenios firmados de movilidad 
SICUE y ERAMUS, establecidas para nuestros grados, para establecer negociaciones con 
aquellas universidades que oferten títulos similares una vez establecido el estudio de máster 
aquí propuesto. 
 
CRITERIO 6-PROFESORADO 
 
La Tabla 6.1 debe incluir el nº de horas de dedicación docente y no el porcentaje. 
Ahora incluye las horas. 
El profesorado que se presenta es adecuado, sin embargo, la comisión requiere, para su correcta 
evaluación, que se presente en forma de tabla la siguiente información: perfil docente, si es 
doctor, nº de horas de dedicación docente, nº de sexenios y nº de quinquenios, sexenio vivo, 
publicaciones y proyectos competitivos en los últimos 3 años. 
La tabla incluye los datos solicitados.  
Dada la complejidad para introducir grupos de investigación, líneas de investigación, instituciones 
y grupos en los que participa el profesorado, se ha realizado una relación general para tener una 
información global y, otra personal para visualizar los aspectos específicos de cada profesor. 
Dada la ausencia de Prácticas Externas y el carácter investigador de este Máster se requiere 
justificar la existencia de grupos que estén desarrollando trabajos de investigación apoyados por 
líneas, proyectos de investigación vigentes y publicaciones científicas en áreas sociosanitarias 
que permitan una adecuada realización de los TFMs. 
Desde la Comisión se ofertan muchas posibilidades muy variadas, dada la disposición de los 
profesores que integran el claustro, para poder trabajar en los grupos de investigación que 
coordinan, participan o dirigen, pensando que pueden dar respuesta a las necesidades 
demandadas por los estudiantes para la realización de los TFMs. 
 
CRITERIO 7-RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Deben indicarse los recursos materiales y servicios que se van a destinar concretamente al 
Máster que se presenta. 
Se han añadido los recursos materiales y servicios que se van a destinar la máster. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
 


2.1.   Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 


 
Se deberán describir las evidencias que pongan de manifiesto el interés y pertinencia 
académica, científica o profesional del título. En este sentido, se pueden ofrecer evidencias de 
distintos tipos: 
• Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 
similares. 
• Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 
• Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título. 
• Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 
propuesta. 
• En el caso de títulos de máster, se podrá indicar si la propuesta proviene de la conversión de 
un doctorado de calidad o de un título propio de máster con trayectoria acreditada. 
• En el caso de títulos de máster, se deberá proporcionar una justificación de la orientación 
académica, investigadora o profesional del mismo. 
• En el caso de títulos de máster con orientación profesional o investigadora se podrá relacionar 
la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional. 
 


 


Perfil del egresado y objetivo del título 


Este máster tiene una orientación fundamentalmente investigadora, facilitando el acceso a los 


estudios de doctorado, existiendo en la Universidad de Alcalá programas de doctorado que 


aseguran la continuidad de los estudios en los egresados, en la Universidad de Alcalá y desde las 


Ciencias de la Salud se podrá tener acceso a los programas de doctorado:  Ciencias de la Salud 


D-420 y Epidemiología y Salud Pública D-422 y, desde las Ciencias Sociales y Jurídicas: Estudios 


interdisciplinares de Género D-434. 


El objetivo del máster es la adquisición por el alumno, mediante una formación avanzada y de 
carácter especializado, de competencias investigadoras que permitan identificar, comprender y 
explicar, desde una perspectiva crítica, la complejidad propia de las situaciones que estudian las 
ciencias sociosanitarias y de las nuevas demandas de salud de las comunidades en una sociedad 
globalizada, cambiante, diversa y desigual, intentando formular y evaluar propuestas de 
intervención ante problemas específicos.  


Además, mediante la generación de conocimiento científico y el trabajo interdisciplinar busca 


ayudar al crecimiento de las diferentes áreas disciplinares a las que pertenecen los egresados,  


fomentando el desarrollo de nuevas líneas y proyectos de investigación. 


En todo caso estos objetivos deberán alcanzarse desde el respeto y promoción de los Derechos 


Humanos y los principios de accesibilidad universal y de acuerdo con los valores propios de una 


cultura de paz y de valores democráticos. 
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Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 


similares 


La formación de grado de las diferentes titulaciones en Ciencias Sociales y de la Salud ofrece 


contenidos orientados a la consecución de competencias que habilitan para el ejercicio 


profesional general. Algunas de estas profesiones cuentan con especialidades reguladas y con 


una amplia oferta docente. Sin embargo, son escasos aquellos programas docentes 


interdisciplinares que persiguen capacitar a los alumnos para la colaboración entre profesionales 


diversos del medio social y del medio sanitario en el análisis y la resolución de problemas de 


gran complejidad y, en la apertura de nuevos campos de investigación y de desarrollo 


profesional. 


El título de Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias, en el sentido en el 


que es concebido, tiene un precedente en el Titulo Propio Máster en Ciencias Sociosanitarias, 


de 120 ECTS, ofertado por la Facultad de Enfermería y Fisioterapia a los Diplomados de 


Enfermería y otros profesionales con muy buena aceptación y demanda. El nacimiento de este 


estudio propio surgió ante la necesidad de dar cobertura a las necesidades expresadas por el 


alumnado de Enfermería, principalmente, y tuvo aspiraciones de convertirse en título universitario 


oficial para dar salida a las expectativas de crecimiento académico de los estudiantes de 


Enfermería de la antigua Facultad.  


Hoy en día nos encontramos en una sociedad globalizada cuyas necesidades de cuidados son 


tan crecientes como cambiantes, lo que exige que quien trabaje en estas áreas, adquiera 


competencias en investigación de tal manera que sean profesionales capaces de desarrollar una 


intervención guiada por valores y de calidad científico-técnica cuya mejora continua derive del 


pensamiento crítico, del cuestionamiento constante y del uso de la mejor evidencia científica 


disponible. 


Tanto los másteres ofertados en la UAH en el área de las Ciencias de la Salud, como las 


investigaciones que se llevan a cabo, se producen principalmente con temáticas y metodologías 


centradas en técnicas de práctica sanitaria y biomedicina. Sin embargo, existe una relación cada 


vez más estrecha entre los modelos sanitarios existentes y los problemas sociales manifestados 


en desigualdades sociales, de género y de salud, dentro de un mismo país. De hecho, en muchos 


países, a pesar de haber experimentado mejoras en materia de salud, accesibilidad, medidas de 


salud pública, etc., los beneficios producidos han tenido una distribución desigual en la población. 


En este sentido, este máster, tiene en cuenta el modelo de Determinantes Sociales de la Salud 


desarrollado por la OMS, e incluye planteamientos sobre las nuevas perspectivas de 


investigación e intervención para garantizar la salud de las personas, grupos y comunidades. 


El máster que se propone pretende abordar desde la práctica y la investigación los retos y 


problemas de una realidad social cambiante y globalizada, que requiere de un abordaje 


interdisciplinar entre profesionales, docentes e investigadores procedentes de diferentes áreas 


de conocimiento de las Ciencias Sociales y de la Salud. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


Actualmente, existe una gran demanda de profesionales formados para la docencia y la 


investigación en la disciplina de Enfermería, así como de otras disciplinas de Ciencias de la Salud 


(Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Nutrición y Dietética, Podología, Psicología o Medicina) y 


otras de las Ciencias Sociales (Sociología, Pedagogía, Comunicación, Trabajo Social, Didáctica 


o Biblioteconomía), que desde la última reforma y la transformación a Grados permiten el acceso 


a los estudios de máster y de doctorado. 
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La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Alcalá tiene una media por 


curso de 180 estudiantes matriculados en Enfermería, 80 de Fisioterapia y 100 de Medicina, con 


una tasa de egresados cercana al 90%. 


La formación de grado capacita a los diferentes estudiantes para la atención y servicio directo de 


calidad en los diferentes entornos profesionales. Sin embargo, es necesario lograr una práctica 


de calidad, con la formación de expertos, especialistas que sean líderes en las diferentes áreas 


para las que no capacitan específicamente los estudios de grado. 


Desde que comenzó la crisis económica en el 2007, las tasas de desempleo aumentaron de 


manera significativa. Esto, unido a los cambios en la demanda de perfiles profesionales cada vez 


más especializados y formados en investigación, que fomenten la transferencia de conocimiento 


e innovación en los cuidados, que puedan dar respuesta a problemas sociales y de salud cada 


vez más complejos, hacen necesaria una formación específica para adquirir las competencias 


necesarias que den cobertura a las demandas sociosanitarías solicitadas en la actualidad. 


Siempre ha existido la firme voluntad, desde la titulación de Enfermería y el departamento que la 


ha representado con la mayor responsabilidad en la docencia, el que los estudiantes que 


comenzasen estos estudios pudieran acceder al máster universitario y a los programas de 


doctorado para que, sin abandonar los estudios y la Facultad tuvieran la oportunidad de acceder 


al grado de doctor.  


Interés social, científico, cultural y relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


En España, en las últimas décadas ha existido un avance importante en la lucha por la igualdad 


de género, para disminuir el sexismo y las desigualdades de oportunidades entre mujeres y 


hombres; seguimos estando en una sociedad donde el sexismo y la violencia de género no son 


fatalidades biológicas, sino productos culturales, en los que, se reproduce un modelo social 


basado en el dominio y la sumisión, con unos valores androcéntricos integrados y de alguna 


manera aceptados por el conjunto de la sociedad.  


El sexo y el género se relacionan de manera significativa con la salud de las personas y, aunque 


en los últimos años se ha avanzado también en el campo de la investigación en salud desde la 


perspectiva de género, es curioso como todavía cuando se realiza investigación en salud, se 


hace desde un punto de vista androcéntrico o centrándose en el aspecto más biológico, sin tener 


en cuenta las diferencias ni desigualdades que se dan en salud desde el punto de vista del 


género. En muchas de las ocasiones, los estudios desde la perspectiva de género se relacionan 


con aspectos de la reproducción, la maternidad, el climaterio, el embarazo, puerperio o en los 


últimos años a la violencia de género. En la mayoría de los casos el objetivo es identificar las 


necesidades de lo que se considera “cosa de mujeres”. La investigación desde la perspectiva de 


género va mucho más allá que centrarse en identificar las necesidades o problemas biológicos 


que tienen las mujeres, y los hombres, o analizar las desigualdades existentes entre ambos, sino 


que hay que dar un paso más y analizar el género como determinante de la salud, de tal manera 


que permita profundizar en cómo las mujeres y los hombres viven, perciben y sienten, cómo son 


las formas de enfermar, la frecuencia de los problemas de salud, la utilización de los servicios 


sanitarios, cómo es su forma de consultar, de cuidarse, el cumplimiento del tratamiento, los 


mensajes preventivos que se tendrían que dar, cómo son sus relaciones, etc. Todo esto teniendo 


en cuenta que van a estar influenciados y por lo tanto van a variar, en función del entorno, el 


contexto y la cultura. El objetivo que persigue este tipo de estudio sería el de analizar los modelos 


sociales de género, los roles que se asignan a las mujeres y los hombres, las actitudes subjetivas 


y proponer intervenciones de cambio que promuevan la transformación social y comunitaria en 


busca de una comunidad donde exista igualdad de oportunidades entre las mujeres y los 


hombres. 
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Como dice Carme Borrell: “introducir la perspectiva de género en el abordaje de los problemas 


de salud requiere la consideración de las diferencias en la socialización de mujeres y hombres, 


las cuales determinan distintos valores, actitudes y conductas, las desigualdades en el poder y 


en el acceso a los recursos y la profunda división sexual del trabajo”. La investigación en este 


sentido tendría que incluir el estudio de los problemas de salud de las mujeres y de los hombres, 


haciendo un análisis separado por sexo, para poder entender el género como un concepto 


multidimensional donde no solo van a analizarse los aspectos físicos, sino también los 


emocionales, sociales y culturales.  


Para poder proporcionar cuidados de calidad a las personas, grupos o comunidades, es esencial 


partir de la percepción que tienen de la salud, y también de la enfermedad, es decir, profundizar 


en el estudio de la experiencia vivida por las personas como determinante de salud, pero además 


como determinante esencial de atención a las personas. Los profesionales sanitarios deberíamos 


integrar este modelo de atención, de tal manera que nos centráramos en las necesidades de la 


persona, la familia y la comunidad a la que atendemos y cuidamos, de cómo lo están viviendo, 


qué es lo que las ha llevado a sentir ese problema concreto, ver qué factores están influyendo, 


qué fortalezas tienen para superarlo, así como las limitaciones existentes, qué alternativas tienen 


y, qué es lo que quieren hacer para superar su problema o situación. Esto implica que el 


profesional tome conciencia de su forma de estar, de cuidar o atender, de cómo se sienten, de 


sus creencias, de su perspectiva, etc., para poder mantener una aceptación incondicional que 


les permitan guiarlas para buscar y fomentar sus propios recursos (empoderando a la persona, 


la familia y la comunidad) y respetando las decisiones que tomen.  


Desde esta perspectiva mención especial requiere la investigación cualitativa que como objetivo 


persigue obtener conocimiento mediante descripciones detalladas sobre los temas investigados, 


pudiendo ser de gran utilidad para la profundización en la investigación de estos asuntos 


mediante entrevistas individuales, estructuradas y no estructuradas, en profundidad, mediante 


grupos de discusión, narraciones, etc. 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 


propuesta 


Títulos de referencia a nivel nacional 


Existen referentes externos nacionales que vienen trabajando en la línea propuesta por este 


máster y que fortalecen el sentido y la necesidad del mismo en el contexto concreto de la 


Universidad de Alcalá, en tanto que todos ellos, de alguna manera contemplan los aspectos 


sociales y sanitarios desde una perspectiva de género. Entre los títulos nacionales que son 


considerados referentes se encuentran:   


• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Socio Sanitarias. Universidad de León. 


Disponible en: https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-


titulaciones/mu-investigacion-ciencias-sociosanitarias Este máster presenta también una 


opción semipresencial e incorpora en su plan de estudios aspectos relativos a la 


investigación en salud pública y comunitaria, así como desde una perspectiva de género. Se 


comparte también con este máster los objetivos del título y gran parte de las competencias. 


Este máster presenta una atomización de asignaturas de 3 créditos ECTS y, el aquí 


presentado, opta por seguir las recomendaciones de la universidad de Alcalá con asignaturas 


de 6 créditos ECTS, si bien, las diferentes asignaturas pueden verse contenidas en las 


propuestas en el presente estudio que añade la asignatura de cronicidad dependencia y 


procesos al final de la vida que estaría justificada por el aumento de la esperanza de vida y 


el aumento de la morbilidad en las enfermedades crónicas.   


• Máster de Investigación en Ciencias Socio Sanitarias. Universidad Católica de Murcia. 


Disponible en: http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/sociosanitaria-semipresencial  
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https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-investigacion-ciencias-sociosanitarias

https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-titulaciones/mu-investigacion-ciencias-sociosanitarias

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/sociosanitaria-semipresencial





Junto con los objetivos y las competencias este máster ha sido de interés por su carácter 


semipresencial como el de la propuesta que aquí se hace. 


• Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Enfermería (Universidad de Alicante) 


Disponible en: 


http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D074  Este máster 


ha sido fuente de formación para muchos actuales doctores enfermeros, incluidos varios de 


los profesores de esta propuesta. Con él compartimos objetivos, competencias y estructura 


en lo relativo a metodología de investigación y a la dimensión y desarrollo del TFM. Así miso 


compartimos una orientación comunitaria y el interés por la dimensión educativa de los 


profesionales. La necesidad de abrirse a otras disciplinas sociosanitarias, además de la 


Enfermería, justifica las diferencias estructurales con el mismo. 


• Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Enfermería (Universidad de Almería). 


Disponible en: http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7068 Máster histórico en la 


disciplina enfermera con el que se comparte también, al igual que con el anterior, distintos 


aspectos competenciales y estructurales. 


• Máster Universitario Oficial en Investigación en Enfermería y Salud. (Universidad 


Internacional de Cataluña). Disponible en: http://www.uic.es/es/estudios-uic/salud/master-


universitario-en-investigacion-en-enfermeria-y-salud-oficial Con este máster, abierto a otros 


profesionales de la salud además de Graduados en Enfermería, compartimos la orientación 


de las líneas de investigación comunitaria y de innovación educativa. 


• Máster Universitario en Investigación y Cuidados de Enfermería en Poblaciones Vulnerables 


(Universidad Autónoma de Madrid). Disponible en: 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242676912867/masteroficial/masterOfic


ia/Master_Universitario_en_Investigacion_y_Cuidados_de_Enfermeria_en_Poblaciones_Vu


lnerables.htm  Con este máster se comparte la orientación hacia la investigación sobre los 


factores determinantes sociales de la salud que condicionan la vida y la salud de las 


poblaciones vulnerables. 


• Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Ciencias de la Enfermería 


(Universidad de Zaragoza). Disponible en: http://titulaciones.unizar.es/mas_introin_enfer/ 


Como con los másteres anteriormente analizados relacionados con Enfermería, se comparte 


la orientación comunitaria y las demandas de salud emergentes. 


• Máster Universitario de Investigación en Atención primaria. Universidad Miguel Hernández 


de Elche. Disponible en: http://www.umh.es/contenido/pdi/:tit_m_114/datos_es.html En este 


máster de carácter interdisciplinar se desarrolla la investigación comunitaria y educativa. 


• Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria.  Universidad de Castilla-La Mancha. 


Disponible en: https://muis.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx En este máster se 


plantea el abordaje multidisciplinar y comunitario de procesos de salud de gran impacto 


social. 


• Máster Universitario en Género y Salud. Universidad Alfonso X el Sabio. Disponible en: 


https://www.urjc.es/estudios/master/925-genero-y-salud Este máster fomenta el estudio 


sobre la desigualdad como factor determinante de la salud, especialmente desde una 


perspectiva de género. 


• Máster Universitario. Investigación en Salud y Calidad de vida. Disponible en:  


http://cep.uib.es/es/master/MSQV/  Máster interdisciplinar orientado a la investigación de 


procesos que afectan a la calidad de vida de las personas y de las comunidades, aspectos 


importantes que también han sido tenidos en cuenta en la elaboración del estudio aquí 


presentado.  


 


Títulos de referencia a nivel Internacional 


A pesar de las diferencias y especificidades que cada programa tiene relacionadas con el 


contexto y la estructura educativa del país en el que se lleve a cabo, existen múltiples programas 
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http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D074

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7068

http://www.uic.es/es/estudios-uic/salud/master-universitario-en-investigacion-en-enfermeria-y-salud-oficial

http://www.uic.es/es/estudios-uic/salud/master-universitario-en-investigacion-en-enfermeria-y-salud-oficial

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242676912867/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Investigacion_y_Cuidados_de_Enfermeria_en_Poblaciones_Vulnerables.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242676912867/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Investigacion_y_Cuidados_de_Enfermeria_en_Poblaciones_Vulnerables.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242676912867/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Investigacion_y_Cuidados_de_Enfermeria_en_Poblaciones_Vulnerables.htm

http://titulaciones.unizar.es/mas_introin_enfer/

http://www.umh.es/contenido/pdi/:tit_m_114/datos_es.html

https://muis.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx

https://www.urjc.es/estudios/master/925-genero-y-salud

http://cep.uib.es/es/master/MSQV/





de máster a nivel internacional con una orientación hacía la investigación e intervención 


multidisciplinar sociosanitaria que son afines a lo que se pretende con este Máster. Se han 


revisado y tomado como referencia programas de diferentes países: EE. UU., Canadá, Inglaterra, 


Australia, Noruega y Holanda. 


Todos ellos coinciden en una estructura que prima el estudio de la metodología de investigación 


y hacen hincapié en su aplicación a situaciones complejas, especialmente en los procesos de 


mayor impacto social, coincidentes en gran medida con los planteados en esta propuesta. 


Existen diferencias en la estructura de los planes de estudio, la exigencia de un trabajo final de 


máster, la evaluación por proyectos o la mayor o menor presencialidad. Diferencias que se 


relacionan también con los recursos humanos y materiales disponibles.  


La familiaridad y análisis con estos títulos pueden beneficiar la adopción de futuras medidas de 


mejora tras la evaluación de nuestra experiencia académica. 


• London Metropolitan University. Tienen dos Másteres relacionados: “Health and Social Care 


Management MA”. http://www.londonmet.ac.uk/library/d20428_3.pdf y “Health and Social 


Policy”. http://www.londonmet.ac.uk/library/x11439_3.pdf.  


• University of Oslo. “International Community Health”. 


http://www.uio.no/english/studies/programmes/ichealth-master/.  


• The La Salle University. “Máster of Health Social Science”. 


http://www.dlsu.edu.ph/academics/programs/graduate/cla/mahesos.asp.   


• The University of Melbourne. “Máster of Social Health”. 


http://www.chs.unimelb.edu.au/researchdegrees/mshresearch .  


• The University of Greenwich. “Health and Social Care”. 


http://www.gre.ac.uk/courses/pg/hsc/hscres  


• MSN/MPH Public Health Nursing. Johns Hopkins. School of Nursing. Baltimore.Disponible 


en: http://nursing.jhu.edu/academics/programs/masters/msn-mph/   


• Health and Social Care MSc. School of Health Sciences. The University of Nottingham. 


Disponible en: https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-


physiotherapy/health-and-social-care-msc.aspx  


• Research Methods (Health) MA. School of Health Sciences. The University of Nottingham. 


Disponible en: https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-


physiotherapy/research-methods-(health)-ma.aspx  


• MA Health and Wellbeing (Top-up).Institute of Public Health, Social Work and Care  


University of Wolverhampton. Disponible en: 


http://courses.wlv.ac.uk/course.asp?code=HW026W31UVD  


• Health and Social Care (MRes HSC). University of Manchester. Disponible en: 


http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08181/health-and-social-care-


mres-hsc/  


• Máster of Science Nursing/ Nurse Education. University of Phoenix. Disponible en: 


http://www.phoenix.edu/programs/degree-programs/nursing-and-health-care/masters/msn-


ned.html  


• Penn Nursing School, University of Pennsylvania. Disponible en: 


http://www.nursing.upenn.edu/admissions/doctoral/Pages/AcaOpts_MSN-PhD.aspx  


• Master's Program Specialties y Master's in Nursing.Yale School of Nursing (Connecticut). 


Disponible en: http://nursing.yale.edu/masters-specialties  


• Clinical Nurse Leader Master. School of Nursing & Health Studies, Georgetown University 


(Washington). Disponible en: https://nhs.georgetown.edu/nursing/masters/clinical-nurse-


leader-CNL  
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http://www.londonmet.ac.uk/library/d20428_3.pdf

http://www.londonmet.ac.uk/library/x11439_3.pdf

http://www.uio.no/english/studies/programmes/ichealth-master/

http://www.dlsu.edu.ph/academics/programs/graduate/cla/mahesos.asp

http://www.chs.unimelb.edu.au/researchdegrees/mshresearch

http://www.gre.ac.uk/courses/pg/hsc/hscres

http://nursing.jhu.edu/academics/programs/masters/msn-mph/

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-physiotherapy/health-and-social-care-msc.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-physiotherapy/health-and-social-care-msc.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-physiotherapy/research-methods-(health)-ma.aspx

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/courses/nursing-midwifery-and-physiotherapy/research-methods-(health)-ma.aspx

http://courses.wlv.ac.uk/course.asp?code=HW026W31UVD

http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08181/health-and-social-care-mres-hsc/

http://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/08181/health-and-social-care-mres-hsc/

http://www.phoenix.edu/programs/degree-programs/nursing-and-health-care/masters/msn-ned.html

http://www.phoenix.edu/programs/degree-programs/nursing-and-health-care/masters/msn-ned.html

http://www.nursing.upenn.edu/admissions/doctoral/Pages/AcaOpts_MSN-PhD.aspx

http://nursing.yale.edu/masters-specialties

https://nhs.georgetown.edu/nursing/masters/clinical-nurse-leader-CNL

https://nhs.georgetown.edu/nursing/masters/clinical-nurse-leader-CNL





• Master of Science in Nursing. http://www.kaplanuniversity.edu/nursing/nursing-master-


degree.aspx  


• Master of Nursing. Sydney Nursing School, University of Sydney (Australia). Disponible en: 


http://sydney.edu.au/nursing/study/masters/index.shtml  


• Research Master in Health Sciences. Maastrich University. Disponible en: 


https://www.maastrichtuniversity.nl/education/master/research-master-health-sciences  


 


 


2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos.  


 


 
 Se han de detallar los procedimientos de consulta empleados y la información resultante de 
dichas consultas (acuerdos, informes, convenios, cartas de apoyo, información no 
sistematizada…). 
 
 Es conveniente que se especifiquen los colectivos internos (junta de centro, comisiones 
específicas, departamentos, profesorado, alumnado…) y organismos y colectivos externos a 
la universidad (colegios profesionales, asociaciones, organizaciones empresariales, 
egresados…) que han sido consultados en la elaboración del plan de estudios, así como la 
forma en que ha tenido lugar la consulta y aprobación de dicho plan de estudios en la propia 
Universidad. 
 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


Para la elaboración y diseño de este plan de estudios, el primer referente que se ha tenido en 


cuenta han sido los criterios para el diseño de los títulos de Máster establecidos en el marco del 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio. Además, se ha 


tenido en consideración la normativa que regula los estudios de Postgrado de la UAH, así como 


la documentación aportada por la ANECA relacionada con la elaboración de la memoria de 


verificación: Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 


de Títulos Oficiales V.4 de 16/01/2012 (Programa VERIFICA), el Protocolo de Evaluación para 


la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales V.1.1 de 11/02/2011 (Programa VERIFICA) y la 


Guía para el Diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación universitaria 


(Programa AUDIT).  


Esta propuesta de máster universitario parte de un Título Propio: “Máster en Ciencias 
Sociosanitarias” ofertado por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia que se cursó 
en la Universidad de Alcalá durante tres cursos académicos (2009-2011), este estudio ha servido 
de punto de partida para la presentación de este máster universitario. El Título Propio desde el 
principio tuvo vocación de convertirse en Título Universitario, obteniendo el apoyo de todos los 
rectores y vicerrectores de postgrado que se han ido sucediendo hasta llegar a este momento y, 
han sido tenidas en cuenta las aportaciones sugeridas respecto de contenidos, competencias, 
metodologías docentes, procesos de evaluación, etc. que junto con la experiencia derivada de la 
implantación del anterior título propio supone una garantía de apoyo interno y solvencia 
académica.  
 
Se resalta la disposición, ayuda, colaboración y compromiso de la actual Vicerrectora, de la 
Adjunta al Vicerrector para Másteres Universitarios y Estudios Propios; así como de la Jefa del 
Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado para el desarrollo de la propuesta de los estudios 
aquí presentados. 
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http://www.kaplanuniversity.edu/nursing/nursing-master-degree.aspx

http://www.kaplanuniversity.edu/nursing/nursing-master-degree.aspx

http://sydney.edu.au/nursing/study/masters/index.shtml

https://www.maastrichtuniversity.nl/education/master/research-master-health-sciences





 
El compromiso y la implicación de la titulación de Enfermería y del profesorado del Departamento 
de Enfermería y Fisioterapia es total, como demuestra que la propuesta de este máster 
universitario fuese aprobada por unanimidad en Consejo de Departamento, elevándose la 
propuesta al entonces denominado Vicerrectorado de Postgrado y Educación Permanente, 
instancia de la que depende el estudio, para su visto bueno y aprobación que fue posible en 
Consejo de Gobierno. No se recabó el informe de la Junta de Facultad al no ser necesaria para 
su tramitación y, en el espacio temporal otorgado para responder a estas alegaciones no se ha 
realizado ninguna Junta de Facultad para poder presentar esta propuesta; sin embargo, se 
cuenta con el apoyo y la colaboración del Decanato de la Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud y, la Decana Adjunta de Enfermería forma parte del claustro de profesores del estudio aquí 
presentado.  
 
Al partir de unos estudios previos cursados por más de cincuenta estudiantes, estos, desde el 
principio manifestaron interés para que este máster título propio se constituyera en un Máster 
Universitario, que les permitiera el crecimiento profesional y el desarrollo académico por su 
vocación de mejorar los aspectos asistenciales sanitarios, sociales e investigadores y el acceso 
a los Programas de Doctorado. Esta propuesta ha tenido muy presente todas las críticas y 
recomendaciones realizadas por los egresados sobre incorporación de contenidos, dado el 
abanico amplio de posibilidades que abarca el concepto sociosanitario, sobre las metodologías 
docentes en relación con una menor implantación de clases magistrales y más actividades en 
grupo tipo seminarios y tutorías integradas, donde pudieran compartir transversalidad de 
diferentes asignaturas que dieran una perspectiva más amplia, incluso, sobre los procesos de 
evaluación. Todos estos aspectos han sido tenidos en cuenta.  
 
Se han realizado reuniones con estudiantes de grado, con los delegados de curso, con los 
representantes en la Delegación de Alumnos y los estudiantes que pertenecen al Consejo de 
Departamento; todos ellos, han mostrado su apoyo incondicional a estos estudios y han aportado 
ideas sobre los contenidos que se deberían abordar desde este máster y han mostrado la ilusión 
que supone poder cursar unos estudios que les pueda permitir el crecimiento personal, 
profesional y académico, en su Universidad y en su titulación. 
 
Para la elaboración de este plan de estudios se han tenido en cuenta diferentes procedimientos 


de consulta interna, para garantizar que la propuesta sea coherente y que su contenido responda 


realmente a los ámbitos relevantes que están implicados en el desarrollo profesional de las 


diferentes disciplinas implicadas en el ámbito sociosanitario. Se han utilizado los siguientes 


procedimientos de consulta: 


1. 25 de enero de 2017. Formación de la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del 


Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociosanitarias. Esta Comisión queda 


constituida por la directora del departamento de Enfermería y Fisioterapia de la UAH, Cristina 


Francisco del Rey, que actuará como secretaria, los profesores Ángel Asenjo Esteve, Antonio 


Martín Duce, Daniel Cuesta Lozano como coordinadores, Patricia Fernández Bustos y 


Crispín Gigante Pérez como director del estudio. Se propone analizar los diferentes planes 


de estudios de títulos similares.  


2. Revisión sistemática de los planes de estudio de Máster en Investigación en entornos 


sociosanitarios y de cuidados ofertados por universidades españolas y extranjeras. 


3. Partiendo de la experiencia previa del Título Propio de la Universidad de Alcalá Titulado 
Máster en Ciencias Sociosanitarias, y de la información aportada por la revisión realizada 
sobre estudios de máster de características parecidas se elaboró la estructura y líneas 
generales del plan de estudios distribuidos en módulos y materias.  


 
En las distintas reuniones celebradas se abordaron temas relacionados con la extensión y 
distribución de los créditos de investigación (18 ECTS), así como con la carga crediticia del 
TFM (12 ECTS). 
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También suscitó debate la incorporación de contenidos relacionados con la incorporación de 
una asignatura sobre Salud y género, que existía en el plan de estudios del Máster Propio. 
Tras diversas discusiones se acordó tratar la perspectiva de género mediante una 
aproximación transversal en todas las materias curriculares. 
 
 


4. 9 de febrero de 2017. La Comisión propone el diseño del estudio en tres módulos y las 


asignaturas que formarían parte de estos. Se nombra coordinador del módulo I: Investigación 


sociosanitaria al profesor Antonio Martín Duce, Coordinador del módulo II: Ciencias 


Sociosanitarias y Educación al profesor Ángel Asenjo Esteve. Coordinador del módulo III 


Trabajo Fin de Máster al profesor Daniel Cuesta Lozano. Se recaba información de la 


documentación necesaria para la solicitud del estudio al Vicerrectorado de Posgrado. 


5. 23 de febrero de 2017. Con la finalidad de intercambiar información y experiencias 


académicas, promoviendo el debate y la reflexión para la consecución del Plan de Estudios 


del Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociosanitarias, se creó un grupo de 


trabajo por módulos constituido por los diferentes profesores que pasarían a ser 


responsables de asignatura. Se cumplimenta la documentación solicitada por el 


Vicerrectorado de Posgrado y se solicita una reunión.  


6. Una vez obtenido el primer borrador del plan de estudios, los coordinadores responsables 


de cada módulo se plantean la necesidad de consultar con investigadores de distintas ramas 


de Ciencias de la Salud, muchos de ellos responsables de proyectos de investigación en 


activo de la Universidad de Alcalá, Instituto de Salud Carlos III, CESIC, Universidad 


Autónoma, Instituto Ramón y Cajal para la Investigación Sanitaria, para recabar información 


que ayude a la configuración del plan de estudios, estas instituciones, grupos de 


investigación y líneas de investigación están reflejadas en el apartado de personal 


académico. 


7. 9 de marzo de 2017. Reunión de la Comisión para la elaboración del Plan de estudios con el 


Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente, con la jefa de servicio de los estudios 


oficiales de posgrado para la presentación del estudio. Se entrega el borrador y se nos 


informa sobre los pasos previos a seguir antes de su presentación a la Comisión de Estudios 


Oficiales de Posgrado y Doctorado para solicitar posteriormente la verificación del plan de 


estudios oficial.  


8. Una vez obtenida esta información se ha volcado sobre el borrador, se ha trasladado a los 


profesores el modelo de ficha de materia elaborada al efecto por el grupo y se han encargado 


de la resolución de dudas y de su posterior recogida y uniformidad tanto en cuestiones de 


forma como en la adecuación de los contenidos. 


9. Se han mantenido sesiones informativas y de trabajo con la Unidad Técnica de Calidad de 


la UAH, profesores, estudiantes matriculados en grado y egresados, así como con miembros 


del equipo rectoral de la universidad, tratando de obtener referencias y asesoramiento, con 


vistas a garantizar la calidad del máster. Se ha trabajado asimismo con la Comisión de 


Planificación y Acreditación de la Universidad y con la Dirección de Calidad, que han 


establecido el plan de trabajo. 


10. 23 de marzo de 2017. Se realiza una reunión de la Comisión para la elaboración del plan de 
estudios con estudiantes y egresados de nuestra titulación y egresados del máster título 
propio en Ciencias Sociosanitarias. Como estudiantes asisten: Patricia Fernández Alegre, 
Montserrat García Sastre, Mario Aquino Oliveira y Rosabel Cabra Llura. Se recogen las 
diferentes aportaciones realizadas por el grupo de estudiantes y egresados previo debate.  
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Los asistentes resaltan lo positivo de la propuesta de semipresencialidad en estudios de 
postgrado dirigidos a profesionales en ejercicio con dificultades para la asistencia a estudios 
presenciales a tiempo completo. Por ello es necesario garantizar un adecuado 
funcionamiento de las estructuras de comunicación, en especial el aprovechamiento de las 
potencialidades de la plataforma virtual, para que el carácter semipresencial del Máster no 
redunde en detrimento de la calidad de la docencia y de la tutorización.  


 
11. 21 de abril de 2017. Consejo de departamento de Enfermería y Fisioterapia. Se presenta el 


proyecto del Plan de Estudios del Máster en investigación en Ciencias Sociosanitarias y se 
aprueba por unanimidad.  


 
12. 26 de mayo de 2017. Se envía el proyecto aprobado en Consejo de departamento al 


Vicerrectorado de Posgrado y Educación Permanente, para su tramitación a la Comisión de 


Estudios Oficiales de Posgrado.  


13. 20 de junio de 2017. Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado: Se aprueba el Plan de 


estudios del Máster Universitario en Ciencias Sociosanitarias. 


 


14. 22 de junio de 2017 Aprobado en Consejo de Gobierno el Plan de estudios para el Máster 


Universitario en Ciencias Sociosanitarias: http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-


uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Actas-Consejo-


Gobierno/2017/acg_0622.pdf  


 


15. Octubre 2017. Se mantienen reuniones con la jefa de servicio de los estudios oficiales de 


posgrado para la adecuación de la información del Plan de estudios y proceder a la 


introducción de los datos en la plataforma: https://sede.educacion.gob.es/solruct  


16. 18 de nov de 2017 envío del Plan de estudios del Máster Universitario de Investigación en 


Ciencias Sociosanitarias al vicerrectorado de posgrado y Educación Permanente para su 


envío a la Fundación para el Conocimiento madri+d. 


17. 31 de enero de 2018. Se recibe la evaluación de la solicitud de verificación del Plan de 


Estudios Oficial (Informe provisional). 


18. 8 de febrero de 2018. Reunión del claustro de profesores propuestos en el máster para dar 


a conocer el informe de la Fundación para el Conocimiento madri+d y poder proceder a las 


alegaciones. Los profesores ponen a disposición del máster los diferentes grupos de 


investigación que coordinan y de los que forman parte, así como, las líneas de investigación 


que de estos dependen. También se ofrecen los proyectos de cooperación y desarrollo de 


los que forman parte, Cátedras participadas por la UAH y Asepeyo y la Asociación Española 


de Salud Mental, que sirven de apoyo al TFM dado que en el título presentado no existen 


prácticas externas.  


19. 21 de febrero de 2018, se envía de nuevo el proyecto de Plan de Estudios de Máster 


Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias a Vicerrectorado de Posgrado 


para su envío a la Fundación para el Conocimiento madri+d y solicitar un nuevo informe. 


20. 12 de abril de 2018. Se celebra una reunión del claustro de profesores propuestos, con el fin 


de proporcionar la información que se debe aportar para dar respuesta a las alegaciones y 


nombrar responsables de asignatura, para que aportaen los proyectos competitivos de los 


que forman parte o lideran y las publicaciones de los últimos cinco años.  


21. 24 de abril de 2018. Se celebra una reunión de la dirección del Máster con la Delegación de 


Estudiantes de Enfermería, para recabar apoyo documental al Máster del que ya habían 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


86
05


18
12


65
72


86
92


62
27


1



http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Actas-Consejo-Gobierno/2017/acg_0622.pdf

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Actas-Consejo-Gobierno/2017/acg_0622.pdf

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Actas-Consejo-Gobierno/2017/acg_0622.pdf

https://sede.educacion.gob.es/solruct





recibido información. En su respuesta, los estudiantes muestran su satisfacción con el 


proyecto del que significan su contribución al desarrollo de los estudios académicos de 


Enfermería, como pieza imprescindible para el desarrollo de estudios de doctorado.  


22. 27 de abril de 2018. Se envía de nuevo la respuesta a las alegaciones recibidas el 4 de abril  


 
Se aportan pruebas documentales en el anexo I 
 


Normativa y documentos de referencia 


La normativa y documentos que se toman como referencia para estos estudios de posgrado son 


los siguientes: 


• Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y   


accesibilidad   universal   de   las   personas   con discapacidad. 


• Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 


establece el reconocimiento de distintas cualificaciones profesionales, entre las que se 


encuentra la correspondiente al ejercicio de la profesión de Enfermería, en base a la 


armonización de unas condiciones mínimas de formación. 


https://www.boe.es/doue/2005/255/L00022-00142.pdf  


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-


44048.pdf  


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 


29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales. https://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10542.pdf  


• Orden 3806/2011, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que 


se acuerda la implantación de enseñanzas oficiales de posgrado en las Universidades de la 


Comunidad de Madrid (BOCM 25 de octubre de 2011)   


 


• http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&bl


obkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true  


• Enlace externo ORDEN 5242/2010, de 14 de octubre, por la que se acuerda la implantación 


de enseñanzas oficiales de posgrado a partir del curso 2010-2011 


http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&bl


obkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true  


• El Proyecto Tuning referido a Enfermería especifica que los estudiantes de 2º ciclo “(…) 


deben ser capaces de aplicar la teoría y el método científico de forma independiente dentro 


de un contexto profesional y académico” (p: 124) 


• Libro blanco del Título Grado de Enfermería. 


http://www.aneca.es/var/media/150360/libroblanco_jun05_enfermeria.pdf  


• Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero 


de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes 


de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 


profesión regulada de Enfermería. 


• Orden CIN/ 2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


enfermera. 
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https://www.boe.es/doue/2005/255/L00022-00142.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10542.pdf

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true

http://www.bocm.es/bocm/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142620051879&ssbinary=true

http://www.aneca.es/var/media/150360/libroblanco_jun05_enfermeria.pdf





Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


Se ha contactado con diferentes instituciones y profesores integrados en el antiguo máster título 


propio en Ciencias Sociosanitarias ofertado con anterioridad procedentes del Hospital General 


de la Defensa, de diferentes ONGs, de organismos de Cooperación, de Fundaciones 


relacionadas con el ámbito sociosanitario al que es necesario añadir en la actualidad la 


incorporación de profesorado del Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria (IRYCIS), 


integrado por diferentes colectivos investigadores procedentes del Hospital universitario Ramón 


y Cajal, la Universidad de Alcalá, la Universidad Autónoma de Madrid y de la Universidad 


Complutense. La Cátedra UAH-Francisco Ventosa para la Salud Mental Comunitaria, 


patrocinada por la Asociación Española de Enfermería de Salud Mental con 90.000 euros 


trianuales. La Cátedra UAH-ASEPEYO. Patrocinada por la Mutua ASEPEYO con 90.000 euros 


trianuales, para el cuidado de personas con gran dependencia y sus cuidadores. El instituto 


INCULCA de la Fundación General de la Universidad de Alcalá. Los proyectos para la 


cooperación y desarrollo de los que forman parte el profesorado adscrito al máster presentado. 


Toda esta información queda explicitada en el apartado de Personal Académico. 


Desde la dirección de esta propuesta de estudios y desde la dirección del Departamento de 
Enfermería y Fisioterapia se mandó información básica sobre el plan de estudios del máster 
universitario a diferentes asociaciones científicas, federaciones científicas, colegios 
profesionales, hospitales, fundaciones relacionadas con aspectos sociosanitarios, etc. para 
recabar ideas sobre líneas generales y específicas que reflejaran las preocupaciones sobre 
contenidos sociosanitarios, competencias, desarrollo profesional y académico, aspectos éticos, 
etc., que podrían ser contemplados en los estudios propuestos. Dichas aportaciones fueron 
tenidas en cuenta a la hora de la elaboración de esta propuesta de máster universitario, pero no 
se pidieron pruebas documentales que ahora se les han solicitado y que se aportan en estas 
alegaciones.  
 
Se aporta el apoyo, la colaboración y acuerdos con la Unidad de Investigación de Bioestadística 
del Hospital Universitario Ramón y Cajal, con la que se tiene una estrecha vinculación ya que 
uno de sus profesionales es profesor asociado 6+6 del departamento de Enfermería y 
Fisioterapia y del claustro de profesores propuestos en este estudio y, dado el carácter 
investigador del máster universitario supone un soporte de primer nivel. Igualmente, se aporta 
información de la Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería, de la Federación de 
Asociaciones Científicas de Enfermería, así como el apoyo explícito de varias Asociaciones 
donde se contempla la adquisición de competencias en investigación que permitan el desarrollo 
académico y profesional de sus representados. También se aporta documentación donde se 
explicita el compromiso y complicidad de diferentes Consejos de Enfermería, Colegios Oficiales 
de Enfermería donde quedan recogidos aspectos éticos y deontológicos y, el apoyo de diferentes 
hospitales con la posibilidad de que sus profesionales puedan estar formados en los aspectos 
que aporta el título que permitan que sus profesionales puedan mejorar la atención asistencial y 
el desarrollo investigador. Por último, se añade el apoyo de la Fundación para la Cooperación, 
Investigación y Desarrollo (FUNCIDEN) con implantación consolidada en España, Portugal e 
Hispanoamérica. Esta institución es bien conocedora de las necesidades sociosanitarias de 
estos territorios y sus aportaciones han sido contempladas en la elaboración del máster 
universitario aquí presentado. 
 
Se mantuvieron reuniones con los presidentes de la Asociación Española de Enfermería de Salud 
Mental (Dr. Megías Lizancos, 6 marzo 2018), Asociación de Enfermería Comunitaria (Dr. 
Martínez Riera,15 de marzo de 2018), Director de Enfermería de la Mutua Asepeyo (D. Mario 
Aquino, 16 de marzo de 2018) y con los directores de enfermería de los hospitales asociados a 
la UAH (Hospital Universitario Príncipe de Asturias, Hospital Universitario Ramón y Cajal y 
Hospital General Universitario de Guadalajara). 


A fecha de hoy se han recibido cartas de apoyo de las siguientes organizaciones y personas, 
cartas que figuran en el Anexo   
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1. Unidad de Bioestadística del Hospital Universitario Ramón y Cajal 
2. Unión Española de Sociedades Científicas Enfermeras (UESCE) 
3. Federación de Asociaciones de Enfermería Comunitaria y Atención Primaria (FEACAP) 
4. Asociación Española de Enfermería de Salud Mental (AEESME) y Mental Health Europe. 


Sante Mentale Europe 
5. Asociación Nacional de Enfermería Comunitaria (AEC) 
6. Asociación Española de Enfermería Geriátrica y Gerontológica 


7. Asociación Española de Enfermería Pediátrica (AEEP) 


8. Asociación Canaria de Historia de la Profesión Enfermera 


9. Gerencia Única de Guadalajara 


10.  Hospital de las Hermanas Hospitalarias Benito Menni 


11.  Mutua Asepeyo de la Seguridad Social 


12. Consejo de Colegios de Enfermería de Valencia (CECOVA) 


13. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Cáceres 


14. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada 


15. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Guadalajara 


16. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Palencia 


17. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Toledo 


18. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Cádiz 


19. Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Valencia 


20. Fundación para la Cooperación, Investigación y desarrollo de la Enfermería (FUNCIDEN). 


Implantación en España, Portugal e Hispanoamérica 


Se aportan pruebas documentales en el anexo II 
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ANEXO I: REFERENTES INTERNOS.PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
Constitución de la Comisión para la elaboración del plan de estudios del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias Ciencias Sociosanitarias  
 


ACTA 1 


Alcalá de Henares a 25 de enero de 2017 


 
 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
 
Por convocatoria de la Sra directora del Departamento de Enfermería y Fisioterapia, Dª 
Cristina Francisco del Rey, se reúne a las 16,00 horas del día de la fecha la Comisión para 
la elaboración de la propuesta del Máster Universitario en Investigación en Ciencias 
sociosanitarias, formada por los siguientes profesores del Departamento: 
 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria 
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Patricia Fernández Bustos 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
 
Se acuerda: 
 
1.- Nombrar Director de la Comisión y, por tanto, del Máster al Profesor Crispín Gigante 
Pérez. 
2.- Proceder a la revisión de los planes de estudio de cursos similares en España y en el 
panorama internacional. 
3.- Convocar nueva reunión de la comisión el día 9 de febrero de 2017 a las 16,00 
 
Se levanta la reunión siendo las 17,15 horas 
  


 


 
 


Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 


 


 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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Desarrollo de Créditos, Materias, Módulos 


ACTA 2 


Alcalá de Henares a 9 de febrero de 2017 


 
 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
Por convocatoria del director de la Comisión D.  Crispín Gigante Pérez, se reúne a las 
16,00 horas del día de la fecha la Comisión para la elaboración de la propuesta del 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 
 
Asistentes:  
  
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Patricia Fernández Bustos 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria. 
 
Tras el análisis y discusión de la información recabada, se acuerda: 
 
1.- Proponer un diseño de 60 ECTS distribuidos en tres módulos 
2.- Las materias que formarían cada módulo serían las siguientes: 
 
 Módulo I (18 ECTS). Investigación en Ciencias Sociosanitarias 


• Metodología de la Investigación I (12ECTS) 


• Metodología de la Investigación II (6 ECTS)  
 
Módulo II (30 ECTS). Ciencias Sociosanitarias y Educación 


• Los cuidados de la salud (6 ECTS) 


• Sociedad y Salud (6 ECTS) 


• Desigualdad y Salud (6 ECTS) 


• Metodología Educativa en las Ciencias Sociosanitarias (6 ECTS) 


• Cronicidad, dependencia y procesos al final de la vida (6 ECTS) 
 


Módulo III (12 ECTS). Trabajo Fin de Máster 
 
 
 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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3.- Nombrar Coordinadores de cada módulo a los siguientes profesores: 
 
 Módulo I. Profesor Antonio Martín Duce 
 Módulo II. Profesor Ángel Luis Asenjo Esteve 
 Módulo III. Profesor Daniel Cuesta Lozano 
 
4.- Recabar al Vicerrectorado de Postgrado y Educación Permanente información sobre 
la documentación necesaria para realizar la propuesta formal del Máster. 
 
5.- Se convoca la siguiente reunión el día 23 de febrero a las 12,30 horas 
 
 
Se levanta la reunión siendo las 18,20 horas 


 
 


 
 


Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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Profesorado para el desarrollo de Módulos 


ACTA 3 


Alcalá de Henares a 23 de febrero de 2017 


 
 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
 
Por convocatoria del director de la Comisión D. Crispín Gigante Pérez se reúne a las 12,30 
horas del día de la fecha la Comisión para la elaboración de la propuesta del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias,  
 
Asistentes:  
  
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria. 
 
Excusa su asistencia la profesora Patricia Fernández Bustos 
 
Asisten como invitados los profesores Alfonso Muriel García, Helena Hernández 
Martínez, María Luz Polo Luque, Francisca Casas Martínez, Concepción Noriega 
Matanza, Purificación González Villanueva, Rafael Toro Flores y Tomás Gallego 
Izquierdo. 
 
Tras el informe del director, se acuerda: 
 
1.- Solicitar una reunión al Vicerrectorado de Postgrado y Educación Permanente para 
analizar la documentación cumplimentada. 
 
2.- Crear grupos de trabajo por módulos para establecer una futura organización por 
asignatura. 
 


Módulo I: Antonio Martín Duce, Cristina Francisco del Rey, Purificación González 
Villanueva y Alfonso Muriel García 


 
 
 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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   Módulo II: Ángel Luis Asenjo Esteve, Patricia Fernández Bustos, Cristina Francisco 
del Rey, Francisca Casas Martínez, Concepción Noriega Matanza, 
María Luz Polo Luque, Helena Hernández Martínez. 


 
El profesor Ángel Asenjo, coordinador del módulo, propone invitar a 
participar en el área de metodología educativa a la profesora Raquel 
R. Gragera Martínez del Departamento de Medicina y Especialidades 
Médicas y coordinadora del 1er curso de Enfermería en Alcalá y del 
Grupo de Innovación Docente ASFE. Se aprueba la propuesta. 


 
Módulo III: Daniel Cuesta Lozano, Antonio Martín Duce, Ángel Luis Asenjo Esteve, 
Crispín Gigante Pérez. 


 
3.- Se convoca próxima reunión de la Comisión el día 23 de marzo de 2017 a las 16,00 
horas. 
 
Se levanta la reunión siendo las 14,30 horas. 
  


 
Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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Reunión de la Comisión con los EGRESADOS del Máster Título Propio en Ciencias 
Sociosanitarias implantado en la Universidad de Alcalá (2009-2011) 
 


ACTA 4 


Alcalá de Henares 23 de marzo de 2017 


 
 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
 
Por convocatoria del director de la Comisión D. Crispín Gigante Pérez se reúne a las 16,30 
horas del día de la fecha la Comisión para la elaboración de la propuesta del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias,  
 
Asistentes:  
  
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Patricia Fernández Bustos 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria. 
 
Asisten como invitados los profesores Helena Hernández Martínez, María Luz Polo 
Luque, Francisca Casas Martínez, Concepción Noriega Matanza, Purificación González 
Villanueva y Francisco López Martínez. 
 
Así mismo asisten como invitados las siguientes personas, egresadas del Máster en 
Ciencias Sociosanitarias, título propio impartido en cursos anteriores: Montserrat García 
Sastre, Mario Aquino Olivera, Rosabel Cabra Lluva y Patricia Fernández Alegre.  
 
El director abre el debate sobre las experiencias de alumnos y profesores en el desarrollo 
de un curso de postgrado extrayéndose, entre otras, las siguientes conclusiones. 
 
1.- Los egresados se muestran partidarios del carácter semipresencial de la propuesta 
ya que los alumnos de postgrado suelen ser ya profesionales en ejercicio con una 
disposición de tiempo menor. 
 
 
2.- No existe unanimidad en cuanto a la organización de las actividades presenciales en 
fines de semana (al igual que se realiza en cursos dirigidos a fisioterapeutas), ya que, si  
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el principal contingente de estudiantes proviene de enfermería, el trabajo a turnos que 
incluye festivos supondría un elevado porcentaje de ausencias. 
 
3.- Los egresados hacen hincapié en el funcionamiento y explotación de la plataforma 
virtual y en la necesidad de ordenar de alguna manera la información que se 
proporciona a través de ella evitando acumulaciones que pueden producir confusión. 
 
4,- Reclaman un cronograma de actividades establecido desde el comienzo del curso 
para poder realizar una adecuada programación de su tiempo. 
 
5.- Las tutorías deben ser un recurso esencial tanto en las asignaturas como en el TFM. 
Piensan que deben arbitrarse sistemas a través de la plataforma que permitan su 
realización por videoconferencia. 
 
6.- Sería así mismo conveniente la elaboración de materiales docentes específicos que 
se pusieran a disposición de los estudiantes desde el inicio de las asignaturas. 
 
7.- Para la realización del TFM debería ponerse en contacto a los estudiantes con 
investigadores de los distintos grupos y líneas de investigación, lo que permitiría un 
trabajo continuado en futuros proyectos de doctorado. 
 
El director toma nota de estas conclusiones para incorporarlas en la medida de lo posible 
en el proyecto docente del Máster Universitario en Investigación en Ciencias 
Sociosanitaras. 
 


 
Se levanta la reunión siendo las 18,00 horas 
  


 
Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 
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Acta del Consejo de Departamento donde se aprueba la propuesta del Máster en 
Investigación en Ciencias Sociosanitarias 
 


ACTA 5 


 


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
Y FISIOTERAPIA DE 21 DE ABRIL DE 2017  


En Alcalá de Henares, a las 15:00 horas del día 21 de abril de 2017, en segunda convocatoria, 
se reúne en sesión ordinaria el Consejo de Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la 
Universidad de Alcalá, en la Sala de Juntas del edificio de Enfermería y Fisioterapia, presidido 
por la directora del Departamento doña J. Cristina Francisco del Rey, con el siguiente orden del 
día:   


1. Aprobación, si procede, de actas de la sesión anterior  


2. Información de la Dirección  


3. Información y ratificación por parte del Consejo de lo aprobado en la Comisión Permanente  


celebrada el día 29-3-2017  


4. Aprobación de la oferta docente para el curso académico 2017-18  


5. Convocatoria de la plaza de Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 3+3, Z054/DFP 914 
con perfil: Estancia Clínicas Tuteladas. Procedimientos Generales de Intervención en 
Fisioterapia (vacante en la convocatoria del 7 de diciembre de 2016)  


6. Aprobación del Máster de Investigación en Ciencias Sociosanitarias  


7. Ruegos y preguntas  


Asistentes: D. Ángel Asenjo Esteve, Dña. Victoria Calvo Fuente, Dña. Mª Elena Candelario 
Alonso, Dña. M. Francisca Casas Martínez, Dña. Teresa Díez Fernández, Dña. Patricia 
Fernández Bustos, Dña. J. Cristina Francisco del Rey, D. Tomás Gallego Izquierdo, D. Crispín 
Gigante Pérez, Dña. M. Isabel Pascual Benito, Dña. Yolanda Pérez Martín, Dña. M. Luz Polo 
Luque, Dña. Samia Bellahmar Lkadiri, Dña. M. Nieves Freire Herrán y Dña. Lucia Sevilla Muñoz.  


Excusan su asistencia: Dña. Belén Díaz Pulido, D. Jorge Luis Gómez González, Dña. 
Purificación González Villanueva, Dña. Helena Hernández Martínez, Dña. Concha Noriega 
Matanza, Dña. Susana Núñez Nagy, Dña. Soraya Pacheco da Costa, Dña. Beatriz Sánchez 
Sánchez Dña. Concepción Soto Vidal, D. Fernando Vergara Pérez y Dña. Patricia Salazar 
García.  


Punto 1.- Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores.  


Se aprueban por asentimiento las actas correspondientes a las siguientes sesiones: 15-2-2017 
y el 9 


3-2017.  


Punto 2.- Información de la Dirección.  
- La directora informa sobre los siguientes temas: Ha llegado, durante las vacaciones, una 


solicitud de apoyo y recursos materiales de los/as Estudiantes de enfermería para un 
Congreso que se está celebrando en el día de hoy (ANEXO I. Carta solicitud ayuda 
para el Congreso de Estudiantes de Enfermería). La directora informa que a fecha de 
hoy no está disponible el presupuesto, y que por lo tanto no se puede 
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disponer de él. Las estudiantes piden disculpas por problemas de comunicación y 
difusión de la información del Congreso a los/as profesores del Dpto.  


- Se informa de las tesis presentadas en el Dpto. y que han sido aprobadas por la Comisión 
de Doctorado (ANEXO II. Acta comisión de doctorado del día 18 de abril 2017).  


- Se informa de la renovación de los profesores visitantes para curso 2017-18 con la 
modificación de dedicación docente durante los meses de julio y agosto, que pasan a 
tener un contrato de profesor 6+6. La directora propone enviar un escrito el 
Vicerrectorado manifestando la disconformidad de esta decisión. Por unanimidad se 
apoya una carta que será remitida al Vicerrectorado (ANEXO III. Acuerdos consejo 
Dpto sobre la resolución de la comisión de personal docente e investigador sobre 
el profesorado visitante). 


- Se propone y aprueba por unanimidad realizar un escrito al Vicerrectorado de PDI 
solicitando la descarga docente del 25% a la Subdirectora de Dpto.  


Punto 3.- Información y ratificación por parte del Consejo de lo aprobado en la Comisión 
Permanente celebrada el día 29-3-2017.  


Se informa y ratifican los acuerdos que se tomaron en la Comisión Permanente celebrada el 29 
de marzo de 2017: 


- Se aprueba convocar la plaza de Profesor Asociado 6+6 del Área de Fisioterapia: 
Z054/DFP861.  
Perfil: Fisioterapia Comunitaria.  


- Se aprueba la defensa y tribunal de tesis de la doctoranda Dña. Patricia Luna Castaño. 
- Se aprueban los cambios y propuestas de tesis y tribunal aprobado por la Comisión de 


doctorado del 29 de marzo del 2017.  
- Se renuevan las siguientes plazas:  


• Cristina Collado Hernández: Z054/DEF832  
• Cristina Fernández Guardia: Z054/DEF835  
• Alfonso Muriel García: Z054/DEF/867.   


Punto 4. Aprobación de la oferta docente para el curso académico 2017-18.  


La subdirectora informa que en el G249 Grado en Fisioterapia, no hay cambios en la oferta 
docente para el curso académico 2017-18.   


La Dra. informa que en la Unidad Docente de Enfermería:  
- En el G255 Grado en Enfermería (Guadalajara), no se ofertará la asignatura transversal 


100135 Salud y Desarrollo Humano, que se venía impartiendo en el Centro de 
Guadalajara.  


- G255 Grado en Enfermería (Guadalajara) y G209 Grado en Enfermería (Alcalá), las 
asignaturas optativas II asignadas a ambos Grados, al igual que otros cursos 
académicos, se ofertarán en los dos centros, pero se unirán ambos grupos (Alcalá y 
Guadalajara) para impartir la docencia en un único centro.   


- G255 Grado en Enfermería (Guadalajara), la asignatura 255034 Enfermería ante la 
multiculturalidad y la marginación, se reduce el número de plazas ofertadas a 15.   


Se aprueba por asentimiento.  


Punto 5. Convocatoria de la plaza de Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 3+3, 
Z054/DFP 914 con perfil: Estancia Clínicas Tuteladas. Procedimientos Generales de 
Intervención en Fisioterapia (vacante en la convocatoria del 7 de diciembre de 2016).  


Se aprueba la convocatoria de la plaza.  


Punto 6. Aprobación del Máster de Investigación en Ciencias Sociosanitarias.  


El profesor Gigante, director del máster, informa de la situación en la que se encuentra el proceso 
de aprobación y verificación del Máster (está pendiente de verificar). En secretaria se encuentra 
disponible la memoria del Máster para revisión.  


Se aprueba.  
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Punto 7. Ruegos y preguntas.  


Lucia Sevilla, plantea si la no asistencia a prácticas clínicas, por asistir al Congreso de 
Estudiantes, se considerará justificada o no justificada, y si se tiene que recuperar.   


Se informa que la asistencia al congreso será considerada como falta justificada a todos los 
efectos. La profesora Casas informará al profesorado asociado.  


 


Sin más asuntos que tratar, siendo las 15:45 horas del día de la fecha, se levanta la sesión.   


  


            Vº Bº La Directora                                                                        La Secretaria 


                                                            


Dña. J. Cristina Francisco del Rey                                              Dña. Patricia Fernández Bustos  
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Propuesta de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado al 
Consejo de Gobierno para la aprobación, si procede, del Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias Sanitarias 
 
CEOPyD_ 20_06_17_Ejecución de acuerdos. Pto 3. Aprobación MU Investigación 
en Ciencias Sociosanitarias.  Peña Montes de Oca María Carmen de la  


Responder a todos |  
lun 03/07/2017, 17:03 


Gigante Pérez Crispín; 


El mensaje se envió con importancia alta.  


Le comunico que la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado, en su 
sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2017, cuya acta está pendiente de aprobación. 
  
ACORDÓ: 
  
Proponer al Consejo de Gobierno para su aprobación la siguiente propuesta de Máster 
Universitario: 
 
Aprobación de la propuesta del Máster en Investigación en Ciencias 
Sociosanitarias en Consejo de Gobierno 
 
RAMA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
  


-        Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias.   
  
Así mismo, se informa que el citado estudio ha sido aprobado, en sesión ordinaria de 22 
de junio de 2017, en el Consejo de Gobierno. 
  
Alcalá de Henares, 3 de julio de 2017. El Presidente de la Comisión de Estudios Oficiales 
de Posgrado y Doctorado. D. Juan Ramón Velasco Pérez 
  
Un saludo, 
  
   


Carmen de la Peña Montes de Oca 


Jefa del Servicio de Estudios Oficiales de 


Posgrado 


Escuela de Postgrado 


Vicerrectorado de Posgrado y Educación 


Permanente 


Colegio de León - C/Libreros nº 21, 2ª planta 


28801- Alcalá de Henares - Madrid- 


' 91 885 43 98 / Fax: 91 885 68 89 


www.uah.es 
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Reunión para responder a las alegaciones solicitadas por la Fundación para el 
Conocimiento madri+d 
 


ACTA 6 


Alcalá de Henares a 8 de febrero de 2018 


 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
 
Por convocatoria del director de la Comisión D. Crispín Gigante Pérez se reúne a las 12,30 
horas del día de la fecha la Comisión para la elaboración de la propuesta del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 
 
Asistentes:  
  
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Patricia Fernández Bustos 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria. 
 
Asisten como invitados los profesores Alfonso Muriel García, Helena Hernández 
Martínez, Raquel Gragera Martínez, María Luz Polo Luque, Francisca Casas Martínez, 
Concepción Noriega Matanza, Purificación González Villanueva, Isabel Pascual Benito. 
 
El director informa que se ha recibido el informe de la Fundación para el Conocimiento 
madri+d en la que se solicita que se realicen modificaciones en la propuesta inicial. 
 
Se acuerda: 
 
1.- Que los profesores Crispín Gigante Pérez y Ángel Asenjo Esteve preparen las 
modificaciones a la propuesta inicial siguiendo las indicaciones del informe de la 
Fundación para el Conocimiento madri+d.  
 
2.- Solicitar de todos los profesores implicados en la docencia del Máster su máxima 
colaboración en esta actividad que debe estar concluida y entregada el día 21 de febrero 
del presente año. 
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3.- Se solicita especialmente a todos los profesores que pongan a disposición del máster 
los diferentes grupos de investigación que coordinan o en los que participan, así como 
las líneas de investigación de estos. Esto se hace extensivo a otras estructuras como las 
Cátedras de Investigación y los grupos de Cooperación o de Innovación Docente. 
 
 
Se levanta la reunión siendo las 15,00 horas 
  
 


 
 


Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 
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Reunión para responder a las alegaciones solicitadas por la Fundación para el 
Conocimiento madri+d 
 


ACTA 7 


Alcalá de Henares a 12 de abril de 2018 


 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 
 
 
Por convocatoria del director de la Comisión D. Crispín Gigante Pérez se reúne a las 12,30 
horas del día de la fecha la Comisión para la elaboración de la propuesta del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 
 
Asistentes:  
  
Crispín Gigante Pérez 
Antonio Martín Duce 
Patricia Fernández Bustos 
Ángel Luis Asenjo Esteve 
Daniel Cuesta Lozano 
Cristina Francisco del Rey, que actuará como secretaria. 
 
Asisten como invitados los profesores Rafael Toro Flores, Alfonso Muriel García, Helena 
Hernández Martínez, Raquel Gragera Martínez, María Luz Polo Luque, Francisca Casas 
Martínez, Purificación González Villanueva, Isabel Pascual Benito. 
 
El director informa que se ha recibido el segundo informe de la Fundación para el 
Conocimiento madri+d en la que se solicita que se realicen modificaciones en la 
propuesta enviada. Se procede a la lectura y se procede a planificar las actividades 
necesarias para dar cumplimiento a la información solicitada. 
 
Se discute sobre la dificultad que pueden tener algunos profesores por no formar parte 
de proyectos competitivos y que algunas publicaciones pudieran no ser relativas a la 
docencia adjudicada. Se pide que desde la dirección se pueda argumentar la idoneidad 
del profesorado también con otros méritos. 
 
Se acuerda: 
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1.- Que los profesores Crispín Gigante Pérez y Ángel Asenjo Esteve preparen las 
modificaciones a la propuesta inicial siguiendo las indicaciones del informe de la 
Fundación para el Conocimiento madri+d.  
 
2.- Solicitar de todos los profesores implicados en la docencia del Máster su máxima 
colaboración en esta actividad que debe estar concluida y entregada el día 27 de abril 
del presente año. 
 
3.- Se solicita especialmente a todos los profesores que pongan a disposición del máster 
los proyectos competitivos de los que forman parte o lideran y las publicaciones 
relacionadas con las materias que pueden impartir.  
 
4.- Se cambia como responsable del TFM al profesor Daniel Cuesta Lozano por tener 
concedida una estancia en la Universidade do Porto y asumen esta responsabilidad el 
profesor Crispín Gigante Pérez y el profesor Rafael Toro Flores. 
 
 
Se levanta la reunión siendo las 16,00 horas 
  
 


 
 


Cristina Francisco del Rey 
Secretaria de la Comisión 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


D e p a r t a m e n t o  d e  
E n f e r m e r í a  y  F i s i o t e r a p i a  
Campus Universitario 


Ctra. Madrid-Barcelona, Km. 3.600 


28871 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 4856 
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Reunión con la Delegación de ALUMNOS y estudiantes de grado 
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ANEXO II 


Apoyo y colaboración de la Unidad de Bioestadística del Hospital Universitario Ramón y Cajal 
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Apoyo y colaboración de la Unión Española de Sociedades Científicas Enfermeras (UESCE) 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


86
05


18
12


65
72


86
92


62
27


1







Apoyo y colaboración de la Federación de Asociaciones de Enfermería Comunitaria y Atención 


Primaria (FEACAP) 
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Apoyo y colaboración de la Asociación Española de Salud Mental (AESME) y   


Mental Health Europe. Sante Mentale Europe 
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Asociación Nacional de Enfermería Comunitaria (AEC) 
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Asociación Española de Enfermería Geriátrica y Gerontológica  
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Asociación Española de Enfermería Pediátrica (AEEP) 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


86
05


18
12


65
72


86
92


62
27


1







Asociación Canaria de Historia de la Profesión Enfermera 
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Gerencia Única de Guadalajara 
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Hospital de las Hermanas Hospitalarias Benito Menni 
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Mutua ASEPEYO de la Seguridad Social 


 


 


 


 


 


 


 


 


De: maquinoolivera@asepeyo.es <maquinoolivera@asepeyo.es> 


Enviado: lunes, 16 de abril de 2018 10:05 


Para: Asenjo Esteve Ángel L. 


Asunto: Máster Sociosanitario  


  


Una vez recibido vuestra propuesta para Máster Sociosanitario. Quiero expresar nuestra satisfacción como Mutua de la 


Seguridad Social que somos. Consideramos que el temario se ajusta a las necesidades de formación que tenemos 


para nuestro personal sanitario. 


Especialmente entusiasma el apartado de la atención sociosanitario a pacientes con gran dependencia o cronicidad. 


Un área que desde la Mutua ponemos especial atención últimamente. 


Recibid nuestro apoyo por esta iniciativa académica. Muy necesaria y oportuna. 


Un saludo. 


 


 


Mario Aquino Olivera 


Dirección de Enfermería.  


Tel: 912701060 


móvil del trabajo: 648503684 


Email: maquinoolivera@asepeyo.es 


Edificio Rojo. Primera Planta. 


Av. San Pablo 36. Coslada 


Dirección de Asistencia Sanitaria. 


Mutua Asepeyo de la Seguridad Social. 
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Consejo de Colegios de Enfermería de Valencia (CECOVA) 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Cáceres 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Granada 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Guadalajara 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Palencia 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Toledo 


 


De: Francisco Megías Lizancos <francisco.megias13@gmail.com> 


Enviado: jueves, 19 de abril de 2018 11:44 


Para: Gigante Pérez Crispín 


Asunto: Fwd: Master en Investigación en Ciencias Sociosanitaria  


  


 


  


COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE TOLEDO 


“…. más de 100 años 
cuidando “ 


  


Estimado Director: 


En relación con la propuesta que hace su Departamento sobre el Máster de 


Investigación en Ciencias Sociosanitaria, quisiera expresarle mi satisfacción ante este 


tipo de proyectos que indudablemente afectarán de forma positiva al desarrollo de 


nuestra profesión, así como, al desarrollo formativo de sus profesionales. 


Felicitar al ámbito académico por este tipo de iniciativas  y ponernos a su disposición 


para establecer líneas de colaboración en proyectos como al que hacemos referencia. 


Reciba un cordial saludo, 


Roberto Martín Ramírez 


Presidente del Colegio Oficial de Enfermería de Toledo 


  


 


 Colegio Oficial de Enfermería de Toledo 
Plaza de Holanda, 6                                               
45005  Toledo                                                                  
Telf.: 925223821 - Fax: 925223907 
web: www.coento.com 
e-mail: coleg45@consejogeneralenfermeria.org 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Cádiz 
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Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Valencia 
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Fundación para la Cooperación, Investigación y desarrollo de la Enfermería (FUNCIDEN). 


Implantación en España, Portugal e Hispanoamérica 
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles.  
 


 
 


 
 


Se podrá contar con el personal señalado en la tabla dependiente del 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia, de Estudios de posgrado que realiza 
la gestión de preinscripción, matrícula y oferta docente y la Secretaría de 
alumnos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se podrá contar con el PAS relacionado con la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud en 


la que se encuentran encuadradas las titulaciones de Ciencias de la salud, Educación Física y 


Deporte y con el personal señalado en la tabla dependiente del Departamento de Enfermería y 


Categoría Área de conocimiento Categoría 
administrativa. Nivel 


Secretaria departamento Enfermería y Fisioterapia 18 


Secretaria departamento Enfermería y Fisioterapia 18 


Técnico de laboratorio Enfermería C2 


Técnico de laboratorio Enfermería C2 


Jefa de servicio Estudios de Posgrado 26 


Jefe de sección Estudios de Posgrado 22 


Administrativo Estudios de Posgrado 18 


Administrativo Estudios de Posgrado 18 


Administrativo Estudios de Posgrado 18 


Administrativo Estudios de Posgrado 18 


Jefa de secretaría Secretaría de alumnos 25 


Jefa de sección Secretaría de alumnos 22 


Administrativo Secretaría de alumnos 18 


Administrativo Secretaría de alumnos 18 


Administrativo Secretaría de alumnos 18 


Administrativo Secretaría de alumnos 18 
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Fisioterapia, de Estudios de posgrado que realiza la gestión de preinscripción, matrícula y 


oferta docente y la Secretaría de alumnos.  


http://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/#ciencias-de-la-salud  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


 
 


 
En este apartado se debe incluir información acerca de la disponibilidad y las necesidades de personal, tanto de personal académico (profesores, directores, 
tutores de prácticas, coordinadores, etc.)  
 


 
En negro la información inicial, en rojo la aportación en las primeras alegaciones y en verde las últimas aportaciones 


 


DNI Profesores 
Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Quinquenios 


y Sexenios 


Nivel 
académico 


 


Perfil docente 


 


Dedicación 
docente 


70723624-G Crispín Gigante Pérez 


TU 
Director 


Coordinador 
Módulo III 


Enfermería 
4 quinquenios, 


equivalente  
1 sexenio 


Doctor 


Enfermería clínica, 
Gestión, Podología, 


Cooperación y 
desarrollo, Metodología 


educativa 


10 h 


3065655-P Cristina Francisco del Rey TU Enfermería 4 quinquenios Doctora 


Enfermería clínica y 
metodológica, Gestión, 
Género, Cooperación y 


desarrollo 


10 h 


51622733-S Antonio Martín Duce 
CU 


Coordinador 
Módulo I 


Enfermería 
4 quinquenios y 


4 sexenios, 
sexenio vivo 


Doctor 


Medicina, Cirugía, 
Investigación, 
Cooperación y 


desarrollo 


10 h 


1017575-Y Francisca Casas Martínez Honorífica Enfermería 4 quinquenios Doctora 
Enfermería clínica 


infantil, Gestión, Género 
10 h 


50297415-A Mariluz Polo Luque TEU Enfermería 3 quinquenios Doctora 
Enfermería clínica, 


Gerontología, Paliativos, 
Gestión  


10 h 


08957270-N Helena Hernández Martínez 
Contratada 


doctora 
Enfermería 4 quinquenios Doctora 


Enfermería clínica 
infantil, Salud escolar, 
Gestión, Sociología 


10 h 


090058717 Patricia Fernández Bustos TU Enfermería 2 quinquenios 
Doctora 
europea 


Enfermería Comunitaria, 
Gestión, Paliativos, 


Cooperación y desarrollo 
10 h 


14256348-M Jorge Luís Gómez González TU Enfermería 2 quinquenios Doctor 
Enfermería Comunitaria, 


Biblioteconomía y 
Documentación 


10 h 
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5347174-L Ángel Luís Asenjo Esteve 
TU 


Coordinador 
Módulo II 


Enfermería 4 quinquenios Doctor 


Enfermería clínica, 
Comunitaria, Gestión y 


Calidad sanitaria, 
Metodología educativa 


10 h 


73501120-C Francisco López Martínez TEU Enfermería 4 quinquenios 
Diplomado, 


Máster 
Enfermería clínica, 


Gestión 
10 h 


03439565-F Isabel Pascual Benito Visitante Enfermería 
 


Doctora 
Enfermería clínica y 


metodológica 
10 h 


50829941-X 
Concepción Noriega 
Matanza 


Visitante Enfermería 
 


Doctora 
Enfermería Comunitaria, 
Salud mental, Gestión 


10 h 


35279065-D 
Purificación González 
Villanueva 


Visitante Enfermería 


 


Doctora 


Enfermería clínica 
infantil, Situaciones 


críticas, Género, 
Antropología social y 


cultural 


10 h 


74874591-T Daniel Cuesta Lozano Visitante 
 


Enfermería  Doctor 
Enfermería comunitaria, 


Salud mental, 
investigación 


10 h 


51672312-Y Alfonso Muriel García Asociado 6+6 Enfermería 
Equivalente a 
sexenio vivo  


136 JCR 
Doctor 


Estadística aplicada, 
Epidemiología, 


Bioestadística, Salud 
pública, Investigación 


10 h 


51067077-Q Iván Ortega Deballón Asociado 6+6 Enfermería 


 
Doctor 


europeo 


Enfermería críticos, 
Urgencias, 


Emergencias, Derecho,  
Ética y Deontología 


10 h 


50287563-H Rafael Toro Flores PACS 3+3 Enfermería 
 


Doctor 
Enfermería, Gestión, 


Investigación, Derecho, 
Ética y Deontología 


10 h 


51623818-L Tomás Gallego Izquierdo TU Fisioterapia 
4 quinquenios y 
1 sexenio vivo 


Doctor 
Enfermería, Fisioterapia 


clínica, Gestión, 
Investigación 


10 h 


28702899 A Raquel Gragera Martínez 
Contratada 


doctora 
Biología 4 quinquenios Doctora 


Biología sanitaria, 
Discapacidad, 


Integración, Metodología 
educativa 


10 h 
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Las horas de dedicación docente de tutorías presenciales y no presenciales al TFM se repartirán entre el claustro de profesores en función del 
número de estudiantes. 
 
Todos los profesores referenciados son doctores, excepto un TEU máster universitario. Todos tienen una amplia experiencia asistencial, docente 
e investigadora dentro del campo de la Enfermería y muchos de ellos poseen, además, otras titulaciones como Medicina, Derecho, Sociología, 
Antropología, Podología, Biblioteconomía y Documentación, Biología, Estadística Aplicada, etc. La figura del profesor visitante está justificada 
por ser la única posibilidad de poder contar con profesores a tiempo completo para poder suplir las jubilaciones y la falta de profesores habilitados 
por la ANECA en la titulación de Enfermería.  
 
Grupos de investigación y líneas en las que participa el profesorado: 
 
- Grupo de investigación de la UAH para el Desarrollo y Aplicación de Cuidados de Salud (DACUS): 


▪ Líneas de investigación: Bases teóricas y aplicadas de los cuidados de enfermería en función de las etapas de ciclo vital y el entorno 
de la persona. Modelización computacional, lenguajes y sistemas de ayuda en el cuidado sociosanitario. Síndrome metabólico y 
obesidad 


- Grupo de Investigación de la UAH multidisciplinar para el desarrollo humano en países con bajo IDH: 
▪ Líneas de investigación: Atención geriátrica como determinante de la calidad de vida en mayores de Cerro Navia (Chile). Biotecnología 


de recursos agroindustriales procedentes de Nicaragua. Caracterización geológica y prospección de recursos hídricos en Tiris (Sáhara 
Occidental). Caracterización hidrogeoquímica de los acuíferos de Benguela (Angola). Cartografía de bajo coste con imágenes 
satelitales. Enfermedades infecciosas tropicales en países de baja renta: Enfermedad de Chagas en Bolivia. Establecimiento de redes 
geodésicas mediante GPS en la ordenación y gestión del territorio en Honduras. Implementación de un sistema de gestión ambiental 
siguiendo la norma ISO 14001 en el complejo turístico de Hassilabied (Marruecos). Mapas de crisis: aplicación de las SIG a las 
actividades de las ONGD's. Mediadores interculturales en el ámbito sanitario: comunicación sanitario-paciente inmigrante. Mejora del 
sistema de agua, saneamiento y habitabilidad básica en el distrito de Muganziwe (Mozambique). Recursos hídricos y delimitación de 
las fuentes de agua: uso sostenible del agua. Regulación de las aguas subterráneas en la cuenca alta del Río Viejo (Nicaragua). Salud 
comunitaria: medicina tradicional bereber. Salud e inmigración: catálogo digital de recursos de comunicación. Tecnología aplicada a 
la protección y preservación del patrimonio cultural en Luanda (Angola). Tecnología aplicada al turismo sustentable orientado al 
desarrollo local en Arauco (Chile). Uso del agua de consumo humano: gestión, manejo y tratamiento en comunidades rurales de 
América Central: 


- Grupo de investigación básica con el CESIC y la Universidad Autónoma de Madrid. 
- Grupo de investigación: Health Computing and Intelligent Systems: 
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▪ Líneas de investigación: Aplicación de las TICs e loT en los servicios de salud. Aplicación de técnicas de Minería de datos y Machine 
Learning al ámbito biomédico. Big Data y procesamiento automático de información, transformación de conocimiento de BD clínicas. 
-e-Health & Telemedicina. Protocolos y guías de práctica clínica en enfermería. 


- Grupo de investigación de la UAH Management about Information and Standard Knowledge of Care: 
▪  Líneas de investigación: Análisis y estrategias de solución de demandas y servicios del cuidado. Gestión del conocimiento e 


información del cuidado. Normalización y estructuración de los lenguajes del cuidado en base CENES (conocimiento enfermero 
estandarizado). Tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el campo del cuidado. 


- Grupo de investigación de la UAH Formación, comunicación y estrategias en salud: 
▪ Líneas de investigación: Conocimientos en materia de salud de la población española. Factores de personalidad asociados a las 


habilidades comunicacionales en estudiantes y profesionales de ciencias de la salud. Gestión sanitaria y habilidades directivas. Nuevas 
tecnologías docentes. 


- Grupo de Epidemiología y tecnología sanitaria del IRYCIS. 
- Grupo de Epidemiología y tecnología sanitaria del CIBERESP ISCIII (Epidemiología y Salud Pública): 


▪ Líneas de investigación: Evaluación de la práctica clínica y tecnologías sanitarias, que engloban un amplio abanico de objetivos de 
investigación, todos ellos orientados al análisis de la práctica clínica, los resultados de salud y la evaluación de tecnologías sanitarias, 
con especial énfasis en el diagnóstico. Análisis y Mejora de la Adecuación de Procedimientos Asistenciales y Clínicos con especial 
énfasis en los procedimientos y tecnologías diagnósticas. Modelos multivariantes e investigación sobre pronóstico, que se dedica al 
estudio de modelos de regresión multivariantes y su extensión a situaciones particulares como los estudios longitudinales de medidas 
repetidas o los meta-análisis de datos individuales de pacientes. 


- Grupo de investigación de la UAH: Fisioterapia en el abordaje del dolor. Telefisioterapia y realidad aumentada terapéutica: 
▪ Líneas de investigación: Estudio de la percepción del dolor. Evaluación del dolor. Investigación de los distintos abordajes terapéuticos 


del dolor. 
- Grupo de investigación: Fisioterapia en los Procesos de Salud de la Mujer: 


▪ Líneas de investigación: Fisioterapia en ginecología. Fisioterapia en Oncología. Fisioterapia vascular. Fisioterapia y dolor: Síndrome 
de Dolor Miofascial y Fibromialgia 


- Grupo de investigación de la UAH en constitución: Cuidados y Determinantes Sociales de la Salud Comunitaria: 
▪ Líneas de investigación: Hábitos de vida y salud positiva. Redes sociales, familia y cuidados de salud. Salud y condiciones de vida y 


trabajo. 
 
Otras estructuras de investigación que posibilitan los TFMs 
 
- Cátedra de investigación Francisco Ventosa de la UAH de Salud Mental Comunitaria. Patrocinada por la Asociación Española de 


Enfermería de Salud Mental con 90.000 euros trianuales.  
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▪ Líneas de investigación: Investigación en autocuidado en la enfermedad mental crónica. Investigación en familia y salud mental. 
- Cátedra de investigación ASEPEYO de la UAH.  Patrocinada por la Mutua ASEPEYO con 90.000 euros trianuales. Para el cuidado de 


personas con gran dependencia y sus cuidadores. 
- Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica INCULCA de la Fundación General de la Universidad de Alcalá. Centro dedicado 


al estudio, la investigación y la docencia en el ámbito de la comunicación, por cualquier medio de difusión, de aquellas iniciativas y actividades 
científicas y de divulgación.  


- Grupo de Cooperación y Desarrollo en la Universidad de Alcalá UAH-GUdC16-08: Cooperación educativa y sanitaria en la República 
Democrática del Congo. 


▪ Líneas de investigación:  Apoyo logístico y construcción de colegios, escuelas de Enfermería y centros de salud. Apoyo a la docencia 
de grado y postgrado en enfermería. Soporte nutricional del alumnado. 


 
Se realizó una reunión de la Comisión para la elaboración de la propuesta del máster el día 14 de marzo para asignar las responsabilidades de 
asignatura en función de los perfiles de los profesores quedando como sigue: 
 
PROFESORES RESPONSABLES DE ASIGNATURA: 
 


- Metodología de la Investigación I cuantitativa: Antonio Martín Duce y Alfonso Muriel García 
- Metodología de la Investigación II cualitativa: Cristina Francisco del Rey y Purificación González Villanueva 
- Salud y Cuidados: Ángel Luís Asenjo Esteve y Daniel Cuesta Lozano 
- Sociedad y Salud: Helena Hernández Martínez y Purificación González Villanueva 
- Desigualdad y Salud: Cristina Francisco del Rey y Patricia Fernández Bustos 
- Metodología educativa en Ciencias Sociosanitarias: Ángel Luís Asenjo Esteve y Raquel Gragera Martínez 
- Cronicidad, dependencia y procesos al final de la vida: Mariluz Polo Luque e Isabel Pascual Benito 
- Trabajo Fin de Máster: Crispín Gigante Pérez y Rafael Toro Flores 


 
Perfil asistencial, docente e investigador del profesorado, proyectos y publicaciones de los últimos cinco años: 
 


- Crispín Gigante Pérez es profesor TU, responsable del Módulo III, TFM, diplomado en Enfermería, diplomado en Podología, máster en 
Musicoterapia, máster universitario en Ciencias de la Enfermería, doctor con amplia experiencia de gestión en el ámbito hospitalario, ha 
formado parte de equipos de cooperación y desarrollo en África y lleva más de dos décadas de experiencia docente, investigadora y de 
gestión académica en la universidad de Alcalá. Ha dirigido trabajos de Experto, Especialización, Especialidad de Enfermería en Salud 
Mental, TFG, TFM y dirección de tesis. Premio Cajal al mejor proyecto de investigación en Enfermería Hospital Ramón y Cajal. Proyecto: 
“Relación entre la aplicación de los sonidos binaurales y la dosis de fármacos sedantes tras el periodo de ventana de sedación en 
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pacientes conectados a ventilación mecánica”. Hospital Ramón y Cajal. Madrid 2013. 2000 €. Investigador principal: López M. Grupo 
investigador: Gigante C, Castillo A, Lietor A, Martín B, Luengo C, Sainz I, González L. Miembro del proyecto de innovación docente: 
Enfermería UAH-GI10-39: “Aprendizaje sin fronteras en el primer curso de Enfermería (ASFE). Proyecto para facilitar el aprendizaje 
multidisciplinar desde el estudio de un caso. Llevado a cabo por los profesores de 1º de Grado de Enfermería de la UAH. Dirigido por 
Raquel Gragera Martínez. Cursos 2012-2013-2014-2015. Miembro del proyecto de innovación docente: sistema de evaluación por 
competencias en las tutorías integradas de Enfermería. Proyecto para una nueva forma de evaluar las competencias a través de 
indicadores y criterios. Proyecto llevado a cabo por los profesores de 1º de Grado de Enfermería de la Universidad de Alcalá. Dirigido por 
Raquel Gragera Martínez. Curso 2012/13/14.Miembro del proyecto de innovación docente: Enfermería UAH-EV639: “Aprendizaje de 
contenidos interdisciplinares en primero de Grado de Enfermería a través de módulos integrados. Proyecto para llevar a cabo jornadas 
modulares en las que se aborda un tema desde diferentes perspectivas disciplinares. Dirigido por Raquel Gragera Martínez. Curso 2013-
2014-2015. Miembro del proyecto para el fomento de la innovación en el proceso enseñanza-aprendizaje. Código UAH/EV694. 
“Aprendizaje sin fronteras: aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs) en la evaluación de los módulos de 
aprendizaje interdisciplinar. Dirigido por Raquel Gragera Martínez. 2 de diciembre de 2014. Premio de divulgación científica otorgado por 
la universidad de Alcalá. Trabajo subvencionado por el Proyecto de Innovación Docente (UAH/EV497) Aprendizaje sin Fronteras en el 
primer curso del Grado en Enfermería, (ASFE) e Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica (INCULCA). Material audiovisual de 
una hora aproximada de duración tipo documental. Universidad de Alcalá. ISBN 978-84-16978-17-5. Depósito Legal: M-7362-2017. Mayo 
2017. Documental: “SOMOS MEMORIA” Autores: Asenjo A, Casas F, Calleros L, Cuesta D, Francisco C, Gigante C, Gómez J, Hernández 
LM, Gragera RR, Lozano JM, Martín A, Megías F, Saura M. Reviewer Nursing and Healt (ISSN: 2332-2225). Horizon Research. Desde 
31 de marzo de 2015 hasta el 30 de marzo de 2018. 
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125323/investigacion  
https://scholar.google.es/scholar?q=inflammation+research+c+gigante+perez&hl=es&as_sdt=0&as_vis=1&oi=scholart&sa=X&ved=0ah
UKEwiDvPHFzKPZAhXKPxQKHRy5ACgQgQMIKDAA https://link.springer.com/article/10.1007/s11695-010-0323-8  Es director de la 
Cátedra de investigación  de la UAH Francisco Ventosa: https://www.catedrafranciscoventosa.com/líneas-de-investigación/  


 PROYECTOS:  
Título: Fomento y difusión de la Investigación en Salud Mental Comunitaria 
Referencia: CATEDRA2016-001 
Investigador Principal: Gigante Pérez, Crispín, Romera Rufián; 
Fecha Inicio: 04/02/2016 
Fecha Fin: 03/02/2019 
Entidad financiadora: Asociación Española de Enfermería de Salud Mental 
Cuantía económica: 90.000 € 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125323/investigacion

https://scholar.google.es/scholar?q=inflammation+research+c+gigante+perez&hl=es&as_sdt=0&as_vis=1&oi=scholart&sa=X&ved=0ahUKEwiDvPHFzKPZAhXKPxQKHRy5ACgQgQMIKDAA

https://scholar.google.es/scholar?q=inflammation+research+c+gigante+perez&hl=es&as_sdt=0&as_vis=1&oi=scholart&sa=X&ved=0ahUKEwiDvPHFzKPZAhXKPxQKHRy5ACgQgQMIKDAA

https://link.springer.com/article/10.1007/s11695-010-0323-8

https://www.catedrafranciscoventosa.com/líneas-de-investigación/





https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Desarrollo-y-aplicacion-de-cuidados-de-
salud/#proyec  Objetivos: Investigación en temas sanitarios relacionados con conocimiento y el cuidado de diversas patologías médicas. 
PUBLICACIONES:  


- Infotrauma N.º 21. Revista de la Asociación Española de Enfermería en Traumatología y Cirugía Ortopédica (AEETO) ISSN: 1698-5443. 
Marzo de 2013. 
Editorial: “LA MÚSICA Y LA NECESIDAD DEL MOVIMIENTO”  
Autor: Gigante Pérez C.  


- CD-ROM. Título: MOSAICO DE CUIDA2. XII Congreso Nacional de AEETO. ISBN-10: 84-695-7056-0. ISBN-13: 978-84-695-7056-2. N.º 
Reg. 201312388. Edita AEETO. Toledo. Fecha de edición: 24/04/2013. 
Capítulo de libro: “UTILIZACIÓN SALUDABLE DE LA MÚSICA DESDE UNA PERSPECTIVA ENFERMERA” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- Publicación Web www.gecoe.es  VIII Premio Nacional Investigación en Enfermería Raquel Recuero Díaz. Título: El renacer de la profesión 
enfermera. ISBN: 10:84-695-8311-5. ISBN: 13: 978-84-695-8311-1. Fecha de aparición 19/9/2013. 
Capítulo de libro: “LA INTERVENCIÓN ENFERMERA MUSICOTERAPIA: EFECTOS DE LA AUDICIÓN MUSICAL” 
Autores: Gigante Pérez C, Asenjo Esteve AL, Gragera Martínez RR, Martínez Cortés I. 


- Umwelt & Gesundheit. Helft 3. 24. Jahrgang. Seite: 81. ISSN 0945-7526. Oktober 2013. 
“KANN REZEPTIVE-MUSIK BEI ENTZÜNDLICHEN ERKRANKUNGEN HELFEN?” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- Infotrauma N.º 22. Revista de la Asociación Española de Enfermería en Traumatología y Cirugía Ortopédica (AEETO). Pag. 5. ISSN: 
1698-5443. Diciembre de 2013. 
Editorial: “OPORTUNIDADES PARA LA PROFESIÓN ENFERMERA EN MOMENTOS DE CRISIS”  
Autor: Gigante Pérez C.   


- Infotrauma N.º 23. Revista de la Asociación Española de Enfermería en Traumatología y Cirugía Ortopédica (AEETO). Pag. 5. ISSN: 
1698-5443. Marzo de 2014. 
Editorial: “INTEGRANDO PENSAMIENTOS, EMOCIONES Y CONDUCTAS EN EL ARTE Y LA CIENCIA ENFERMERA”  
Autor: Gigante Pérez C.   
Capítulo de libro: “ENFERMERÍA, MÚSICA Y EMOCIONES” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- I Congreso Internacional Hispano-Luso de Enfermería. Organizado por FUNCIDEN. Libro de actas: Unificando el conocimiento. Lisboa. 
14-16 de mayo de 2014. 
Capítulo de libro: “LA MÚSICA COMO INSTRUMENTO DEL CUIDADO DE LA SALUD, EL BIENESTAR Y LA CALIDAD DE VIDA” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- Umwelt & Gesundheit. Helft 3. 25. Jahrgang. Seite: 86,  ISSN 0945-7526. Oktober 2014. 
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https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Desarrollo-y-aplicacion-de-cuidados-de-salud/#proyec

https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Desarrollo-y-aplicacion-de-cuidados-de-salud/#proyec

http://www.gecoe.es/





“NEUES VON DER MUSIKTHERARAPIE BEI ALLERGIKERN” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- Infotrauma N.º 24. Revista de la Asociación Española de Enfermería en Traumatología y Cirugía Ortopédica (AEETO). Pag. 5. ISSN: 
1698-5443. Noviembre de 2014. 
Editorial: “NUESTRO ACTUAL SISTEMA SANITARIO ¿UN LASTRE PARA EL DESARROLLO ENFERMERO?”  
Autor: Gigante Pérez C.  


- Infotrauma N.º 25. Revista de la Asociación Española de Enfermería en Traumatología y Cirugía Ortopédica (AEETO). Pág. 5. ISSN: 
1698-5443. Abril de 2015. 
Editorial: “LA HORA DEL RELEVO”  
Autor: Gigante Pérez C. 


- III Congreso Internacional Iberoamericano de Enfermería “Puesta en común del Conocimiento: un compromiso con la Sociedad”. 
Organizado por FUNCIDEN. Santa Marta. Colombia. 11-13 de mayo de 2016. 
Capítulo de libro: “DESVELANDO ALGUNOS SECRETOS DE LA MÚSICA Y LA ENFERMERÍA” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- “¿ES POSIBLE OTRA FORMA DE DOCENCIA EN HISTOLOGÍA? HACIA UN CAMBIO METODOLÓGICO EN LA DOCENCIA DE LA 
HISTOLOGÍA.” R.R. Gragera, A.L. Asenjo, F. Casas, C. Francisco, C. Gigante, J.L. Gómez, L.M. Hernández, J.Mª. Lozano, D. Cuesta, L. 
Calleros, M. Saura y A. Martín. En: Estrategias para la Enseñanza de la Histología en el siglo XXI. Editado por SEHIT. pp: 33- 50. 2016. ISBN: 
978-84-679-96689-9. 


- Editado por la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad de la UAH. Diciembre de 2016. 
Guía: NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD O DIFICULTAD EN EL APRENDIZAJE. GUÍA 
DE ORIENTACIÓN AL PROFESORADO. 
Autora: Gragera RR. Colaboradores: Cano I, Asenjo AL, Gigante C, Francisco C, Megías F. 


- IV Congreso Internacional Iberoamericano de Enfermería “Liderando el cambio: avance hacia la excelencia”. Editado por la Fundación 
para la Cooperación Investigación y Desarrollo de la Enfermería (FUNCIDEN). Cancún. México. 10-12 de mayo de 2017. Libro de actas 
del Congreso. ISBN: 978-84-16679-01-0. Depósito legal: M-11778-2017. 
Capítulo de libro: “EFECTOS PSICOEMOCIONALES DE LA MÚSICA” 
Autor: Gigante Pérez C. 


- Trabajo subvencionado por el Proyecto de Innovación Docente (UAH/EV497) Aprendizaje sin Fronteras en el primer curso del Grado en 
Enfermería, (ASFE) e Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica (INCULCA). Material audiovisual de una hora aproximada de 
duración tipo documental. Universidad de Alcalá. ISBN 978-84-16978-17-5. Depósito Legal: M-7362-2017. Mayo 2017. 
Documental: “SOMOS MEMORIA” 
Autores: Asenjo A, Casas F, Calleros L, Cuesta D, Francisco C, Gigante C, Gómez J, Hernández LM, Gragera RR, Lozano JM, Martín A, 
Megías F, Saura M. 
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Cristina Francisco del Rey es profesora TU, responsable de las asignaturas Metodología de la Investigación II cualitativa y Desigualdad 
y Salud, diplomada en Enfermería, Bachelor in Nursing. Hogeschool Zeeland y doctora, amplia experiencia asistencial y de gestión en el 
ámbito sanitario, amplia experiencia docente, investigadora y de gestión académica, responsable de numerosos proyectos de 
cooperación y desarrollo para África y América, siendo en la actualidad directora de departamento. Ha participado en los Programas de 
Cooperación, para la Formación de Enfermeros en la Escuela de Enfermería de Jinotepe en Nicaragua. Agosto. 2002, programa 
subvencionado por la AEDID y la FUDEM. Desde 2007 directora del proyecto del Campus Social en Centroamérica de la Universidad de 
Alcalá. Ha sido miembro de la Comisión para la Evaluación de Proyectos de Cooperación, en cuatro ediciones a través del CICODE, para las 
Comunidades de Madrid y de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Ha sido directora académica de cursos de Capacitación para 
cuidadoras inmigrantes de personas dependientes y personas mayores. Años 2012 y 2013. Subvencionado por el Fondo Social Europeo y 
la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid. Ha sido directora del proyecto de Alfabetización y cultura de la paz para 
poblaciones desplazadas por el conflicto armado en Colombia. Universidad de Alcalá con el Observatorio para la Paz de Colombia. 2009. 
Subvencionado por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Ha dirigido trabajos de Especialidad en Salud Mental, TFG, TFM y 
dirigido numerosas tesis muchas de ellas de carácter cualitativo. 
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121152/investigacion   
PROYECTOS: 


     Título: Prevención y actuación ante la mutilación genital femenina en Castilla-La Mancha 
      Referencia: 65/2016 
            Investigadora Principal: CARRASCO CARPIO, María Concepción 
            Otros Investigadores: FRANCISCO DEL REY, Juana Cristina. IBÁÑEZ CARRASCO, Marta 
            Fecha Inicio: 24/05/2016 


Fecha Fin: 31/07/2016 
Entidad financiadora: INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA LA MANCHA 
Cuantía económica: 12000 euros. 
PUBLICACIONES: 


- La investigación en Desarrollo Humano con perspectiva de Género. En Acciones en investigación aplicada a la cooperación para el 
desarrollo: pasado, presente y futuro. Cuadernos de Cooperación para el Desarrollo. UAH. Obras colectivas Humanidades 42. 2015. 


- La mutilación genital femenina como problema de salud pública. Editorial. Metas de Enfermería 2016, 19 (99: 3 
- La salud de las personas: de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En Objetivos de Desarrollo 


Sostenible. Una mirada desde la Universidad y la Cooperación al desarrollo. UAH. Obras colectivas Humanidades 67. 2017. 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121152/investigacion





- El género en la Agenda Pos2015. En Objetivos de Desarrollo Sostenible. Una mirada desde la Universidad y la Cooperación al desarrollo. 
UAH. Obras colectivas Humanidades 67. 2017. 


- Aceptado para su publicación, el Artículo: Knowledge and Opinion of Obstetrician-Gynecologists and Midwives Regarding Complementary 
and Alternative Medicine in Spain. Servicio de Salud de Castilla – La Mancha. Azuqueca de Henares, Guadalajara, Spain. HOLISTIC 
NURSING PRACTICE March/April 2019  


- Trabajo subvencionado por el Proyecto de Innovación Docente (UAH/EV497) Aprendizaje sin Fronteras en el primer curso del Grado en 
Enfermería, (ASFE) e Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica (INCULCA). Material audiovisual de una hora aproximada de 
duración tipo documental. Universidad de Alcalá. ISBN 978-84-16978-17-5. Depósito Legal: M-7362-2017. Mayo 2017. 
Documental: “SOMOS MEMORIA” 
Autores: Asenjo A, Casas F, Calleros L, Cuesta D, Francisco C, Gigante C, Gómez J, Hernández LM, Gragera RR, Lozano JM, Martín A, 
Megías F, Saura M. 


 
- Antonio Martín Duce es catedrático de universidad, con cuatro sexenios, responsable del Módulo I y de la asignatura Metodología de la 


Investigación I: cuantitativa, es licenciado en Medicina y Cirugía con una trayectoria docente comprometida con la titulación de Enfermería 
desde hace más de dos décadas.  


 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: Coordinador del grupo 
(DACUS) https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof33297/investigacion Igualmente, participa en una línea de 
investigación básica con el CESIC y la universidad Autónoma de Madrid: http://www.drmartin-duce.com/html_es/cv_drduce.html .Es 
coordinador del grupo de Cooperación y Desarrollo en la universidad de Alcalá UAH-GUdC16-08:  https://www.uah.es/es/vivir-la-
uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos  
PROYECTOS: 
Título: “ESTUDIO SOBRE EL PAPEL DE RECEPTOR BOMBESINA SUBTIPO-3 EN EL TEJIDO ADIPOSO HUMANO: USO 
POTENCIAL COMO DIANA TERAPÉUTICA EN OBESIDAD Y DIABETES” NÚMERO DE EXPEDIENTE: 12224/2 Financiación: 20.000 
euros. MUTUA MADRILEÑA. 2013-2014.   
Título: PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE INNOVACIÓN.“Identificación de mecanismos moleculares 
involucrados en la alteración de la hematopoiesis homeostática”. Número de expediente: SAF201-52009-R Financiación: 135.000 euros. 
2015-2016. 
Título: PROGRAMA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN ORIENTADA A LOS RETOS DE LA 
SOCIEDAD, EN EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN. “Map3k8 y 
hormonas tiroideas nuevas dianas en la malaria experimental agencia estatal”.  Número de expediente: SAF2017-83289-R B. 2017-2019. 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof33297/investigacion

http://www.drmartin-duce.com/html_es/cv_drduce.html

https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos

https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos





PUBLICACIONES: 
- Vázquez-Chantada M, González A, Martínez I, García C, Regueiro M, García JL, Schlangen KA, Mendibil I, Rodríguez N, Lozano JJ, 


Banasik K, Justesen JM, Joergensen T, Witte DR, Lauritzen T, Hansen T, Pedersen O, Veyrie N, Clement K,Tordjman J, Tran A, Le 
Marchand Y, Buque X, Aspichueta P, Echevarría JJ, MARTÍN DUCE A, Caballería J, Gual P, Castro A, Mato JM,Martínez ML, Aransay 
AM.“Solute carrier family 2 member 1 is involved in the development of nonalcoholic fatty liver disease”. Hepatology 2013, 57(2): 505-14. 
DOI: 10.1002/hep.26052. Citaciones: 13. (FI: 11,190).  


- Sanz G, Ferrer G, González A, Valverde AM, MARTÍN DUCE A, et al. “Sterile inflammation in acetaminophen induced liver injury is 


mediated by Cot/tpl2”. Journal Biological Chemistry 2013, 288 (21): 15342-15351. DOI: 10.1074/jbc.M112.439547. Citaciones: 19. (FI: 
4.600).  


- Ramos I, Sanz R, Aparicio C, Jensen R, Mantey S, MARTÍN DUCE A, et al. “Bombesin receptor subtype-3 (BRS-3), a novel candidate as 
therapeutic molecular target in obesity and diabetes”. Mol Cell Endocrinol 2013; 10:367(1-2):109-15. 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23291341   DOI: 10.1016/j.mce.2012.12.025. (FI: 4,680). 


- Ramos-Álvarez I, Moreno-Villegas Z, MARTÍN DUCE A, y cols.“Human BRS-3 receptor: functions/role in cell signaling pathways and 
glucose metabolism in obese or diabetic myocytes”. Peptides 2014 Jan; 51:91-9. DOI: 10.1016/j.peptides.2013.11.002. Citaciones: 4. (FI: 
2,618). 


- González N, MARTÍN DUCE A, Martínez-Arrieta F, y cols. “Effect of bombesin receptor subtype-3 and its synthetic agonist on signaling, 
glucose transport and metabolism in myocytes from patients with obesity and type 2 diabetes”. Int J Mol Med 2015; 35 (4): 925-31.   
DOI:10.3892/ijmm.2015.2090. Citaciones: 2. (FI: 2,348).  


- Zubiete I, Fernández P, Barbier L, Simon J, Fernández D, Lopitz F, Gutiérrez V, Davalillo SL, MARTÍN DUCE A, y cols. “Deregulated 


neddylation in liver fibrosis”. Hepatology 2017 Feb;65(2):694-709. doi: 10.1002/hep.28933. (FI: 11,711).  
- Alonso C, Fernández D, Varela M, Martínez I, Navasa N, Van Liempd SM, Lavin JL, Mayo R, Ilisso CP, de Juan VG, Iruarrizaga M, Cruz-


Villar L, Mincholé I, Robinson A, Crespo J, MARTÍN DUCE A, y cols.“Metabolomic Identification of Subtypes of Nonalcoholic 
Steatohepatitis”. Gastroenterology 2017 Jan 26. pii: S0016-5085(17)30072-0.  DOI: 10.1053/j.gastro.2017.01.015. (FI: 18,187). 


- González N, López F, MARTÍN DUCE A. “Percent Excess Weight Loss (%EWL) or Percent Excess Body Mass Index Loss (%EBMAIL)? 
Determination of a conversión factor to unify the two formulas”. Journal of Obesity and Weight Management 2017. Publicado online el 30 
de enero de 2017.  


- Sánchez A, Relaño C, Carrasco P, Contreras C, MARTÍN DUCE A, Alemany S. “Map3K8 controls granulocyte colony-stimulating factor 
production and neutrophil precursor proliferation in lipopolysaccharide-induced emergency granulopoiesis”. Scientific Reports 2017. 7 
Article number: 5010(2017). DOI:10.1038/s41598-017-04538-3. Carpio C, Santiago A, Gómez M, Caballero P, MARTÍN DUCE A, y cols. 
“Exercise capacity and heart rate recovery response to exercise in morbidly obese female patients with obstructive sleep apnoea 
síndrome”. Iberoamerican Journal 2017 1(1): 1-8.  
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23291341





- Moreno-Villegas Z, MARTÍN DUCE, A, Aparicio A, et al. Activation of Bombesin Receptor Subtype-3 by [D-Tyr6,β-
Ala11,Phe13,Nle14]bombesin6-14 increased glucose uptake and lipogenesis in human and rat adipocytes. Molecular and Cellular 
Endocrinology. Januay, 2018.  DOI: 10.1016/j.mce.2018.01.028 (FI: 3,754). 
 


- Francisca Casas Martínez es profesora honorífica, diplomada en Enfermería, Bachelor in Nursing, máster y doctora, con amplia 
experiencia asistencial y de gestión en el hospital universitario Príncipe de Asturias y amplia experiencia docente, investigadora y de 
gestión académica como directora de departamento. TU hasta el curso 2015/2016.  


 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof20191/investigacion  


 
- Mariluz Polo Luque es profesora TEU, responsable de Cronicidad, dependencia y procesos al final de la vida, diplomada en Enfermería, 


máster universitario en Ciencias de la Enfermería, máster universitario en Gerontología y doctora, amplia experiencia asistencial, docente, 
investigadora y de gestión académica en la universidad de Alcalá. Ha firmado diferentes convenios con residencias de mayores en la 
Comunidad de Madrid para la aplicación e investigación de cuidados. Ha impartido en el grado las asignaturas de Enfermería clínica en 
la edad adulta, procesos crónicos, avanzados y terminales, la asignatura de Dependencia y de Cuidados Paliativos. 
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones:  
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121800/investigacion 
PROYECTOS: 
Título: FACTORES QUE CONDICIONAN EL APORTE DE AGUA Y ALIMENTOS EN UNA POBLACIÓN ANCIANA: ANÁLISIS Y 
ACTUACIÓN ENFERMERA 
Modalidad de proyecto: De investigación y 
desarrollo incluida traslacional 
Ámbito geográfico: Otros 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,...): María Luz Polo Luque 
N.º de investigadores/as: 7 
Fecha de inicio-fin: 01/01/2001 - 31/12/2003 Duración: 3 años 
Título: Project ERANet-LAC: "Design and Implementation of a low cost Smart System for Prediagnosis and telecare of infectious diseases 
in elderly people". 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida traslacional 
Ámbito geográfico: Internacional no UE 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP…,): José Sanz Moreno 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof20191/investigacion

https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121800/investigacion





N.º de investigadores/as: 7 
Cód. según financiadora: Reference: SPIDEP: AC-16/0061. 
Fecha de inicio: 01/01/2017 
Régimen de dedicación: Tiempo completo 
PUBLICACIONES:  


- Emilio Fariña López; Gabriel J. Estévez Guerra; María Gandoy Crego; María Luz Polo Luque; C Gómez Cantorna; EA Capezuti. 
Perception of spanish nursing staff on the use of physical restraints. Journal of Nursing Scholarship. 
46/5, pp. 330. (Reino Unido): 09/2014. ISSN 1527-6546 
DOI: 10.1111/jnu.12087 
Tipo de producción: Artículo científico Tipo de soporte: Revista 


- Emilio Fariña López; Gabriel J. Estévez Guerra; María Luz Polo Luque; Alica Hanzeliková Pogrányivá; Eva Penelo. Physical Restraint 
Use With Elderly Patients: Perceptions of Nurses and Nursing Assistants in SpanishAcute Care Hospitals. Nursing Research. , Vol. 67, 
Nº. 1, 2018, págs. 55-59 (Estados Unidos de América): ISSN 0029-6562 
Tipo de producción: Artículo científico Tipo de soporte: Revista 


 
Helena Hernández Martínez es profesora contratada doctora, responsable de la asignatura Sociedad y Salud, diplomada en Enfermería 
y licenciada en Sociología con amplia experiencia asistencial y de gestión en el ámbito sanitario, con más de dos décadas de experiencia 
docente, investigadora y de gestión académica siendo en la actualidad vicedecana de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
de la universidad de Alcalá. Ha firmado convenios con diferentes centros escolares de la ciudad de Alcalá y Guadalajara para la 
prevención, promoción, aplicación de cuidados y la investigación en salud escolar. Proyecto de Innovación Docente: Evaluación del 
aprendizaje procedimental de los estudiantes del Grado en Enfermería-Guadalajara. Fecha de inicio: 01/01/2016. Proyecto de 
Innovación Docente Diseño e implementación de herramientas de evaluación de competencias generales en el Grado en Enfermería. 
Fecha de inicio: 01/01/2014. Proyecto de Innovación Docente: Evaluación continua del aprendizaje significativo y relevante en el Grado 
en Enfermería de Guadalajara. Fecha de inicio: 01/01/2013. Proyecto de Innovación Docente: El aprendizaje significativo en Enfermería 
mediante el desarrollo de las tutorías ECTS. Entidad de afiliación: Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente (P20). ICE. UAH. 
Fecha de inicio: 01/01/2012 
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125734/investigacion.  
PROYECTOS: 
Proyecto de investigación: CCG2015/EXP-008 Detección de caídas mediante acelerómetro triaxial en entorno de atención remota a la 
dependencia. Universidad de Alcalá. Investigador responsable: Dr. David Fernández Barrero. 1/1/2017-31/12/2017. 3.000 euros 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125734/investigacion





Proyecto de investigación: PEII-2014-015-A Supervisión y planificación en la asistencia de ancianos y discapacitados. Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (PEII11-0079-8929). 26/09/2014-30/09/2015. Investigador responsable: Dra. Dña. Mª Dolores 
Rodríguez Moreno. 45.510 euros 
Proyecto de investigación: Detección automática de emergencias basada en patrones de conducta en personas dependientes 
Referencia: CCG2015/EXP-008 
Investigador Principal: FERNÁNDEZ BARRERO, David;  
Otros Investigadores: RODRÍGUEZ MORENO, María Dolores; PASCUAL BENITO, M. Isabel; MUÑOZ MARTÍNEZ, Pablo; MORENO 
BLÁZQUEZ, Ángel; MAZA VÁZQUEZ, Francisco; LÓPEZ MARTÍNEZ, Francisco; HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Helena; FERNÁNDEZ 
TAPIA, Enrique José; CLEMENTE PÁRRAGA, Julia; CASTAÑO MARTÍN, Bonifacio; HERNÁNDEZ CASTRO, Carlos Javier; , CAMACHO 
FERNANDEZ, DAVID; ESCUDERO MARTÍN, Yolanda; RODRÍGUEZ GARCÍA, Daniel;  
Fecha Inicio: 15/12/2015 
Fecha Fin: 14/12/2016 
Entidad financiadora: Universidad de Alcalá. Cuantía económica: 6000 
PUBLICACIONES: 


- Libro: M. Teresa Hernández García; Helena Hernández Martínez; M. Ángeles Medrano Fernández. Coord. 2016, Nutrición y Dietética I. 
Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-8248-5 


- Libro: M. Teresa Hernández García; Helena Hernández Martínez; M. Ángeles Medrano Fernández. Coord. 2016, Nutrición y Dietética II. 
Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de carnes y derivados cárnicos. I, pp. 65 - 66. (España): Editorial DAE (Grupo 
PARADIGMA), 05/2016. ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de verduras y hortalizas. I, pp. 79 - 80. (España): Editorial DAE (Grupo 
PARADIGMA), 05/2016. ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y Dietética 
I. Alimentación complementaria, introducción del huevo. I, pp. 81 - 82. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-
8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Anemia ferropénica, tratamiento nutricional. I, pp. 133 - 135. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA).  ISBN 978-84-
616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Anemia por déficit de folato, tratamiento nutricional. I, pp. 138 - 139. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA), ISBN 978-
84-616-8248-5 
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- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Adolescencia, alimentación en la. I, pp. 47 - 49. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA), ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alergias a las proteínas del huevo, tratamiento nutricional. I, pp. 55 - 57. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 
978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alergia e intolerancia a las proteínas de la leche de vaca, tratamiento nutricional. I, pp. 58 - 61. (España): Editorial DAE (Grupo 
PARADIGMA). ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria en el lactante. I, pp. 62 - 64. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-
8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de frutas. I, pp. 71 - 72. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-
84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de pescados. I, pp. 75 - 76. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA), 
05/2016. ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de salsas y condimentos. I, pp. 77 - 78. (España): Editorial DAE (Grupo 
PARADIGMA). ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de cereales. I, pp. 67 - 68. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 
978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementaria, introducción de derivados lácteos. I, (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-
84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación complementara, introducción de legumbres. I, pp. 73 - 74. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 
978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación en la práctica deportiva. I, pp. 83 - 85. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA), 05/2016. ISBN 978-84-
616-8248-5 
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- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Alimentación en la vejez. I, pp. 86 - 89. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Anemia por déficit de cobalamina, tratamiento nutricional. I, pp. 136 - 137. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). 
ISBN 978-84-616-8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Teresa Hernández García; M. Ángeles Medrano Fernández. 2016. Nutrición y 
Dietética I. Anorexia nerviosa, tratamiento nutricional. I, pp. 140 - 143. (España): Editorial DAE (Grupo PARADIGMA). ISBN 978-84-616-
8248-5 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez, 2014, Evaluación de la competencia 
comunicación oral en la exposición del trabajo fin de grado, 267- 276, Ediciones Universitarias McGraw-Hill, ISBN 978-84-481-9745-2 


- Capítulo de libro: Francisco López Martínez; Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito. 2014. Procesos de aprendizaje de 
vanguardia en la enseñanza superior. Tutorías ECTS y aprendizaje significativo. pp. 327 - 345. (España): Asociación Cultural y Científica 
Iberoamericana (ACCI). ISBN 978-84-15705-13-0 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez. 2014. Experiencias en Docencia 
Superior. Evaluación de la competencia Trabajo en Equipo. pp. 293 - 308. (España): Asociació Cultural y Científica Iberoamericana 
(ACCI). ISBN 978-84-15705-13-0 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez; M. Isabel Pascual Benito, 2014, Competitive Assessment 
Team Work, 207- 216, Journal of Alternative Perspectives in the Social Sciences. ISBN 978-1-312-18775-7 
Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez, 2013, La tutoría ECTS en el desarrollo 
del aprendizaje significativo, 173- 183, Servicio Publicaciones UAH, 978-84-15834-03-8. 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez. Delineando lazos hacia nuevas 
propuestas innovadoras. La interdisciplinariedad como punto de partida. La tutoría ECTS en el desarrollo del aprendizaje significativo. 
pp. 173 - 183. (España): Servicio Publicaciones UAH, 2013. ISBN 978-84-15834-03-8 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez, 2012, Principales trastornos de garganta, nariz y oídos a lo 
largo de la infancia, 689- 721, Enfo Ediciones para FUDEN, 978-84-15345-49-7. 
 


- Capítulo de libro: Helena Hernández Martínez, 2012, Obesidad Infanto-Juvenil, 579- 604, Enfo Ediciones para FUDEN, 978-84-15345-
30-5. 


 
- Patricia Fernández Bustos es profesora TU diplomada en Enfermería, máster y doctora europea, amplia experiencia asistencial, 


docente, investigadora y de gestión académica, siendo secretaria de departamento en la actualidad. Ha formado parte de equipos de 
cooperación en América y África.  
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Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof126917/investigacion  
PROYECTOS: 
Título: Mejora de la adecuación en la solicitud de pruebas de imagen con radiación ionizante (TC y Rx) en los Servicios de Urgencias 
hospitalarios. Proyecto MAPAC-Imagen II. PI16/0296 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Alfonso Muriel García 
Periodo 2017-2019 
Financiación: 38.720 euros 
PUBLICACIONES: 


- Fernández Bustos y Muriel García. (2018). A. En enfermos ingresados en cuidados intensivos, ¿es efectiva la rehabilitación y la 
movilización activa en la mortalidad y capacidad funcional? Vol. 29 Núm.2. Enferm Intensiva 2017; 28:137-9 - DOI: 
10.1016/j.enfi.2017.07.001 
 


- Jorge Luís Gómez González es profesor TU, diplomado en Enfermería y licenciado en Biblioteconomía y Documentación, doctor, amplia 
experiencia docente e investigadora y de gestión como vicedecano. 


 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof126917/investigacion  
 
Ángel Luis Asenjo Esteve es profesor TU responsable del Módulo II y de la asignatura Metodología Educativa en Ciencias 
Sociosanitarias y Educación, diplomado en Enfermería, máster universitario en Ciencias de la Enfermería,, doctor por la universidad de 
Alcalá, con importante experiencia asistencial y de gestión en el ámbito hospitalario y de primaria, con amplia experiencia docente, 
investigadora y de gestión académica como director de Escuela y decano. Ha firmado convenios con los ayuntamientos de Valverde de 
Alcalá y Alcalá de Henares con las concejalías de salud para realizar trabajos de campo de investigación y de intervención en promoción 
de la salud comunitaria. Pendiente de firmar con el ayuntamiento de Cabanillas del Campo. Imparte las asignaturas de Ciencias 
Psicosociales aplicadas y Comunicación, Gestión y calidad de los servicios enfermeros. Convocatoria 2011-2012. Proyecto Innovación 
Docente. “Integración de contenidos disciplinares en las tutorías ECTS de primer curso de Grado en Enfermería durante el curso 
académico 2011-12”. Coordinadora del Proyecto. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE UAH-GI10-39 APRENDIZAJE SIN FRONTERAS 
EN PRIMER CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE). Premio Otorgado el V Premio para Grupos de Innovación por el Rector 
de la UAH D. Fernando Galván. Convocatoria 2012-2013. Proyecto Innovación Docente. “Aprendizaje sin fronteras: Elaboración de 
materiales audiovisuales para el aprendizaje de contenidos interdisciplinares” (Código UAH/EV565). GRUPO DE INNOVACIÓN 
DOCENTE UAH-GI10-39 APRENDIZAJE SIN FRONTERAS EN PRIMER CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE). Premio 
Otorgado el VI Premio para Grupos de Innovación por el Rector de la UAH D. Fernando Galván. Convocatoria 2016-17: Aprendizaje sin 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof126917/investigacion

https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof126917/investigacion





fronteras: Diseño y producción de materiales documentales para el aprendizaje interdisciplinar. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE 
UAH-GI10-39: APRENDIZAJE SIN FRONTERAS EN PRIMER CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE). Convocatoria 2017-18: 
Aprendizaje integrado en Enfermería a través de experiencias de Aprendizaje-Servicio con la Comunidad. GRUPO DE INNOVACIÓN 
DOCENTE UAH-GI10-39: APRENDIZAJE SIN FRONTERAS EN PRIMER CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE).  
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121286/investigacion Director de la Cátedra Asepeyo-UAH. 
https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/catedras-de-investigacion/Catedra-Asepeyo/. Director del Instituto de 
Estudios sobre Comunicación Científica INCULCA de la Fundación General de la Universidad de Alcalá. Coordinador del grupo de 
investigación en construcción: Cuidados y Determinantes Sociales de la Salud Comunitaria.  


 PROYECTOS: 
Cátedra de investigación ASEPEYO-UAH.  Patrocinada por la Mutua ASEPEYO  
Objetivo: Cuidado de personas con gran dependencia y sus cuidadores. 
Fecha de creación: 2016. 
Dotación: 90.000 € 
PUBLICACIONES: 


- “¿Es posible otra forma de docencia en Histología? Hacia un cambio metodológico en la docencia de la Histología.” R.R. Gragera, A.L. 
Asenjo, F. Casas, C. Francisco, C. Gigante, J.L. Gómez, L.M. Hernández, J. M.ª Lozano, D. Cuesta, L. Calleros, M. Saura y A. Martín. 
En: Estrategias para la Enseñanza de la Histología en el siglo XXI. Editado por SEHIT. pp: 33- 50. 2016. ISBN: 978-84-679-96689-9. 


- VIII Premio Nacional de Investigación en Enfermería Raquel Recuero Díaz. En calidad de coautores de la publicación Web por la 
publicación de “La intervención Enfermera Musicoterapia: Efectos de la Audición Musical”. Crispín Gigante Pérez; Ángel Asenjo Esteve; 
Raquel R. Gragera; Isabel Martínez Cortés. ISBN: 10:84-695-8311-5. 2013. 


- Trabajo subvencionado por el Proyecto de Innovación Docente (UAH/EV497) Aprendizaje sin Fronteras en el primer curso del Grado en 
Enfermería, (ASFE) e Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica (INCULCA). Material audiovisual de una hora aproximada de 
duración tipo documental. Universidad de Alcalá. ISBN 978-84-16978-17-5. Depósito Legal: M-7362-2017. Mayo 2017. 
Documental: “SOMOS MEMORIA” 
Autores: Asenjo A, Casas F, Calleros L, Cuesta D, Francisco C, Gigante C, Gómez J, Hernández LM, Gragera RR, Lozano JM, Martín A, 
Megías F, Saura M. 
 


- Francisco López Martínez es profesor TEU diplomado en Enfermería, máster, con amplia experiencia asistencial, de gestión, docente 
e investigadora en la universidad de Alcalá.  
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones:  
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125658/investigacion  
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof121286/investigacion

https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/catedras-de-investigacion/Catedra-Asepeyo/

https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof125658/investigacion





 
- Isabel Pascual Benito es profesora visitante, diplomada en Enfermería, máster universitario en Ciencias de la Enfermería, doctora por 


la universidad de Alcalá, amplia experiencia asistencial y más dos décadas de experiencia docente e investigadora en la titulación de 
Enfermería. Ha impartido en el grado las asignaturas de Enfermería clínica en la edad adulta, procesos crónicos, avanzados y terminales, 
la asignatura de Dependencia y Cuidados Paliativos. Proyecto de Innovación Docente: Evaluación del aprendizaje procedimental de los 
estudiantes del Grado en Enfermería-Guadalajara. Fecha de inicio: 01/01/2016. Proyecto de Innovación Docente Diseño e 
implementación de herramientas de evaluación de competencias generales en el Grado en Enfermería. Proyecto de Innovación Docente: 
Evaluación continua del aprendizaje significativo y relevante en el Grado en Enfermería de Guadalajara. Proyecto de Innovación Docente: 
El aprendizaje significativo en Enfermería mediante el desarrollo de las tutorías ECTS. Entidad de afiliación: Vicerrectorado de Calidad e 
Innovación Docente (P20). ICE. UAH. Proyecto de Investigación Docente: El aprendizaje significativo en Enfermería a partir de la 
resolución de casos clínicos. Entidad de afiliación: Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente (P20). ICE. UAH. Revisora de la 
“Revista de Investigación y Educación en Ciencias de la Salud”. Desde el año 2016.  
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof122349/investigacion  


 PROYECTOS: 
Título: Detección automática de emergencias basada en patrones de conducta en personas dependientes. Universidad de Alcalá. 
Investigador responsable: Dr. David Fernández Barrero. 1/1/2016-31/12/2016. 8.000 euros  
Título: Supervisión y planificación en la asistencia de ancianos y discapacitados. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (PEII11-
0079-8929). 26/09/2014-30/09/2015. Investigador responsable: Dra. Dña. Mª Dolores Rodríguez Moreno. 45.510 euros 


 PUBLICACIONES: 
- Pascual Benito, M.ª Isabel, 2017, Conocimientos de los profesionales sanitarios sobre la violencia que sufren las mujeres a manos de 


sus parejas, Revista de Investigación y Educación en Ciencias de la Salud (RIECS), v. 2, n. 2, p. 32-44, ISSN: 2530-2787  
- Francisco López Martínez; Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito. Procesos de aprendizaje de vanguardia en la 


enseñanza superior. Tutorías ECTS y aprendizaje significativo. pp. 327 - 345. (España): Asociación Cultural y Científica Iberoamericana 
(ACCI), 2014. ISBN 978-84-15705-13-0    Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez. 
Experiencias en Docencia Superior. Evaluación de la competencia Trabajo en Equipo. pp. 293 - 308. (España): Asociació Cultural y 
Científica Iberoamericana (ACCI), 2014. ISBN 978-84-15705-13-0    Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez; M. Isabel 
Pascual Benito, 2014, Competitive Assessment Team Work, 207- 216, Journal of Alternative Perspectives in the Social Sciences, 978-1-
312-18775-7.  


- Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez. Construyendo la nueva enseñanza superior. 
Evaluación de la competencia comunicación oral en la exposición del trabajo fin de grado. pp. 267 - 276. (España): Ediciones 
Universitarias McGraw-Hill, 2014. ISBN 978-84-481-9745-2  
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof122349/investigacion





- Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez. Delineando lazos hacia nuevas propuestas 
innovadoras. La interdisciplinariedad como punto de partida. La tutoría ECTS en el desarrollo del aprendizaje significativo. pp. 173 - 183. 
(España): Servicio Publicaciones UAH, 2013. ISBN 978-84-15834-03-8  


- Cristina Canabal García; M. Isabel Pascual Benito; Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez; María Inmaculada Pérez 
Suárez; Almudena Barrasa González; Silvia Moreno Clemente, 2012, Desde el aprendizaje a partir de la resolución de casos clínicos a 
la aplicabilidad en la realidad asistencial. Una experiencia de tres años., 385- 391, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá, 
978-84-8138-952-4.  


- M. Isabel Pascual Benito; Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez, Aprendizaje de los lenguajes enfermeros en los 
estudios de Grado en Enfermería de Guadalajara, Póster, XI Jornada de Trabajo AENTDE: 20 años impulsando los lenguajes enfermeros, 
XI Jornada de Trabajo AENTDE, 66-70ª ENTDE, Madrid, 2016. ISBN 978-84608-8081-3  


- M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez; Natalia Bravo Fraguas; Mónica Benítez de Paz; Mª Ángeles García Frontón; Helena 
Hernández Martínez, Adquisición y Aplicación del Lenguaje Enfermero en el Grado en Enfermería de Guadalajara, Comunicación, X 
Simposium Internacional de la Asociación Española de Nomenclatura, Taxonomía y Diagnósticos de Enfermería. Lenguaje Enfermero: 
Identidad, Utilidad y Calidad, Lenguaje Enfermero: Identidad, Utilidad y Calidad, AENTDE, Sevilla, 2014. ISBN 978-84-616-8248-5  


- M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez; Helena Hernández Martínez, Estructurando la docencia en base al Lenguaje 
Enfermero, Comunicación, X Simposium Internacional de la Asociación Española de Nomenclatura, Taxonomía y Diagnósticos de 
Enfermería. Lenguaje Enfermero: Identidad, Utilidad y Calidad, Lenguaje Enfermero: Identidad, Utilidad y Calidad, Sevilla, 2014. ISBN 
978-84-616-8248-5  


- M. Isabel Pascual Benito; Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez, Historia de la Formación Enfermera en España, 
Comunicación, Simpósio Internacional de Cuidados de Saúde Baseados na Evidencia e V Congresso de Investigaçaó em Enfermagem 
Iberoamericano e de Países de Língua Oficial Portuguesa, Coimbra (Portugal), 2016.  


- Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez, Promoción del aprendizaje activo y colaborativo en los 
estudiantes de Grado en Enfermería, Comunicación, Simpósio Internacional de Cuidados de Saúde Baseados na Evidencia e V 
Congresso de Investigaçaó em Enfermagem Iberoamericano e de Países de Língua Oficial Portuguesa, Coimbra (Portugal), 2016.  


- M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez; Helena Hernández Martínez, Desarrollo y evaluación de la competencia genérica 
Trabajo en Equipo, Comunicación, VIII Encuentro de Innovación en Docencia Universitaria, ALCALA DE HENARES, 2016.  


- M. Isabel Pascual Benito; Helena Hernández Martínez; Francisco López Martínez; Inmaculada Pérez Suárez; Almudena Barrasa 
González; Cristina Canabal García, La tutoría ECTS en el desarrollo del aprendizaje significativo, Comunicación, VI Encuentro sobre 
Innovación en Docencia Universitaria, Alcalá de Henares, 2012.  


- Helena Hernández Martínez; M. Isabel Pascual Benito; Francisco López Martínez, Evaluación de las competencias genéricas del Grado 
en la Facultad de Enfermería de Guadalajara, Comunicación, VI Jornadas de Profesorado de Centros Universitarios de Enfermería. 
Trabajos Final de Grado: Implantación, Gestión y Evaluación., Barcelona, 2012. 
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- Concepción Noriega Matanza es profesora visitante, diplomada en Enfermería, máster, doctora con amplia experiencia asistencial, 
experiencia docente, investigadora y gestión académica como vicedecana en la universidad San Pablo CEU y universidad de Alcalá.  


 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof905599/investigacion   
 


- Purificación González Villanueva es profesora visitante, responsable de las asignaturas Metodología de la investigación II: cualitativa 


y Sociedad y Salud, diplomada en Enfermería, licenciada en Antropología social y cultural, doctora por la universidad Europea, experiencia 


docente e investigadora en las universidades Europea y de Alcalá, amplia experiencia asistencial en el hospital universitario Ramón y 


Cajal. Ha dirigido trabajos de Experto, TFG, TFM y cuatro tesis de investigación cualitativa. Proyecto de innovación docente para el 


fomento de la Innovación en el proceso de Enseñanza- Aprendizaje, en el curso 2016-17, código: UAH- EV842.  Aprobada la prórroga 


del mismo proyecto en el curso 2017-2018, con el código:  UAH/EV 964.  


 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof960200/investigacion   
PROYECTOS: 
Convocatoria de proyectos internos. Universidad Europea de Madrid. UEM 2015. N.º Propuesta: UEM 2015/19 
Título: Analizar y comprender el proceso de cambio en la implementación y mejora de los cuidados centrados en el desarrollo y la familia 
en una UCI neonatal (UCIN) 
IP: Purificación González Villanueva 
Título: “Aprendizaje basado en problemas a través de investigación-acción en Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid” 
(cursos 12-13 y 13-14). N.º de referencia OTRI 2013/ UEM39 
IP: Purificación González Villanueva 
Periodo: 01/10/2013 a 31/07/2014 
Proyecto no competitivo 
Título: Proyecto de Investigación- Acción sobre “Mejora del diario reflexivo como herramienta docente para el aprendizaje de estudiantes” 
N.º referencia OTRI 2013/UEM38 
Miembro del equipo investigador: Purificación González Villanueva 
Periodo: 01/10/2013 a 31/07/2014 
Proyecto no competitivo 
Convocatoria de proyectos internos. Universidad Europea de Madrid. UEM 2010Nº Propuesta: 2011/UEM 11 
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https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof905599/investigacion

https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof960200/investigacion





Título: Mejora de la práctica enfermera en los Cuidados centrados en el Desarrollo y la familia en una unidad de cuidados intensivos 
neonatal (UCIN). 
IP: Purificación González Villanueva 
PUBLICACIONES: 


- Beatriz Gal, Margarita Rubio, Eva Iglesias y Purificación González. “Evaluation of participatory teaching methods in undergraduate 


medical students' learning along the first academic courses”. PLOS ONE  13 (1): e0190173. January 18, 2018. 


https://doi.org/10.1371/journal.pone.0190173  


- Inmaculada López Martín y Purificación González Villanueva. "La tutoría universitaria como espacio de relación personal. Un estudio de 


caso múltiple". Pendiente de publicación en la Revista de Investigación Educativa, con identificador 291161. 


- Montserrat Ruiz López, Marta Rodríguez García, Purificación González Villanueva, Montserrat Márquez Cava, Mónica García Mateos, 


Beatriz Ruiz Ruíz, Esteban Herrera Sánchez. The use of reflective journaling as a learning strategy during the clinical rotations of 


students from the faculty of health sciences: An action-research study. Nurse Education Today 35 (2015) e26-e31. Disponible en: 


http://dx.doi.org/10.1016/j.nedt.2015.07.029   


- López Martín I, González Villanueva P, Velasco Quintana PJ. Ser y ejercer de tutor en la Universidad. Revista de Docencia Universitaria 


2013, mayo-agosto, 11 (2): 107-134. Disponible en: http://red-u.net/redu/documentos/vol11_n2_completo.pdf   


- Purificación González Villanueva, Virginia Ferrer Cerveró, Elisa Agudo Gisbert y José Luis Medina Moya. Los padres y la familia como 


parte del Cuidado en Cuidados Intensivos de Pediatría. Index de Enfermería. Tercer Trimestre 2011, Vol. 20, N 3, 151-154. 


- Purificación González Villanueva. Barreras para el cuidado y la comunicación en cuidados intensivos de pediatría. Index de Enfermería 


Cuarto Trimestre 2009, Vol. 18, N.4. 234-238. 


- González Villanueva, Purificación. Barriers for the Care and Communication in pediatrics intensive Care. Index de Enfermería [Index 


Enferm] (digital edition) 2009; 18(4). In http://www.index-f.com/index-enfermeria/v18n4/7007e.php  


 
- Daniel Cuesta Lozano es profesor visitante, diplomado en Enfermería, Especialista en Salud Mental, doctor por la universidad de Málaga, 


amplia experiencia asistencial, investigadora y docente. Forma parte del grupo de investigación de la Cátedra Francisco Ventosa. 
https://www.catedrafranciscoventosa.com/líneas-de-investigación/ Es miembro del grupo de Cooperación y Desarrollo en la universidad 
de Alcalá UAH-GUdC16-08: https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-
desarrollo/#Proyectos . Promotor del grupo de investigación en construcción: Cuidados y Determinantes Sociales de la Salud Comunitaria. 


 
- Alfonso Muriel García es profesor asociado 6+6, licenciado en Estadística vinculado al Instituto Ramón y Cajal de investigación sanitaria. 


Además de la experiencia investigadora aporta en su CV 136 JCR H 26 ResearcherID: F-9948-2015  Scopus Author ID: 7003955936. Le 
ha sido concedido un proyecto de investigación en salud, expediente nº Pl16/00296 con título: Mejora de la adecuación en la solicitud de 
pruebas de imagen con radiación ionizante (TC y RX) en los servicios de urgencias hospitalarios, proyecto MAPAC-IMAGEN II. Este 
proyecto es coordinado con otros tres proyectos más y, es el coordinador de 40 investigadores.  https://orcid.org/0000-0002-4805-4011 
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https://doi.org/10.1371/journal.pone.0190173

http://dx.doi.org/10.1016/j.nedt.2015.07.029

http://red-u.net/redu/documentos/vol11_n2_completo.pdf

http://www.index-f.com/index-enfermeria/v18n4/7007e.php

https://www.catedrafranciscoventosa.com/líneas-de-investigación/

https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos

https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos

http://www.researcherid.com/rid/F-9948-2015

http://www.scopus.com/inward/authorDetails.url?authorID=7003955936&partnerID=MN8TOARS

https://orcid.org/0000-0002-4805-4011





Forma parte del grupo de Epidemiología y tecnología sanitaria del IRYCIS: http://irycis.org/estructura.htm y del CIBERESP: 
http://www.ciberesp.es/grupos/grupo-de-investigacion?id=14054 en la universidad de Alcalá del grupo de investigación: 
https://www.uah.es/en/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Investigacion-aplicada-en-Cooperacion-para-el-
Desarrollo./  Promotor del grupo de investigación en construcción: Cuidados y Determinantes Sociales de la Salud Comunitaria. 
PROYECTOS:  
Título: Mejora de la adecuación en la solicitud de pruebas de Imagen con radiación ionizante (TAC RX)  
Entidad PI16/00296 Instituto de Salud Carlos III Subdirección General De Evaluación Y Fomento De La Investigación 
Fecha desde 2017-01-01 
Fecha hasta 2019-12-31 
Meses 36 
IP: Alfonso Muriel García 
Investigadores 24 
Aportación: Investigador principal del proyecto en Hospital Ramón y Cajal y coordinador de los proyectos aprobados en hospital de 
Cruces, La Paz y Puerta de Hierro. Tiene 59 investigadores participantes y ha sido concedido en los 4 hospitales participantes 
Título: Influence of sex and sex hormosnes on human chronic disorders of complex etiology 
Entidad Instituto de Salud Carlos III 
Fecha desde 2017-01-01 
Fecha hasta 2019-12-31 
Meses 36 
IP: Héctor Escobar Morreale 
Aportación Se realizarán revisiones sistemáticas sobre el efecto del sexo/género en las siguientes patologías: infección nosocomial en 
ucis, obesidad, embolia pulmonar, enfermedades hepáticas y esclerosis múltiple.  
Título: Validación e Implantación de una Herramienta para pronosticar la eficacia y seguridad del tratamiento de la alergia a las 
proteínas de la leche de vaca mediante inmunoterapia oral 
Entidad Instituto de Salud Carlos III  
Fecha desde 2016-02-01 
Fecha hasta 2018-12-31 
Meses 36 
IP. Belén De La Hoz Caballer 
Investigadores 12 
Aportación: Creación y validación de modelos pronósticos en pacientes con alergia a proteínas de leche de vaca. Generación de regla 
de predicción clínica. Creación de nomograma. 
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http://irycis.org/estructura.htm

http://www.ciberesp.es/grupos/grupo-de-investigacion?id=14054

https://www.uah.es/en/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Investigacion-aplicada-en-Cooperacion-para-el-Desarrollo./

https://www.uah.es/en/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-investigacion/Investigacion-aplicada-en-Cooperacion-para-el-Desarrollo./





Título: Plataforma de innovación. 2014-01-01 
Entidad Instituto de Salud Carlos III  
F desde 2014-02-01 
F hasta 2018-12-31 
Meses 48 
IP: Miguel Ángel Moreno Pelayo 
PUBLICACIONES: 


- Jimenez D, Martin-Saborido C, Muriel A, Zamora J, Morillo R, Barrios D, Klok FA, Huisman MV, Tapson V, Yusen RD. Efficacy and safety 


outcomes of recanalisation procedures in patients with acute symptomatic pulmonary embolism: systematic review and network meta-


analysis. Thorax. 2017 nov 13. pii: thoraxjnl-2017-210040. doi: 10.1136/thoraxjnl-2017-210040. [Epub ahead of print] 


- Medina MDM, Polo R, Gutierrez A, Muriel A, Vaca M, Perez C, Cordero A, Cobeta I.Cochlear Implantation in Postlingual Adult Patients 


With Long-Term Auditory Deprivation. Otol Neurotol. 2017 Sep;38(8): e248-e252.  


- Manso L, Pineda R, Huertas B, Fernández-Rivas M, Diéguez MC, Cerecedo I, Muriel A, Fernández FB, DunnGalvin A, Antolín-Amérigo 


D, De la Hoz B. Validation of the Spanish Version of the Food Allergy Quality of Life Questionnaire-Parent Form (S-FAQLQ-PF). J 


Investig Allergol Clin Immunol. 2017;27(6):363-369. doi: 10.18176/jiaci.0182. Epub 2017 Jun 28. 


- Muthu V, Agarwal R, Sehgal IS, Peñuelas Ó, Nin N, Muriel A, Esteban A. 'Permissive' hypercapnia in ARDS: is it passé? Intensive Care 


Med. 2017 jun;43(6):952-953. doi: 10.1007/s00134-017-4794-0. Epub 2017 Apr 24. No abstract available. 


- Elbers PW, Heunks L, Peñuelas O, Muriel A, Nin N, Esteban A. Compliance and statistics: Discussion on "Severe hypercapnia and 


outcomes of mechanically ventilated patients with moderate or severe acute respiratory distress syndrome" Intensive Care Med. 2017 


May;43(5):724-725. doi: 10.1007/s00134-017-4747-7. Epub 2017 Mar 23 


- Medina MD, Carrillo A, Polo R, Fernandez B, Alonso D, Vaca M, Cordero A, Perez C, Muriel A, Cobeta I. Validation of the Penn 


Acoustic Neuroma Quality-of-Life Scale (PANQOL) for Spanish-Speaking Patients. Otolaryngol Head Neck Surg. 2017 Apr;156(4):728-


734. doi: 10.1177/0194599816688640. Epub 2017 Jan 24. 


- Nin N, Muriel A, Peñuelas O, Brochard L, Lorente JA, Ferguson ND, Raymondos K, Ríos F, Violi DA, Thille AW, González M, Villagomez 


AJ, Hurtado J, Davies AR, Du B, Maggiore SM, Soto L, D'Empaire G, Matamis D, Abroug F, Moreno RP, Soares MA, Arabi Y, Sandi F, 


Jibaja M, Amin P, Koh Y, Kuiper MA, Bülow HH, Zeggwagh AA, Anzueto A, Sznajder JI, Esteban A; VENTILA Group.Severe hypercapnia 


and outcome of mechanically ventilated patients with moderate or severe acute respiratory distress syndrome. Intensive Care Med. 2017 


feb;43(2):200-208. doi: 10.1007/s00134-016-4611-1. Epub 2017 Jan 20 


- Barrios D, Chavant J, Jiménez D, Bertoletti L, Rosa-Salazar V, Muriel A, Viallon A, Fernández-Capitán C, Yusen RD, Monreal M; Registro 


Informatizado de la Enfermedad TromboEmbólica Investigators. Treatment of Right Heart Thrombi Associated with Acute Pulmonary 


Embolism. Am J Med. 2017 May;130(5):588-595. doi: 10.1016/j.amjmed.2016.11.027. Epub 2016 Dec 21. 
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- Tejerina E, Pelosi P, Muriel A, Peñuelas O, Sutherasan Y, Frutos-Vivar F, Nin N, Davies AR, Rios F, Violi DA, Raymondos K, Hurtado J, 


González M, Du B, Amin P, Maggiore SM, Thille AW, Soares MA, Jibaja M, Villagomez AJ, Kuiper MA, Koh Y, Moreno RP, Zeggwagh 


AA, Matamis D, Anzueto A, Ferguson ND, Esteban A; for VENTILA group. Association between ventilatory settings and development of 


acute respiratory distress syndrome in mechanically ventilated patients due to brain injury. J Crit Care. 2017 Apr; 38:341-345. doi: 


10.1016/j.jcrc.2016.11.010. Epub 2016 Nov 18. 


- Serrano AB, Candela-Toha ÁM, Muriel A, Liaño F. Reply to: preoperative fluid loading in major abdominal surgery. Eur J Anaesthesiol. 


2017 Jan;34(1):44-45.  


- Antolin-Amerigo D, Cerecedo Carballo I, Muriel A, Fernández-Rivas M, Diéguez Pastor M, Flokstra-de Blok B, Dubois A, De la Hoz 


Caballer B.Validation of the Spanish Version of the Food Allergy Quality of Life Questionnaire-Adult Form (S-FAQLQ-AF). J Investig 


Allergol Clin Immunol. 2015;25(4):270-5. 


- Fortún J, Muriel A, Martín-Dávila P, Montejo M, Len O, Torre-Cisneros J, Carratalá J, Muñoz P, Fariñas C, Moreno A, Fresco G, 


Goikoetxea J, Gavaldá J, Pozo JC, Bodro M, Vena A, Casafont F, Cervera C, Silva JT, Aguado JM;  Caspofungin versus fluconazole as 


prophylaxis of invasive fungal infection in high-risk liver transplantation recipients: A propensity score analysis. Liver Transpl. 2016 


Apr;22(4):427-35. doi: 10.1002/lt.24391 


- García-Martín A, Moya-Mur JL, Carbonell-San Román SA, García-Lledó A, Navas-Tejedor P, Muriel A, Rodríguez-Muñoz D, Casas-Rojo 


E, Jiménez-Nacher JJ, Fernández-Golfín C, Zamorano JL. Four chamber right ventricular longitudinal strain versus right free wall 


longitudinal strain. Prognostic value in patients with left heart disease. Cardiol J. 2016;23(2):189-94. doi: 10.5603/CJ.a2015.0079. Epub 


2015 Dec 29. 


- Jimenez D, Lobo JL, Fernandez-Golfin C, Portillo AK, Nieto R, Lankeit M, Konstantinides S, Prandoni P, Muriel A, Yusen RD Effectiveness 


of prognosticating pulmonary embolism using the ESC algorithm and the Bova score. Thromb Haemost. 2016 Apr 1;115(4):827-34 


- Jiménez D, de Miguel-Díez J, Guijarro R, Trujillo-Santos J, Otero R, Barba R,Muriel A, Meyer G, Yusen RD, Monreal M; RIETE 


Investigators.Trends in the Management and Outcomes of Acute Pulmonary Embolism: Analysis From the RIETE Registry. J Am Coll 


Cardiol. 2016 Jan 19;67(2):162-70. doi: 10.1016/j.jacc.2015.10.060. 


- Kawiorski MM, Vicente A, Lourido D, Muriel A, Fandiño E, Méndez JC, Sánchez-González V, Aguado A, Álvarez-Velasco R, Alonso de 


Leciñana M.Good Clinical and Radiological Correlation from Standard Perfusion Computed Tomography Accurately Identifies Salvageable 


Tissue in Ischemic Stroke.J Stroke Cerebrovasc Dis. 2016 May;25(5):1062-9. doi:  


- Serrano AB, Candela-Toha AM, Zamora J, Vera J, Muriel A, Del Rey JM, Liaño F. Preoperative hydration with 0.9% normal saline to 


prevent acute kidney injury after major elective open abdominal surgery: A randomised controlled trial.Eur J Anaesthesiol. 2016 


jun;33(6):436-43. doi: 10.1097/EJA.0000000000000421. 
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- Antolín-Amérigo D, Manso L, Caminati M, de la Hoz Caballer B, Cerecedo I, Muriel A, Rodríguez-Rodríguez M, Barbarroja-Escudero J, 


Sánchez-González MJ, Huertas-Barbudo B, Alvarez-Mon M. Quality of life in patients with food allergy. Clin Mol Allergy. 2016 feb 17;14:4. 


doi: 10.1186/s12948-016-0041-4. eCollection 2016.  


- Elías MJ, Gómez-Ayerbe C, Elías PP, Muriel A, de Santiago AD, Martinez-Colubi M, Moreno A, Santos C, Polo L, Barea R, Robledillo G, 


Uranga A, Espín AC, Quereda C, Dronda F, Casado JL, Moreno S. Development and Validation of and HIV Risk Exposure and Indicator 


Conditions Questionnaire to Support Targeted HIV Screening. Medicine (Baltimore). 2016 Feb;95(5):e2612. doi: 


10.1097/MD.0000000000002612. 


- Velasco-Rodríguez D, Alonso-Domínguez JM, González-Fernández FA, Muriel A, Abalo L, Sopeña M, Villarrubia J, Ropero P, Plaza MP, 


Tenorio M, Jiménez-Martín A, Moreno G, Martínez-Nieto J, de la Fuente-Gonzalo F, Fernández-Escribano M, López-Jiménez FJ, Cava 


Laboratory parameters provided by Advia 2120 analyser identify structural haemoglobinopathy carriers and discriminate between Hb S 


trait and Hb C trait. J Clin Pathol. 2016 feb 25. pii: jclinpath-2015-203556. doi: 10.1136/jclinpath-2015-203556. [Epub ahead of print] 


- Hernández D, Muriel A, Abraira V. Current state of clinical end-points assessment in transplant: Key points. Transplant Rev (Orlando). 


2016 Apr;30(2):92-9. 


- Morillo R, Jiménez D, Aibar MÁ, Mastroiacovo D, Wells PS, Sampériz Á, de Sousa MS, Muriel A, Yusen RD, Monreal M; RIETE 


investigators. Deep vein thrombosis management and outcome trends, 2001 to 2014. Chest. 2016 Apr 9. pii: S0012-3692(16)47594-X. 


doi: 10.1016/j.chest.2016.03.046.  


- Peñuelas O, Muriel A, Frutos-Vivar F, Fan E, Raymondos K, Rios F, Nin N, Thille AW, González M, Villagomez AJ, Davies AR, Du B, 


Maggiore SM, Matamis D, Abroug F, Moreno RP, Kuiper MA, Anzueto A, Ferguson ND, Esteban A. Prediction and Outcome of Intensive 


Care Unit-Acquired Paresis.J Intensive Care Med. 2016 Apr 13. pii: 0885066616643529. [  


- Hernández D, Castro de la Nuez P, Muriel A, Ruiz-Esteban P, Rudas E, González-Molina M, Burgos D, Cabello M, Palma E, Gutiérrez E, 


Alonso M. Peripheral Vascular Disease and Death in Southern European Kidney Transplant Candidates: A Competing Risk Modeling 


Approach. Transplantation. 2016 jul 1.   


- Mellado M, Pijoan JI, Jiménez D, Muriel A, Aujesky D, Bertoletti L, Decousus H, Barrios D, Clará A, Yusen RD, Monreal M; RIETE 


Investigators.Outcomes Associated With Inferior Vena Cava Filters Among Patients With Thromboembolic Recurrence During 


Anticoagulant Therapy.JACC Cardiovasc Interv. 2016 Dec 12;9(23):2440-2448. doi: 10.1016/j.jcin.2016.08.039. Epub 2016 Nov 9.  


- Barrios D, Rosa-Salazar V, Jiménez D, Morillo R, Muriel A, Del Toro J, López-Jiménez L, Farge-Bancel D, Yusen R, Monreal M; RIETE 


investigators. Right heart thrombi in pulmonary embolism. Eur Respir J. 2016 Nov;48(5):1377-1385. doi: 10.1183/13993003.01044-2016. 


Epub 2016 Oct 6.  


- Barea-Mendoza JA, Antequera AM, Plana MN, Chico-Fernández M, Muriel A, Sáez I, Estrada-Lorenzo JM, Montejo-González JC. 


Buffered Solutions Versus Isotonic Saline for Resuscitation in Nonsurgical Critically Ill: Protocol for Cochrane Review. Anesth Analg. 2016 


Dec;123(6):1522-1524. Review. 
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- Iván Ortega Deballón es profesor asociado 6+6, diplomado en Enfermería y licenciado en Derecho, doctor europeo y estancias becadas 
en Canadá.  
 
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones:  
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof179871/investigacion Es miembro del grupo de cooperación y desarrollo en 
la universidad de Alcalá UAH-GUdC16-08: https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-voluntariado/direccion-de-
cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos 
PROYECTOS: 
Título: ODISEAS financiado por Fundación Victor Grifols i Lucas. Premio Bioética Nacional (6000Euros). Iván Ortega Deballon y David 
Rodriguez-Arias. Organ Donation in Spanish Emergency Ambulance Services. Workshop internacional en CSIC. Madrid. 2013 
Título: Brain Death Determination. Canadian Blood Services, Canadá. Creación de un vídeo para explicar a la población el concepto de 
muerte encefálica. (12000U$D). 2014. 
Título: INEDYTO. Universidad de Granada. Aspectos éticos y asistenciales de la Donación de Órganos y Trasplantes. Financiado Por 
Ministerio de Educación y Ciencia. 2017 
PUBLICACIONES: 


- Ortega-Deballon I. HEMS in uncontrolled Donation after Circulatory Death (uDCD) programs: Are we doing the right thing? Air Medical 
Journal. 2013;32(3):108. 


- De Lora P, Ortega-Deballon I, Rodríguez-Arias D, Seoane JA, Serrano A, Triviño R. Bioética, reanimación cardiopulmonar y donación de 
órganos en asistolia. Dilemata. 2013;5(13):282-296. 


- Ortega Deballon IM, de la Plaza Horche E. Programa de donación de órganos tras muerte inesperada por criterios circulatorios. Metas 
Enferm 2013; (4):64-71. 


- Ortega-Deballon I, De la Plaza-Horche E. Protocols for uncontrolled donation after circulatory death: a comprehensive approach to 
refractory cardiac arrest. Acad Em Med (ACEM). 2014;21(6):712-3. 


- Ortega-Deballon I, De la Plaza-Horche E. Invited Editorial. A comprehensive approach to refractory cardiac arrest: saving more lives one 
way or another. Heart, Lung & Vessels. 2014; 6:3-5. 


- Ortega-Deballon I. Vailhen DR, Smith MJ. Uncontrolled donation after circulatory determination of death protocols: ethical challenges and 
suggestions for improvement. Ann Emerg Med. 2013; 2:255-256. 15. Rodríguez‐Arias D, Ortega‐Deballon I, Smith MJ, Youngner SJ. 
Casting light and doubt on uncontrolled DCDD protocols. Hastings Center Report. 2013;43(1):27 30. 


- Ortega-Deballon I, Rodríguez-Arias D, Smith MJ. Organ Transplantation in Times of Donor Shortage. Protocols for Uncontrolled Donation 
After Circulatory Death.The Thin Red Line Between Life (Resuscitation Attempts) and Death (Organ Retrieval After Circulatory Death). 
Springer International Publishing. 2016; (29):337-347. 
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- Rodríguez-Arias D, Ortega-Deballon I. ¿Varias formas de morir y solo una de estar muerto? Criterios de determinación de la muerte y 
donación de órganos. En: Triviño-Caballero R, Rodríguez-Arias D. Cuestiones de vida o muerte. Perspectivas éticas y jurídicas en torno 
al nacer y el morir. Madrid. Plaza-Valdés. 2016; 4:85-117. 


- Ortega-Deballon I, Hornby L, Shemie SD. Protocols for uncontrolled donation after circulatory death: a systematic review of international 
guidelines, practices and transplant outcomes. Crit Care. 2015; 19:268-283. 


- Ortega-Deballon I, Lagacé A-M, Rodríguez-Arias D. Le débat bioéthique sur le don d’organes: est-ce que tout s’arrête lorsque le cœur 
cesse de battre? Éthique et santé. 2015; 12:156-165. 


- Ortega-Deballon I, Hornby L, Shemie SD, Bhanji F, Guadagno E. Extracorporeal resuscitation for refractory out-of-hospital cardiac arrest 
in adults: a systematic review of international practices and outcomes. Resuscitation. 2016; 101:12-20. 


- Shemie SD, Ortega-Deballon I, Dhanani S. Ethical Issues in Pediatric Organ Transplantation. In:  Greenberg R et al (Eds) Ethical Issues 
in Pediatric Organ Transplantation. Springer International Publishing. 2016; 5:00-00.  


- Ortega-Deballon I (2015) Programmes for Uncontrolled donation after Circulatory Death: Clinical, Ethical and Legal Benchmarks. Health 
Care Current Reviews 3:135. 


- Ortega-Deballon I. Protocols for Uncontrolled Donation after Circulatory Death: International & Comprehensive Analysis. Int J Crit Care 
Emerg Med. 2014; 1:00 00.  


- Ortega-Deballon I. Cardiac Arrest, Resuscitation and Organ Donation: Joint Venture for Saving Lives One Way or Another. An Innovative 
and Ethically Sound Trail for Out-of-Hospital Cardiac Arrest. J Clin Trials 2015; 5(4):237. 


- Ortega-Deballon I. Refractory cardiac-arrest: do we go beyond, do we increase the organ donation pool or both? Resuscitation. 
2014;85S:584-5. 


- Grunau B, Hornby L, Singal RK, Christenson J, Ortega-Deballon I, Shemie SD, Bashir J, Brooks SC, Callaway CW, Guadagno E, Nagpal 
D, Extracorporeal Cardiopulmonary Resuscitation for Refractory Out-of-Hospital Cardiac Arrest: The State of the Evidence and Framework 
for Application, Canadian Journal of Cardiology (2017), doi: 10.1016/j.cjca.2017.08.015. 
 


- Rafael Toro Flores es profesor asociado 3+3, diplomado en Enfermería y licenciado en derecho, experto universitario en Bioética, máster 
en derecho sanitario y Bioética, doctor por la universidad de Alcalá, profesor asociado desde hace más de dos décadas y es el 
responsable de investigación del hospital universitario Príncipe de Asturias, siendo Miembro del Comité de Ética de Investigación de la 
Universidad de Alcalá y Vocal del Comité Ético de Investigación Clínica del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. Publicaciones 
JCR: https://www.researchgate.net/scientific-contributions/2117194571_Rafael_Toro-Flores Proyecto de investigación entre la 
universidad de Alcalá y el Hospital universitario Príncipe de Asturias Big Data para residencias de mayores: 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354684678742&language=es&pageid=1155568967632&pagename=HospitalPrincipeAsturias%
2FCM_Actualidad_FA%2FHPPE_pintarActualidad  
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PROYECTOS: 
Título: Evaluación de los cuidados de Enfermería en el proceso de reepitelización en pacientes con necrolisis epidérmica tóxica. Estudio 
internacional multicéntrico de registro de caso. IP. Francisco José de Abajo Iglesias. Unidad de Farmacología Clínica del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias. 2014. Proyecto de Investigación Independiente del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 
N.º EC10-261 y FIS-Instituto salud Carlos III PI12/02267.   
Título: Importancia del fósforo en la génesis de la sarcopenia de los ancianos y los pacientes con enfermedad renal crónica. Proyecto de 
Investigación Independiente del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. N.º EC10-261 y FIS-Instituto Salud Carlos III PI 
16/01619.   
Título: Diseño e implementación de un sistema inteligente de bajo coste para el diagnóstico y la teleasistencia de enfermedades 
infecciosas en personas de edad avanzada (SPIDED). IP: José Saiz. Financiado por Instituto de Salud Carlos III N.º expediente AC16/ 
00061  
Título: Estudio sobre la Efectividad de un taller de Comunicación en la mejora de la satisfacción del paciente hospitalizado con los 
cuidados de Enfermería. Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 2013. IP: Teresa Heras 
Gombao. Premio CODEM 2017  
PUBLICACIONES: 


- Influence of Acupunture on the Third Stage of Labor: A Randomized Controlled Trial. J Midwifery Womens Health. 2015 Mar-
Apr;60(2):199-205  


- Conocimiento sobre las instrucciones previas en España. Law, Health and Society.2015; 1-2 (2):1-12  
- Opinions of nurses regarding conscientious objection. Nursing Ethics 2017. Article first published online: November 12, 2017 


https://doi.org/10.1177/0969733017731915   
- Conocimientos y actitudes sobre las instrucciones previas de médicos y enfermeras. Aten Primaria 2013 Oct; 45 (8):404-8  
- Satisfacción de los pacientes diagnosticados de Enfermedad de Crohn. Rev ROL Enferm 2014;37(12):835-838  
- Conocimientos y actitudes de los pacientes críticos y sus familiares respecto a las directivas anticipadas y la toma de decisiones al final 


de la vida. Enferm Intensiva 2017;28 (1):21-30  
 


- Tomás Gallego Izquierdo es fisioterapeuta y enfermero, máster y doctor por la universidad de Alcalá. Tiene un sexenio vivo. Amplia 
experiencia asistencial, docente, de gestión e investigadora.  
Grupos de investigación de los que forma parte, líneas de investigación, proyectos y publicaciones: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/epd2_profesores/prof107877/investigacion  
 


- Raquel Gragera Martínez es responsable de la asignatura Metodología educativa en Ciencias Sociosanitarias, licenciada en Biología y 
profesora contratada doctora en la UAH. Responsable de la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad de la 
UAH: https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/compromiso-social/discapacidad/presentacion/ Es miembro del grupo de cooperación y 
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desarrollo en la universidad de Alcalá UAH-GUdC16-08: https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/participacion/cooperacion-
voluntariado/direccion-de-cooperacion-al-desarrollo/#Proyectos . Promotora del grupo de investigación en construcción: Cuidados y 
Determinantes Sociales de la Salud Comunitaria. PROYECTOS DE INOVACIÓN DOCENTE PARA EL DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA VIRTUAL. Proyectos para la Integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Proceso de 
Enseñanza-Aprendizaje. Aula Virtual Universidad de Alcalá. bajo el título “Biología, Histología y Patología de la Piel”. Investigadores: J. 
Buján Varela, R.R. Gragera Martínez, M. González-Santander y J.M. Sanz Anquela. Área de conocimiento Histología y Anatomía 
Patológica. Plan de Formación Pedagógica y Apoyo a la Docencia del Vicerrectorado de Armonización Europea y Planificación. Proyecto 
código UAH/EV46. Dotación económica 2600€. Coordinador del Proyecto y profesor: Julia Buján Varela. ENSEÑANZA VIRTUAL. 
Proyectos para la Integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. Aula 
Virtual Universidad de Alcalá. Bloque temático sobre Biología, Histología y Patología de la Piel. Desarrollo del bloque temático de la Piel. 
Diseño/elaboración de materiales susceptibles de ser difundidos y/o accesibles a través de Internet. Área de conocimiento Histología y 
Anatomía Patológica. Plan de Formación Pedagógica y Apoyo a la Docencia del Vicerrectorado de Armonización Europea y Planificación. 
Proyecto código UAH/EV46. Dotación económica 1800 €. Coordinadora del Proyecto y profesora Julia Buján Varela. ENSEÑANZA 
VIRTUAL. Proyectos para la Integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Proceso de Enseñanza-
Aprendizaje. Aula Virtual Universidad de Alcalá. “Enseñanza Virtual de Histología Práctica”. Proyectos para la integración en las 
tecnologías de la información y comunicación en el proceso de enseñanza aprendizaje. Vicerrectorado de Comunicación y Políticas de 
Convergencia. Área de conocimiento Histología. Proyecto código UAH/EV194. Dotación económica 800 €. Administrador, Diseñador de 
sección y Profesor: Marta González Santander y Raquel R. Gragera. ENSEÑANZA VIRTUAL. Proyectos para la Integración de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. Aula Virtual Universidad de Alcalá. 
“CONSTRUCCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS EN LA PLATAFORMA VIRTUAL PARA LA MEJORA DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LA BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA” (UAH/EV268). Proyectos para la integración en las 
tecnologías de la información y comunicación en el proceso de enseñanza aprendizaje. Vicerrectorado de Comunicación y Políticas de 
Convergencia. Área de conocimiento Histología. Administrador, Diseñador de sección y Profesor: Raquel R. Gragera. Proyecto Innovación 
Docente. “INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DISCIPLINARES EN LAS TUTORÍAS ECTS DE PRIMER CURSO DE GRADO EN 
ENFERMERÍA DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2011-12”. Coordinadora del Proyecto. Miembros del Grupo: L Mauricio Hernández 
Fernández, Raquel Gragera Martínez, Marta Saura Redondo, Francisca Casas Martínez, Ángel L. Asenjo Esteve, Cristina Francisco del 
Rey, Antonio Martín Duce. Premio Otorgado el V Premio para Grupos de Innovación. Proyecto Innovación Docente. “Aprendizaje sin 
fronteras: Elaboración de materiales audiovisuales para el aprendizaje de contenidos interdisciplinares” (Código UAH/EV565). 
Coordinadora del Proyecto. Miembros del Grupo: Raquel Gragera Martínez, L Mauricio Hernández Fernández, Marta Saura Redondo, 
Francisca Casas Martínez, Ángel L. Asenjo Esteve, Cristina Francisco del Rey, Antonio Martín Duce. GRUPO DE INNOVACIÓN 
DOCENTE UAH-GI10-39 APRENDIZAJE SIN FRONTERAS EN PRIMER CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE). Premio 
Otorgado el VI Premio para Grupos de Innovación. Aprendizaje sin fronteras: Diseño y producción de materiales documentales para el 
aprendizaje interdisciplinar. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE UAH-GI10-39: APRENDIZAJE SIN FRONTERAS EN PRIMER 
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CURSO DEL GRADO DE ENFERMERÍA (ASFE). Coordinadora del Proyecto. Miembros del Grupo: L Mauricio Hernández Fdez, Raquel 
Gragera Martínez, Marta Saura Redondo, Francisca Casas Martínez, Ángel L. Asenjo Esteve, Cristina Francisco del Rey, Antonio Martín 
Duce.  UAH/EV49. Aprendizaje integrado en Enfermería a través de experiencias de Aprendizaje-Servicio con la Comunidad. 
Coordinadora del Proyecto. Miembros del Grupo:  Raquel Gragera Martínez, Marta Saura Redondo, Francisca Casas Martínez, Ángel L. 
Asenjo Esteve, Cristina Francisco del Rey, Antonio Martín Duce, Laura Calleros. 
PROYECTOS: 


- Integrada en el proyecto de investigación (Convocatoria Programa Nacional del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2000-2003, convocada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.) bajo el título: “Variabilidad en la respuesta a los 
efectos del fotoperiodo en el control del ritmo circanual de reproducción en ovinos y caprinos domésticos y silvestres”. Investigador principal: 
JULIÁN SANTIAGO MORENO. 


- Integrada en el proyecto (Convocatoria Programa Nacional del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2003-2006, convocada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología MAT2003-08179) bajo el título  “Diseño de dispositivos 
poliméricos para la liberación  controlada de antineoplásicos”. Investigador principal: Mª DOLORES BLANCO. 


- Integrante del Proyecto titulado “SÍNTESIS ORIENTADA A DIVERSIDAD BASADA EN ARMAZONES MOLECULARES DERIVADOS DE FURANO 
Y PRODUCTOS NATURALES. EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTIANGIOGÉNICA Y APOPTOGÉNICA DE LOS PRODUCTOS RESULTANTES.” 
Plan Nacional I+D+I (2004-2007). INVESTIGADOR PRINCIPAL: Joaquín Plumet Ortega. 


- Integrada en el proyecto (del Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de Sanidad y Consumo) bajo el título “Papel de los donadores de 
óxido-nítrico (DETA-NONOATE) en la reestenosis de injertos arteriales. 
PUBLICACIONES: 


- “¿ES POSIBLE OTRA FORMA DE DOCENCIA EN HISTOLOGÍA? HACIA UN CAMBIO METODOLÓGICO EN LA DOCENCIA DE LA 
HISTOLOGÍA.” R.R. Gragera, A.L. Asenjo, F. Casas, C. Francisco, C. Gigante, J.L. Gómez, L.M. Hernández, J.Mª. Lozano, D. Cuesta, L. 
Calleros, M. Saura y A. Martín. En: Estrategias para la Enseñanza de la Histología en el siglo XXI. Editado por SEHIT. pp: 33- 50. 2016. ISBN: 
978-84-679-96689-9. 


- Editado por la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad de la UAH. Diciembre de 2016. 
Guía: NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD O DIFICULTAD EN EL APRENDIZAJE. GUÍA 
DE ORIENTACIÓN AL PROFESORADO. 
Autora: Gragera RR. Colaboradores: Cano I, Asenjo AL, Gigante C, Francisco C, Megías F. 


- Trabajo subvencionado por el Proyecto de Innovación Docente (UAH/EV497) Aprendizaje sin Fronteras en el primer curso del Grado en 
Enfermería, (ASFE) e Instituto de Estudios sobre Comunicación Científica (INCULCA). Material audiovisual de una hora aproximada de 
duración tipo documental. Universidad de Alcalá. ISBN 978-84-16978-17-5. Depósito Legal: M-7362-2017. Mayo 2017. 
Documental: “SOMOS MEMORIA” 
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Autores: Asenjo A, Casas F, Calleros L, Cuesta D, Francisco C, Gigante C, Gómez J, Hernández LM, Gragera RR, Lozano JM, Martín A, 
Megías F, Saura M. 
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Dentro de este apartado se pretende valorar si el plan de estudios constituye una 


propuesta de formación diseñada de forma coherente y coordinada, tomando en 


consideración la dedicación de los estudiantes en un período temporal 


determinado y las competencias a adquirir en el Título propuesto. 


 


5.1. Planificación de las enseñanzas  


 
5.1 Estructura de las enseñanzas: 
a) Denominación del módulo o materia. 
b) Contenido en créditos ECTS. 
c) Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc. 
d) Carácter obligatorio u optativo  
 
Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster Universitario 
y su distribución en créditos. 
 
 


 
 


TIPO DE MATERIA 


CRÉDITOS 
ECTS 


Obligatorias 48 


Optativas 0 


Prácticas externas (si se incluyen) 0 


Trabajo fin de Máster 12 


TOTAL 60 


AS ENSEÑ 
 
El Plan de Estudios del Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias está 


organizado por módulos, materias y asignaturas, tiene una carga lectiva de 60 ECTS y es de 


carácter anual con docencia distribuida en 2 semestres.  


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


Modulo ECTS Materia Asignaturas Carácter ECTS Semestre 


Módulo I 18 
Investigación en 


Ciencias 
Sociosanitarias 


Metodología de la 
Investigación I 


OB 12 1º 


Metodología de la 
Investigación II 


OB 6 2º 


Módulo II 30 
Ciencias 


Sociosanitarias y 
Educación 


Salud y Cuidados OB 6 2º 


Sociedad y Salud OB 6 1º 


Desigualdad y Salud  OB 6 1º 


Metodología 
Educativa en las 
Ciencias socio- 
sanitarias 


OB 6 2º 


Cronicidad, 
dependencia y 
procesos al final de la 
vida 


OB 6 1º 


Módulo III 12 
Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de Máster OB 12 2º 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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El plan de estudios se estructura en tres módulos de carácter obligatorio: Módulo I: Investigación 
en Ciencias Sociosanitarias, (18 ECTS), Módulo II: Ciencias Sociosanitarias y Educación (30 
créditos), Módulo III: Trabajo Fin de Máster (12 créditos). 
 


 El Módulo I: Investigación en Ciencias Sociosanitarias, (18 ECTS), está estructurado en dos 


asignaturas que permiten la iniciación del estudiante en la investigación: 1) Métodos de 


Investigación Cuantitativa y Métodos de Investigación Cualitativa. 


 Módulo II: Ciencias Sociosanitarias y Educación (30 ECTS). Este módulo está compuesto 


por 5 asignaturas de 6 ECTS dirigidas, por un lado, a profundizar en los fundamentos teóricos 


y paradigmáticos de las Ciencias Sociosanitarias, contemplando los aspectos más relevantes 


desde la perspectiva de género y, la metodología educativa innovadora más eficiente y 


efectiva que se puede utilizar en el proceso de intervención comunitaria. 


 Módulo III: Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


5.2.  Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.  


 


Incluir la información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de 
estudiantes, convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes, y sobre las unidades de apoyo y sistemas de 
información para el envío y acogida de alumnado. Y JUSTIFICAR EN SU CASO LA 
NECESIDAD DE MOVILIDAD. 


 


No es posible la movilidad de estudiantes al no tener firmados convenios específicos de posgrado 


con otras universidades. 


  


La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Extensión 


Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de intercambio dirigidos tanto 


a estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información está recogida en la siguiente 


dirección web: http://www.uah.es/internacionales/inicio.shtm  Si bien es cierto que, en la 


actualidad no existen convenios específicos referentes a este máster de movilidad internacional 


y de movilidad nacional (SICUE), los convenios ofertados para los distintos grados  en Ciencias 


de la Salud y Ciencias Sociales ofertados por nuestra universidad ofrecen la oportunidad de 


realizar una ampliación de convenios, sobre todo, en aquellas universidades que ofertan 


másteres de contenidos similares al aquí presentado y que tras su futura implantación podría 


llevarse a cabo. 


 


La Universidad de Alcalá acogiéndose a la convergencia europea reconoce los créditos ECTS 


realizados por los alumnos en cualquier sistema universitario europeo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


7.1.  Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 


 
 


 


• El plan de estudios debe prever una dotación suficiente de equipamiento e 
infraestructuras, tanto en las universidades participantes como en las instituciones 
colaboradoras, justificando su adecuación a los objetivos formativos. En concreto, se 
deben identificar y describir los recursos materiales y servicios clave (laboratorios, 
aulas y equipamientos especiales, bibliotecas específicas,…) para el cumplimiento de 
los objetivos del título.  


• Se entiende por medios materiales y servicios clave a aquellas infraestructuras y 
equipamientos que resultan indispensables para el desarrollo de las enseñanzas 
(laboratorios, aulas para trabajo en grupo, bibliotecas incluidas las virtuales, 
equipamientos especiales, redes de telecomunicaciones, etc.).  


• En el caso de enseñanzas que se impartan a distancia, será necesario señalar la 
existencia de recursos específicos, tales como centros asociados, equipos 
informáticos, infraestructura de telecomunicaciones, etc. 


• En su caso, se deberá aportar información sobre convenios que regulen la 
participación de otras entidades en el desarrollo de las actividades formativas. De 
cualquier forma, se deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles 
en las entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas. 


• En todo caso, se deben observar los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


• En el caso de las enseñanzas no presenciales, se tendrá en cuenta la necesidad de 
recursos propios de la enseñanza a distancia, como son los sistemas y mecanismos 
de comunicación bidireccional entre profesores y estudiantes. En este tipo de 
enseñanzas tendrá mayor importancia en la evaluación los recursos para el acceso a 
espacios virtuales de los estudiantes o plataformas. 


 


 
 
El título de máster propuesto al proceso de verificación se impartirá en la Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud de la UAH, principalmente en el edificio de Enfermería y Fisioterapia. Se 
dispone en este edificio, de un total de 12 aulas, dotadas en su mayor parte de equipamiento 
informático y audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso a Internet, 
cañón de proyección, retroproyector, etc.).  
 
- Para la impartición de actividades docentes en gran grupo se utilizará el aula 2 de 


Enfermería con capacidad para 110 estudiantes provista de equipo audiovisual. 
 
Además, existen los siguientes equipamientos docentes y espacios comunes:  
            
- Dos aulas de informática, con un total de 49 equipos. Estas aulas serán utilizadas para la 


realización de actividades para la búsqueda y gestión de la información en actividades de 
seminarios y salas de demostración. 
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- 6 salas para la impartición de seminarios en pequeños grupos dotadas con PC y pizarra de 
trabajo. Estas salas serán utilizadas para tutorías grupales, seminarios y salas de 
demostración. 


- Acceso inalámbrico a Internet. 
- Cafetería. 
- Espacios de administración y conserjería, y salas de reuniones, que pueden emplearse para 


actividades docentes. 
- Despachos del profesorado, en los que se pueden desarrollar algunas de las tutorías 


individuales.  
- Para garantizar el adecuado aprendizaje procedimental de los estudiantes del máster, el 


edificio dispone de 5 salas de simulación, además de material audiovisual, con material 
clínico real y con diferentes modelos de simulación, con capacidad para 20 estudiantes cada 
una. 


 
La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con unos 400.000 volúmenes y unos 3.400 
títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, micrográfico, 
audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y bases de datos. La Biblioteca de 
la UAH forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria, como la red “Madroño” 
(Consorcio de Universidades de la CAM y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria) 
y “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). Estos fondos se ven 
complementados con los 13 millones de títulos que se encuentran en el Depósito de la Biblioteca 
Nacional (BN), situados en el campus universitario de Alcalá, pues mediante un convenio firmado 
entre la BN y la UAH, la comunidad universitaria de Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en 
préstamo en las salas de cualquiera de las bibliotecas de los centros de la Universidad, como en 
la propia Sala de Lectura de la Biblioteca Nacional en el campus universitario. 
 
Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de la 
UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. Existe un catálogo 
automatizado único (en entorno Web), que permite acceder directamente a algunos de los 
recursos electrónicos disponibles. 
 
La Biblioteca Central de Ciencias Experimentales se ubica en el edificio de Medicina, anexo al 
edificio de Enfermería y Fisioterapia. El fondo bibliográfico está formado por con unos 50.400 
volúmenes y 246 títulos de revistas especializadas, así como otros recursos electrónicos. Cubre 
las materias correspondientes a los estudios de Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Ciencias 
Ambientales y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. En la actualidad, la Biblioteca Central 
de Ciencias Experimentales dispone de un total de 437 puestos de lectura y 10 para 
investigadores, acceso Wi-Fi y 49 ordenadores de acceso público.  
 
En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en otros apartados 
de esta memoria, como la adaptación de la página Web de la UAH a las necesidades específicas 
de los colectivos de discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales 
para discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios 
con discapacidad para detectar sus necesidades y ha venido desarrollando varias actuaciones 
para adaptar las instalaciones y servicios de las bibliotecas universitarias. Entre otras están en 
marcha las siguientes medidas:  


 
- Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas. 
- Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y 


préstamo a distancia. 
- Personal específico de contacto.  
- Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos.  
- Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades físicas.  
- Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad. 
- Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.). 
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Para la realización de los TFMs se pueden utilizar los convenios subscritos por la UAH y la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por los que esta institución pone a 
disposición de nuestra Universidad los recursos de: 
- Hospital Universitario Príncipe de Asturias de Alcalá de Henares (Madrid) 
- Hospital Universitario Ramón y Cajal de Madrid 
- Área 3 de Atención Primaria de Madrid 
- Área 4 de Atención Primaria de Madrid  
 
Además, en este mismo sentido, existe la posibilidad de utilizar otros convenios específicos, 
firmados o pendientes de firma con otras instituciones como: 
- Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”. En proceso. 
- Hospital Asepeyo de Coslada (Madrid) 
- Hospital de la Diputación de Guadalajara. 
- Convenio UAH-Ayuntamiento de Alcalá de Henares.  
- Convenio UAH-Ayuntamiento Valverde de Alcalá. 
- Convenio UAH- Ayuntamiento de Cabanillas del Campo. En proceso. 
- Convenios con Centros escolares de las ciudades de Alcalá de Henares y Guadalajara.  


- Convenios con residencias de mayores y Centros de día, públicos y privados en la 


Comunidad de Madrid y Guadalajara. 


- Instituto de la Fundación General de la UAH, INCULCA dedicado al estudio, la 


investigación y la docencia en el ámbito de la comunicación, por cualquier medio de 


difusión, de aquellas iniciativas y actividades científicas y de divulgación. 


Cobra especial interés, al ser una formación semipresencial, la plataforma de la UAH Balckboard 


para la información, comunicación, la disposición de materiales docentes, la elaboración de 


trabajos y el proceso de evaluación. 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos.  


 
No existen carencias a priori en este sentido. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún 
valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de 
diversas características. En la fase de acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento.  


 
 


 


 En el caso de aquellas titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente 
en la universidad que presenta la propuesta, las estimaciones podrán basarse en datos 
históricos procedentes de dichas titulaciones.  


 Hay que tener en cuenta que no se establece ningún valor de referencia. En la fase de 
renovación de la acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la universidad y a las acciones derivadas de su 
seguimiento.  


 


 


Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada) 


Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) 


Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 


que matricularse) 


 


Tasa de graduación:  > 80 % 


Tasa de abandono:  < 8% 


Tasa de eficiencia: > 92% 


 
Estos resultados se estiman en relación con los resultados obtenidos en el Grado en 
Enfermería y, en los resultados obtenidos en el Máster en Ciencias Sociosanitarias título propio 
en nuestra universidad. 
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Tabla de equivalencias entre el Título Propio y el Oficial 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 


Máster Propio en Ciencias 
Sociosanitarias 


ECTS 
120 


Máster Universitario en investigación en 
Ciencias Sociosanitarias 


ECTS 
60 


Investigación en Ciencias 
Sociosanitarias 


20 Investigación en Ciencias Sociosanitarias 18 


Antropología y Sociología de la Salud 
8 ECTS 


76  
Título 
Propio 
Todos 


los 
alumnos 


76 
+ 


24 
= 


100 


Metodología Educativa en las 
Ciencias Sociosanitarias 


6 ECTS 


30 


Modelos y Políticas Sociosanitarias 
8 ECTS 


Fundamentos de la Computación en 
Ciencias Sociosanitarias 
8 ECTS 


Metodología educativa en Ciencias 
Sociosanitarias 
8 ECTS 


Sociedad y Salud 
6 ECTS 


Inteligencia emocional aplicada 
8 ECTS 


Cronicidad, dependencia y 
proceso al final de la vida 


6 ECTS 


Practicum + TFM 
24 ECTS 


Optatividad 
12 ECTS 


Nuevas demandas de salud en un 
mundo globalizado 


24 
Desigualdad y Salud 


6 ECTS Desarrollo emocional y coaching 24 


Gestión de empresas sociosanitarias 24 


Desarrollo de sistemas de 
comunicación en Ciencias 
Sociosanitarias 


24 
Los Cuidados de la Salud 


6 ECTS 
Apoyo humanitario logístico-operativo 
en situaciones de catástrofe 


24 


  TFM 12 
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  1 
 


FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4316506 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Investigación en 


Ciencias Sociosanitarias 
Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de posgrado 
Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias de la Salud 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria, 
al ámbito de conocimiento “Interdisciplinar “(Real Decreto 822/2021, en la 
disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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